
nOLSA DE l\'fADRID.-Cotización oficial del día 13 de Febrero de 1930. (l.
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08,8Ci
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{lO, 85
On,R5
DD,VO

09,00
00,00

83,00
83,90
83,nO
83,00

102,35

102,05
102,05
102,65
102,65
102,05
102,70

102,3fi
J02.:{!í
102,35

100,t10
lüO,HO
100, (jU

VALORES

Thuloll !i % amortizafJ!e, emiai6n 1927. (Sin impucsto.)

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 8,860 ,
:J E, de 25.000. ;1 ] al 15.000 ..
» D, de 12.5oo:J ;1 ] al 26.600 .
:1 C, de 5.000:1 :t 1 al 244.100 .
;1 D, de 2.500:1 ;1 1 al 288.00.0 .
:1 A, de 5oo:J :1 1 al 886.067 .

TÍluIoa S % nlnortiznble. emisión ]927. (Con im:¡>ucllo.)
Serie F. de 50.000 pesetal nominales. 1 al 5.000 .

;, E. dc 25.000 B J 1:11 9.000 ,
J D, de 12.500 J :J 1 al 15.0lXI .
• C, de 5.000 J :1 1 al 144.000 ..
.J B, de 2.500 J. :D' 1 al 169.000 ..
.. A, de 500. :1 1 al 520,Z36 ..

Títulos Deuda nmortiz:«blo .1 3 % (emisión de 1928).

Serie H. de 250.000 pesetas nominalcs, 1 al 72S.~ ..
J G, de 100.000.. :t . 1 al 725 .
.. F, de 50.000.J lo ] al ll.625 ..
JI E, de 25.000. • 1 al 1ll.552.~ ..
.. D, de 12.500.J .J ] ni 14.999 .
.. C, de 5.000.J :. 1 al 80.000 .
J B. de 2.500. JI 1 al 7!i.OOO ..
• A, de 500. » 1 al 2O;~.500, .

TItuloll Dlluda amorti:!uble al 4 % (emisión d'lI 1926).
Seric H, de 200.000 p<:scta!l nominales, 1 al ,~.OOO .

• G, de 80.000 J .) 1 al 915 .
• F, de 40.000" » 1 al 4.659 .
:1 E. de 20.ooo.J J 1 al 5o,(m.w ..
.J D. de 10.000:1 :1 1 al 10.011... .
J C, de 4.000 J J 1 al 20.000 ..
:t n, de 2.úOO" 11 1 <11 50.000 ..
.. A, de 400:t II 1 al 141.500 ..

Títuloll Deuda amort¡z.~bleal 4,50 % (ern16ión do 1928).

Serie F, de 50.000 pesl:tas nominalcs, 1 al 2.900 ..
J E, de 2S.0(JO 11 » 1 al 3.0CO ..
• D, de ]2.500)' :t 1 al 6.000 ..
D C, de 5.000 n • 1 al 29./XlO .
J B, de 2.500 l' • 1 al 25.OCO ..
.. A, de 500 Jt )1 I al 85.000 .

Título! Deuda nmol'lizablo al S % (cmi&i6n ¿,3 1928).
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, lal 1.5{1() .

.. l':, de 25.000 J Jo l al I.S(h'l .
• D, de 12.500» » nal 6.000 .
J e, de 5.000 11 J J al <lMXXJ .
.. n, de 2.500 ji J '1 al 22,())(), ..
:J A, ele 500 IJ 11 :1 al 80,000 .

70,80
84,7ú
82,85
84,2(j
83,2(;
8'l,00
801,00
8,1.00

8A,00
9-1,00
08,íiO
08,,1)0
98.60
g~,75

98,75
98,75

!J9,7ü
99,7:1
OH,7(j
99, ?5
90,7ü
99,75

Tant,o
por 100

IüO,8:'
100,80
IOG,S:,}
100,80
100,85
100,8!)

102,2."
102,2,.
102,2,.
102,2:1
102,2:.
102,25

102,00
102,00
102,00
102,60
102,60
102}OO

1eobn

12.2.0:Hi
12·2·ü3fl
1:J,·2·ü:Hl
]2·2.()36
12·2·n:W
12.2·9:lG

PR.ECEDENTES

12.2.\l3G¡
]2.2.0:W .
12.2-!J3G
122.!J:1ll
12.2.936
12.2.936

2-3·035
4-3·935
6·2·930
0-2·930
7'2.n:Iü¡·

12.2·030.
12·2·03ti
12.2·03ü

12.2.030
12·2·930
12.2·03<l
12·2.936
12.~-03!.1

12·2.036

I
10.7.0351

lf).1l.035
6.2-030

12.2.030
6.2936

12·2.936
12.2.n:W
12·2·936

OAMDlül'

PUBLIOADO!'

102,35

102,:);',

89,00
80,00
8\.1,00

79,85
7U,SO
70, ?6
79,!\G
79,65
70,6:3
7B,OO

OB,8l)
98,85
08,85
98,85
98,85
98}S5
97,60

VALORES
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P, de 50.(X)O pesetas nominales ..
El de 25.OCXJ. :J 11 .,. .

D, de 12.500:1 :ll .

e de 5.00IJ:I :1 •• Ut I ~.
TI, de 2.300 I » •.• I t U ~

A, de 500]) » ..
G y lI, de 100 y 200 pesetas nominales ..

F, de 50.000 pesetas nominalcs ..
r~l de 25.000" ", ,.t'" "<1 ,.<1 .
1), de 12.500 D D •• t.t ••• t.I ••••• ' .

e. dc 5.000:D ti n ..

B. de 2.500. 11

A, de 500 J »

Títulos 4 % totedor (.1.2 €le Agosto de t!I19).

Serie
11

:J

J
:t

•
J

4 % exlerior (<.lshm"iIIo<:!o) canjeado por emis;';n J924.

Serie r, de 24.000 pesetas nominales " ..
J E, de 12.(XX) JI :J u.u n .

I D. de 5.000" » 11" '-+

D C. de 4JXJO. .. ,..
Ji B. de 2JX>O. » 1, .

• A~ de 1.000" » ' nu ulll .

J G y n, de 100 y 200 pesetas nominales .

4 % amortizable, emi~ión 1905, canjeada por la de 1929.

Scrie E, dc 25.000 pcsetas nominales .
, D. de ]2.500.. :e I' U •••••

• el de 5J:KlO J 'D .
• n, de 2.500 D D ..

, A, de 500:J p ..

5 % umOl·ti"ahlc, emisión 1900, canjeada por la de 1920.

Sr:rie F, de SO.O()() pesetas nominales .
:o E~ de 25.000" .. . .
J D, de 12.S00» 'D " .
:o Ct de 5.000. • t ..

J) 13. de 2.500 II :l ..

» A, de 500. J) t" .

li % amortizabl o, cmiuión 1917. canjeada por la de 1928.

Serie
II

»
11
/)

J)

98,85
~,~

DS,HG
~,M

08,H5
VH,HB
00,60

70,00
70,50
70,fiO
70,fiO
W,OO
?O,no
78,00

87,80
88,00
B8,7ü
HH,7:;
88,75

'Cant-o
por 11)0

IOD,OO
100,00
10D,IIO
100,00
IOO,OI}
100,llU

10), I~':

10),00
lou,IJU
lOU, [)tI

l IJU, (JO
JOÜ,Ull

Tltulos 5 % llmol·liznblo. COlisión de I!Wi,

ro2,~~:1 (Serie F, de 50000 peselas nominales, 1 al 3:)0 .
101,2:; ]) E, de 25.000 1) J) t al 520 ..
J02,2:i II D, de 12.S00 J J 1 al 1.6-:1-0 ..
102,2:í :o e, de S.DOn o, II 1 al 19.900 ..
102,2fi » B, dc 2.SC() II 11 1 al 15.'100 .
102,2:'í • A, de 500' .. 1 al 71.000 ..

1 -1-- I ---l! '1 . - - 11-----

12.20 9361

] 2·2·9:.ll11
12.2.U36
12 0 2.\}30,
12·2·03G
12·2·930

~"obl}

PRECEDEN'rES

12·2-036
12.2.036
12·2.936
]2.2.03(\
J22.!i3G
12.2.936
]2·2-931\

]2.2.!J3G
12.2·03G
12·2-03lJ
12.2.936
12.2.!l36
12.2·!l36
12·2.936

:~.2.930.

4.2.03Ii'
7.2.036

]2.2 9:~O

12·2·030

2.9.0361
2-0-035
2.{).!l35
2-0.U3!í1
3.9.0:l5
3.8-ü351

j
J(l·O-!J35,
HI.9·035
la·O.tlS:;
IU·O-Oa5
1tJ-U.ü:Ui
1l)"!-\J3G

12.2-0313 1

12.2.U;W:
J2.2·0;J(j'
1~.2.V3HI
1:¿·2·[J:3U
122·0:lrJ.

¡

===-......==:::::=: =-----=======--
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8.7.9351 102,:W En difeTentes series ..

Carpetas prov. de hon/)$ oro dc Tesol"el'Ín,
al 6 %. 11 dic'F. liños.

~}
jXl
r"')
(ti......
¡:l)

1-\
0:.:;:)
C,¡,,')
C'~

I-~

1-1:0-

"'Ij
('ti
O·
/-1.
(1)
/-1
O

76,00

90,00
DO,OO

90,00

122,00

100,911
100,00
IM,S5
100,25

509,00

250,00

242,00
83,00
31,00

657,00
Hí2,50

:::
~I

'l
,l
Ü
11
tí 1/,
11
~I

~l

4, 1, t
4,
~,

::1
1

0('1

90

Dil!'

llltcrcf allu...
por lOt)

1
~ .

OAnrnr08 :ponLTQAJ)O~ G
=bo~!a<Jo '1 - - ~

l'l~ o
-----; "-&...-.........---------.~C~;

l::l......
(")
()

~1
p,~

(JO

S'
¡i)

1.....'ca
M

lle~etl\S_.
{j00
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600
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600
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fitlO
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475
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VALORES DE SOCUWADES

j

Banco de España ..
flanco Hipotecario de I<:Spalia "
Danco EspailOl de Crédito ..
naneo Hispano-Americano .
Compañia Arrend." de 'I1ahacos.
Ahos Homos de Vizcaya ..
Socied. Gral. Azu-IPrcfercntes .

carera España... tOrdinarias .
Unión Espariola de Explosivos.•.
li'erroc<lrriles .M. Z. A. . .
ldem Norte de Esparta .
Banco Espartal Río de la Plata.

Uol ,00
lli5,OO
178,00 1I

'J6,OU

[16,00
UÓ,oO

100,00
100,00
!O5,00
100,00

llO,OO
U6 t 75
59 t 25
(H,GO
64,26
1H,25 11
72,00
72,50
64,00

122,00
00,00
89,50
80,50

]2 2.9:W
7· 2·(130

12.2.030
12.2.1136

!
12 :~.l!a()i
H.~·93(i

12 2.H3ü
122·930
12.2.ü:1lJ
12.2·0:W
6.2.!JilH

:W.7.9a4
6.7·1):3,1
0.·1.03·1

26·11·033
13.ü.ü2n
13.5.929
13.5.929
28.5-925

Cédulas dél Banco Hipotecario .
l<lc1I1 id. id .
ldem id. id" , .
l(icm I(L (d 0(1 .

1dem hl. [d .
1del1l Banco (le Crédito l--oca!.. ..
Sociedad General AZl1c.· España.

, ~ . A
F. C. ~f. Z. ~.• Va-! i.)':IC n'

llailol,d a Anzn ...... ¡ _ ¿
I l.· scrie.

Idem Norte de Espa. \ 2.· serie.
lía. Erni sión 17 de 3." seri e.
Enero de 1905 ) 4.' serie.

I 5.' serie.

dy¡ultamienlo de Mnr/.,.itl.

Obligaciones ¡ lOO
Expropíaciones del Interior I f10()
Empréstito "Villa ~fadr1{l", 1914.1 500

======::I~:em id., 1918 1 FiO=O=====:

PESRTAS NO;lJlNAL~S NEGOOIADA!': . \Icambios remitidos- por el Centro de Cont;atación de Mone: ~..~
• da. que se publica en cumplimiento del número 8, de la

4 por 100 interIOr 1930, ••••• , MJ2.000¡ Re~l or~en número 613 del Ministerio de Haclen~a, de 6 ;::~
4 por 100 llxterj~r canjeado... 23~ .8UO de L)eptlembre.~e1930. --.- -- _ Ig..
4 por IOOamortn:a.blc.... ••.• lv.onol aLAli~ Vn"'lllL camlllol VLAIl}( O&m~lo OAmblo I-j

5 )lor IDO amortizablo 1020... 12.600 Dr·; ~lONRD,\ m ~ x 1m' lIlfulmt.. DlJ MONEDA ID ~ X ¡ m o mlnlmo ~
AyuntamIGnto de Mndrid 18GB, óOO ---- --'-1 -------. -_._- --- i •

Cédu las de I B'lnco Hi petocarío IJJI bras estcrl inlle. 30,:10 36,20 I 11'lol·mos. • • • • • •• 4,!J!) .(,97'
al 4 por 100 ••••• , ., •••••• 28.000¡ Fmncos fmnecscs 48,4.5 .j8 t 36 IE90ucloB •••••••• 33,00 32,lJO ~

IdelO fd. ni ó por 100 • ••••••• 23!:1. 5QO~ Dollars • ? t31 7,20 IUor, Qhecocslovf\' I C~
Idcm rd. a,1 (j llar 100 •••••••. 10'1.60 I /Jlle ••••••••• 30,BO 30,uO a
Acclonef' del Banco de Espaiía. 281 . 500 Llrae •••••••••• óO, 30 líO, JO 11)CB09 argentinos •
Idem dol Banco Ilipoteoftrio,. I) mil • ••••• ••• I¡t.:
Idcm EApll.íiolde Orédito..... L750 I RClOlulIT1Il.rltB .... 2,005 2 t 015¡ Coronas suecas •• 1,88 1,86 r.;n
Altos Hornos de Vizcaya..... IO.OOO¡ Francos SU1z.o8., 239,'/5 23lJ,5() C'<lr(llltlS daneB/l./l. Ita:l 1,6l
Unión EsplJ,ñola de Explosivos. 37.000' Bclg!l8 •••••••• V2·t.OO 123,1i0: Coronas noruegr.ll It83 1.,81

99,DO
99,90

,.""'''' Il~~F.Cl~ll" N'L'F.s!
PUnLll:AllO~'111 '. , 1''''Ulo ¡¡'ccho

I,or lOli

'~~;.:: ~97,~;'1
12·2.n:W 33:;,00'
12.2.[):JIj 259,00

(\ 2.U30 100,00
12·2·Ha() NO 00
12.2.U:lüj 82;00
12.2·0:W :J4,OO

¡
G.2.U:W'

12.2·031>
12.;:l·Ü:W
122·03G

97.082..•.••
20.806 .

S~l'lc /.... de I.tJOO pesct:ls, I a
p B, de lO.OOO » 1 a

Carpet"" prov. ~Ie Deuda IImol·tiznble
ni S!f~ (eminión de 1929),

Scr;e A, de 100 pesetas, 1 al 4.687 .
:t B, de 500 » 1 al 6.031.. .
:t D. de 5.000 I ] al 14.434 .

En diferentes series ..

Títulos de la Dc"J" ferroviaria amortiza·
ble del Estado. al 4,50 %

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 .
11 n, de 5.000 • 1 al 50.000 "
:t C, de 25.CXXJ 11 ] al 6JOO ".

En diferentes series." ,. u u.

BO~Jt;'.'1 Tesoro pal'lI el Fomento de la 111'

dustria Nndonal, 5 %

Títdos do la Deuda ferroviaria nmol·tiza·
blo del Es tado, al 4,50 %

Ser(~ A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 ..
D D, de 5.000 1 I nI 35.000 ..
• C. de 25.000 :t ] al 4.000 ..

En <Iiferctltl~s series ..

Títulos do 111 Deuda ferrovial'ia nmorthn.
blo del E.;tndo, 4,50 %, emisión 1929

Seri<: A, de 500 pesetas, 1 al 100.000 ..
1 D, de 5.000 :t ] al 60.000 .
D C, de :~5.000 . 11 1 al 6.000 ..

En .J;,(ifcrcntcs scrics u-.

99,75
OH,75
00,7i}
90,40

90,50
9D,50
fW,OO
08,75

IO:l,OO
103,00

102,00
102,00
102,00
101,00

101,2.5
101,2.5
100,Bi'}
101,7o'¡

16.9·t>35
16.9-935

lO-7-ú35
18·7-035
26.7.l)3:i

2.8.035

13.9.935
J2.P-935
. 3·9·985
19·7·035

12.2.930
7.2.030

20.1.036
2S-Il.93!)

7·2-D36
7-2.03a

30.1.030
30·1·D3G
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OPOSICIONES

MINISTERIO Uf HACIENDA

j'ribunal del COllcurso-oposicióZI para
proveer una plaza de {ológra!'a aé
reo interino del Servicio de vueius
y fotografía de la Dirección gene
ral de Propiedades y Contribución
ierriior-iai.

Relación de los opositores aumiti.
dos pa.Ta la práctica del segundQ ejer-
cicio: .

D, )lallue! Saenz Yivanco.
D. Carmelo J . .\Iurcia l\Iartínez.
D. José- Burell ~Iata.

D. RQdolfo Bay WrigUl.
"ladrId, 12 de Febrero de 19~13.

El Secretario del Tribunal, T.Espi
nel.-V.O B.o: el Presidente, Fernan-
do Rodríb'uez Torres. P-

......---~>---_.
SUBASTAS

.V&rN!STERIO DE LA GUERRA

COMP~~ DE GANADO

Pór este 11ioisterio se ha dispuesto
que la pI'imera Comisión de compra
de ganadó domado para el Ejérci,o
actúe en esta lJlaza del 5 al 30, inc:lu
siyes, del próximo mes de Marzo, pa
ra adq~uirir el siguiente ganado': 20

. caballos de silla para Attillerí.a, 2-12
caballos de ti.o. 319 nn:los de carga
y tiro,

E! ¡o~al donde reconocerá y com
prará el ganado que se le presente :r
que reúna condiciones será .el que la
A~o~i;1("i0n Ge!!-eral de G:::.~~~c;,~$. po
see en la Casa de Campo.

El orden de pr('ier"'D<:.ia. para la
compra de ganado será el que deter
mina l~ !'eQla décimoprimera de 1a
Orden circular de 24 de Julio de 1935
(D. O. núr.wro 169), y que es el si
guiente:

PI'imcl'O. Pequeños producto.res.
Segundo. Ganaderos_
Tercero. Criauores, Recriadores y

Usuarios; y
Cuarto. Tratantes.
Este oi'den de preferencia sera te

nitlo en cuenta al efectuar la inscrip
ción de ganado par';J reconocimiento
y compra.· pre.... ia la presentación dc
los doewnen os justificativos y el de
ti,:~urar inscriptos en el Hegistro qL:€
dele.mina la regla primera de la ci
tada disposición. Si antes del dia 30
de :Yinrzo :-i(' hubiera cllbierto el l:lllJO

de cornpl'a, :;e d::>.rá por terminada
ésta y en el mismo día que esto O<':u-

-'.10 ~.

Lo que se hace público para gE'ne·
ral ("Onor.:imienío del poís ~:an?(ler·o.

).ladrid, 11 de Febrero de 1936.
S-lB

E3CGELA CENTRAL DE TIRO DEL
EJERCITO

Sección de Infantería.
Por el presel1te se anuncia la admi

sión de ofertas para la adquisición del
material siguiente:

Un lavadero mecánico, de agua y va
por, de capaddad <le 30 a 50 kilogramos
por hora, cuyo generador "'le agua ca
liente pueda aprovecharse para duchas.

Para unas ·100 plazas:
Una peladora y picadora de patatas.
Una picadora de carne.
t¿n molinillo de café. •
Una lavadora y secadora de platos.
Las ofertas, tanto en conjunto como

001' separado, sin compromiso de ad
4ui:sü:ióD y acompañadas de reierencias
de instalación facilmente comproba
bles, se dirigirán al Comandante )Ia
YOl", hasta fin de este mes.

Este anuncio sed de cuenta de la caSa
o casa:; a quienes se les hiciere la ad
judicación.

Campamento, 10 de Febrero de 1936.
El Coronel Director (ilegible)_

S-117

14.° REGLl\1IENTO DE ARTILLERL-\.
LIGERA

Se anuncia concurso para la adquisi
ción de 1.000 vasos de cristal; 350 pla
tos de loza, hondos- 350 platos de ]o~,

planos, y 2-1 cucharories de hierro es
tañado.

.Los señores provisionistas que lo de
seen presentarán proposiciones al Co
mandante 311ayor en pliego cerrado, ad
juntantlo a la vez muestras, hasta los
veinte días de la publicación de este
anuncio, fecha en que se reunirá la
Junta E~onómica del Cuerpo para la
adjudicación.

El importe de este anuncio será de
cuenta de aquel a quien se adjudique el
concurso.

Valladolid, 10 de Febrero de 1936.
El Comandante :\1ayor, Enrique Gar
cia.

$-118

JUNTA PARA LA ELECCJON DE TE
RRENOS PARA CAl'tIPQS DE TIRO E

INSTRUCCION. DE BALEARES

Debiendo adquirirse !Jor el Ramo
-de GUerT3 un campo de tire e ir:struc-
ción para las fuerzas que gt:arnecen
la plaza de Palma 'de ~I.all()rca, los
propietarios de terrenos .que reúnan
las condiciones que a continuación se
mencionan podrán presentar sus pre
posiciones en la Comandancia militar
de esta pl:;!za, hasta ellO de Marzo
próximo. acompañadas de los siguien
tes documentos:

Primero. Descripción tIe los terre
nos que se ofrecen (extensión, culti
YOS, naturaleza riel suelo, distancia a
!a pob!~tió!1!, Vhl~ de -Cuj¡lLifiicaciones
que a ella losenlazan,etc.).

Segundo. \'aloración de los ten'e
nos; precio en venta.

Tereero_ Plano o croquis de situa
ción: lo mismo de delaHe de los te
n'enos que se prOIJonen,

Condiciones qce han de reunir los
terrenos:

Primera. La~ distancia a esta plaza
ha de ser menor de ocho kilómetros.

Segunda. Han de tener fácil comu
nÍ(".2ción con la misma.

Tercera. Con¡e~drán e 1 e va<:iones
(es¡Alldones) para el tiro de armas
portátiles de más d~ den metros para
una hneá ~ de tiru de un kilómetro :r

de más de 50 metros, disminuyendo
las pendientes hasta los origenes de
tir(l. Conviene que el campo quede
cerrado lateralmente por alturas que
vasan desceudiendo desde el espal
dón hasta dichos origenes.

Cuarta. La eXlensión superficial
debe ser de seis a' siete kilómetros cua
drados, pero pod,rlu presentarse ofer
tas de terrenos que no alcancen dicha
área.

Palma, 6 de Febrero de 1936.-El
Teniente de Intendencia, Secretario,
José GrifolL

, S-l13
~

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COA1UNICACIONES

JEFATURA DE OBRAS PEBBLICAS
DE SEGOYIA

Carretera.:>,

Por orden tlt:ó la SUIJst:ócretaria de
Obras púbEc:.lS fe(;hJ. ~-! de Enero de
1936, queda anl1l~tda h s-~lb;,lst:.¡ oe las
obras de acopios tle piedra !~lachac3da

en los kilómetros '7 y ¡; de la carretera
de tercer orden d~ la Casilla áe la Za
morana a Pucnk Blanca. que dehia ve
rificarse en esta Jdatura el Jia 14 de
Febrero actual.

Lo que se hace público a los efectos
consiguientes.

Segovia, 6 de Febrero de 193-6.-El
Ingeniero Jefe, ~Ianuel Lo.ente.

S-55

DIPUTACION PROVIXCL~L

DE MADRID

Sección de Pomento-l'ieguciado 1.~

La Comisión Geslor:J ha acordado
sacar a subasta. COIl arreglo a los plie
gos de condiciones facuttat;\-as yeco·
námieoadminis;:ratiyas que se enCl.:cn
tran de manifie:::to en k Sección y
Negociado arr-iba indicados, la ejecu
ción de las obras de n:.!.\Y!!:1er~t3ción

de una transía en Cad;rso d~ los \"i
urios, que ponga en comunicación la
carretera ¡le ::-;avalcarnero al !imite
coo 1a de Ca Jarso a San sb rtin de
V:.Li deiglesias.

Scrvid de tipo par-a la subasta la
caolidad de 109AH,12 peseias. irn
porte a que asciende' ei pres:.JJmesto
formulado.

La subasta se yerificar'á por medio
de plie~os cerrados, de cunformidad
con el Reglamento de 2 de Julio de
1924. el día ;', del pj'()xinw ~\[arzo. a
h.ls doee.

Las uroposit:.ione:s se ¡Jre,;enh1rán
extendidas en papel de .:L5U l'c<;t'tas
y acompañadas de la eédl!hl ]J"'rsonal
del proponente y del r;sgu<l~dl_ 8.Ci""G
ditntivo de lwlJer ,-::o;lstituíúo en la
(:~]1¡1 g",neral ¡!e 'Uej)ú;o.itos o en la de
esta Corperadón ]a (";miiüad que re
j)Tesen te el 5 por 1(JO del il:llJOrte ciel
presupuesto de contr3 ta, o sea ;).4 73
pesetas en metálico o efectos públicos,
al precio de S~ cotización oficial.'

Queda termiHan te¡r:ente prohibida
la cesión de los servicios después de
adjudicados.

El Hcitador que después de consti-
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twcio el depósito provisional no for
mulare pro:posición, la p.esen.tare nu
la o -constituyera depósito incompleto,
se entenderá que renuncia en [a\'or
de la. Beneficencia provindal a la can
lidad que revresente el 5 por 100 del
dep6sito provisional constituido.

El licitador que resulte adjudicata
rio del servicio constituirá como fian·
za ellO po¡- 100 de la cantidad liqui
da del remate.

El plazo de presentación de plie·
gas comenzará al día sigt:iente de ja
publicación de este anuncio, :Y termi·
nani el día 4 de ;Marzo, durante las
horas de diez a una, y los depósitos
que se constituyan en la Caja provino
cial se efectuarán durante el mismo
plazo, de diez a doce; admitiéndose
l{roposiciones en las oficinas centra,
les y en la Dirección de los Estableci
mientos de Beneficencia provinciaL

L8.S proposiciones :r resguardos de
fianzas provisionaies y definitivas de,
b.erán proveerse de los correspondien
tes tim.bre", provinciales.

Modelo de proposición.

Don 000' que habita en .. ', calle de
.oo, número "', enterado del anuncio
lJUblicado con fecha .... y de las de
más condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de ... , se
compromele a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta suj~

ción a las condiciones fijadas, por la
cantidad de O" pesetas; igualmente,
~e compromete a abonar a los obreros
J.a rernt:neración por jornada legal y
l,oras extraordinarias, que no sera. in
ferior a los tipos que se abonen en la
localidad donde las obras se verili
quen, confo¡-me a lo establecido por
las .en [idades para ello competentes.

)Iadrid, 8 de Febrero de 1936.-EI
Secretario, Sinesio Jlartínez.

S-l14

AYUNTAl'rHENTO DE CHAMARTIN
DE LA ROSA

)-!ADRID

Pliego de condiciolles econ6micoad
111inisll'ativas para sacar. a subasta
la.s obras de alcantarillado del dis~

trito de Tetucin.

Primera. Por acuerdo del Ayunta
miento se sacan a subasta las -obras
de alcantarillado del distrito de Te~

tuán, 'con arreglo al proyecto, [fiemo
ría descri,ptiya y presupuesto que figu
ran en-·las condiciones facultativas, y
en el vrecio tip'o de ciento doce mil
sesenta y dos pesetas con cuarenta y
cin<:o cénti\TIos (112.062,45).

Segunda. Las proposiciQnes para
Úlptar a la sUbasta se liaran con arr-e
glo al modelo que al fina1 se inserta,
presentándolas en papel del TimU:lre
del Estado de' cuatro pesetas con cin
cuenta céntimos O en el Danel r:Qmún
reinteg;:-ado con póliza de dicho pre
cio, más los sellos munic~pales :por
,,-alor de cincuenta céntimos, desechán
dose, -desde luego, las que, al abrir
las, resulten no haber cu.....ll1pJido tal
requisito o no S3 ajusten estrictamente
al .modelo de prc!jJosición. Asimismo
serán -desechadas aquellas "'proposicio
nes formuladas por Empresas, ,00.lDipa.
iíías o Sociedades a las que no se

acompañe la cer1ifkación :'1 que se re
fiere el artículo 6.° del Real decreto
de 24 ocle Diciembre de 1928 sobre in·
compatibilidades, y también se des
echarán, con arreglo al Decreto le,y
de 6 de Marzo de 1929, las pro:jYosicio
nes que no consignen el compromiso
de abonar' a los ohreros ~. encargados
las remuneraciones mínimas que de
terminan ,los Jurados mixtos. Por úl
timo ta,m})ién ~erán desechadas las
prqposiciones que ofrezcan duda ra
cio;:-Lat 50bt"e ei compromiso que con
traen.

Tercera. Dichas proposiciones de
beran ser suscritas por los licitadores
o POT_ persona.s que legalmen te les re
presenten por medio de poder, bas
tanteado por el Asewr juridico de es
te A;runtamiento D. J.Hguel de :\10ra
Requejo.

Cuarta. El plazo de prcsentaciün
de pliegos ~omenzara en la fecha ;;:n
que se 'Publique este anuncio en la
GACETA DE: ~L-\DRID y terminara el día
anterior hábil al en que haya de ce·
lebrarse la subasta, admitiéndose los
pliegos. durante dicho plazo, en la Se·
cretaría municipal los dias hábiles de
oficina y en las horas de once de la
mañana a dos de la tar-de. .

Quinta. La apertura de pliegos pa
ra la subasta se celebrará con las fOJ:"
malida,des legales en el salón de ac
tos de la Casa ConsistoTial de esta
villa el día 16 de :?I'Íarzo, a las doce
de la mañana, bajo la ¡presidencia. del
señor Aicalde o Teniente en quien de
legue r con la asistencia de otro Te
niente de Alcalde designado ¡por el
Ayuntatmiento, hallándose los 'Pliegos
de cond~éiones ;y dcm~s antecedentes
de manifiesto en la Secr-etaría muni
ciJpal todos los días laborables, de on
ce a una de la tarde.

. :;exta. _,\ todo pliego de proposi
<:lOn debera acompaüar-se, ·por seJpa'ra
do, el resguardo que acredite la cons
tituc;ión del depósito pro\'isional pre
vemdo Ipara tomar ,parte en ia subas
ta. El indicado depósito c'leberá cons
tituirse :por la cantidad de cinco m11
seiscien tas tres pesetas con doce cén
tos, bien en la 'Caja general de Depó
sitos O en la Caja rnunkipal de este
Ayul:l,l;il:niento, bien entendido que en
este ultimo caso se admitirá dicho de
pósito solamente :hasta la una de la
tarde del día anterior al en que haya
de celehrarse. la subasta. :r en ambos
casos reintegrado con los sellos mu~

nici¡pa1e;; Con arreglo a la Ordenanza
siendo rechazado en el ácto de la en:
tre2'~ todo plieg'D <:u~'o resguardo no
se ajuste a lo preceptuado en el ~l

timo párrafo del artículo 10 del Re
glamento de c~n lratwción munki¡pal,
La ~onst~tución de dicho depósito de
bera venfic&.rse COn arreglo a lo <ljs
iPues~o en los aJ:1íc.:ulos 11 y 12 del
citado Reglamento. El que resulte re
matante devará el depó:;ito hasta ia
can tidad que il.llj)orte el diez por cien
t-:- d~! rem:'i.t~."f Cil ;;:oüceptv ~ fianza
definiUva. Talllbi;;'n ~compaiiarán los
licitadores, IJor sep~r:ado, la cédula
personal del eJer-cicio 'corriente.

Séptima. Los referidos pliegos ha
brán de ij)'resenta¡-se bajo sobre cerr~

do y lacrado a satísfacción delpre~
sentador, y en el anverso debeTá ha,
llarse escrito J' firmado por el licita··
<lor lo siguiente: "PrUoposición pJra
optar a la subasta de las obras ·de al-

cantarillado del distrito de Tetuán", y
de ello se dar;Í. el oportuno !recibo,
previa entrega de un sello móvil, con
arreglo a la Ley dd Timbre.

Octava. ena ,ez entregado el plie
,go, no podr-á retirarse; pero el licita
dor que lo desee podrit presentar otros
varios dentro del J)~azo y con arreglo
a las eondiciones expres~das, sin
acompañar nuevos resguardos de de
pósito provisional.

Novena. En la Secretaría munici-·
·pai se abrIrá un registro especial pa
ra los plie.;os de proposiciones que,
con sujeción a las reg1a's que se esta
blecen, pueuan ¡presentarse; en él se
especificará el nombre y domicilio del
presen tador, su cédula personal, nú
mero :.r ::;eíias del pliego ~. lacres del
misrno. anotando el número de orden.

Décima. Los pliegos de proposicio
nes se conservarán en la Caja de este
Ayuntamiento, bajoo la responsabilidad
del Depositario de fon,dos municipa
les, a. quien serán entregados, bajo
sobre, pOI' el Secretario de la Cor¡po
ración.

Undécima. Transcurrido el pla.w
de presentación de pliegos, se exten
uerá al que lo solicite certificación
del número de los p'.l'esentados, con
las circunstancias de los mismos, siem
pre que el solicitante se presente en
las horas de oficina y entregue las pó
lizas y timbres. abonando los dere
cl10S correspondientes.

Duodécima. El rematante q u e d a
obligado con la ¡presentación del plie·
go y desde el momento en que se le
adjudiquen las obras:

a) A cumplir todas y cada una de
las condiciones que se consignan en
el expediente, tanto las facultativas co
mo las económicas,

b) A ejecutar las obras en la fOT
ma, plazo y con los materiales que se
señalan, entendiéndose que la marooa
y prelación de los ·trabajos se han de
ajustar estrictamente a lo que ordene
el A!rquitecto Director.

e) A emplear en las obras a obre
ros y jornaleros de esta villa, en pro
porción de un seten ta y cinco por
c~ento .del I:'-o,tal, siempre que los haya
dIspombles en los distintos oficios v
-categorías. •

Décimotercera. Por s u parte, el
Ayuntamíento se obliga a satisfacer al
contratista ~as cantidades iffi4)orte de
las ohras ejecutadas, en la foruna y
piazos que se consignan en conodicio
nes sucesivas.

Décimocuarta. Por la faita de cwn.
plimiento de las condiciones faculta
tivas o de las económicas, el rematan.
te perderá la fianza. sin derecho a re
~l::u~ación alguna, abonando los per
JUIClOS que se ocasionen a las arC!is
munkipales, e incurrÍlrá en las multas
qtie abon::,r~ "eu el papel corres:pon~
?I~n.te ~ jUiCIü del P..Jcalde, :sin per
JUICIO de las responsabilidades de
otro orden que pudieran alcanzarle_

DecimoqUInta. El contrato se ha<:e
. a riesgo y ventu¡-a del rematante sin
q~e éste (pu~d:~ pedir alter~'l.ciÓn de' pre
(;IOS o reSCISlon del contrato, y sí du
rant,e la ~jecu'ciÓll de los 'Proyectos
huLleran de hacerse modifica·ciones o
aumentos de" obra, serán satisfechas
previo informes del Arqülecto .Y Co
misión de Obras y acuerdo <lel AYun
tamiento, a Jos p'recios que resUlten
del remate,
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Décimosexta. El rematante se ob-li
gaa someterse a los Trib.unales de es
ta jurisdicción para todos los inciden
tes que puedan surgir en la ejecu(:ión
dci contrato.

D{¡-cimoséptima. Igualmente se ohli
ga el rematante a abonar la inser
ción de todos los anuncios referentes
a la subasta :r los demás gastos que
esta origine, asi como también al re
integro del exPediente Y gastos de la
-e.sc-rit.~ra nota¡'ial que 11s. Jt=: :suscribir..
se con el Ayuntamiento liJara forma
lización del contrato con los derechos
reales correspondientes_

Décimoclava. El que, resulte adju
dicatario se obliga en· la misma .for
ma a cumplir estrictamente, ~' bajo ~1]

personal responsabilidad, lo dispuesto
en la legislación vigen te respecto a
suscribir con los obreros que haya de
ncu·par en las obras los oportunos con
tratos; la ley de 14 de Febrero sobTe
protección a la industria nacional pa
ra adquisición de materiales, maqui
nas y utensilios que ha~'a de empIcar
en las obras; iospTece,;ftos legales so
bre retiros obreros y accidentes de
trabajo; el Decret{l-ley de 6 de :Marzo
de 1929 Jo' las demás di,.pos~ciones vi
gentes sobre contratación de obras
municipales y legislación social.

Décimono,·ena. La adjudica.ción de
las obras será provisional ~n el acto
de la apCrturade pliegos, elevánd'Ose
a definitiva una vez aprobada po¡- el
Ayuntamiento.

Vigésima. Las obras darán comien
zo a los diez días de habe~-se forma
lizado la escritura pública, que a su
....ez ha de Sll:5cribirse dentro de los
ocho dias siguientes a la adjudicación
definitiva, y terminará ne-cesariaru-en
te el día 1.0 de Enero de 1937, iba,jo
la persona:! res.ponsabilidad del rema
tante.

Vigésimoprünera. La. recepción de
las obras se efectuará por- el Arquitec
to municipal, Comisión de Obras del
Ayuntamiento ;1 facultativas del Esta
do que designe la Junta ~acional del
Paro, si se .consiguen las pr-iInas de
subvención que han sido solicitadas,
)' una vez terminadas las obras se ha-

. rá 12. recep,ción defiroiti-\~a1 COll un· pia
zo de garantía de seis meses, en que
el contratista resDonderá de la validez
de las obras, nQ devol\!i~INiose la fian
za hasta pasada dicha fecha.

Vigésimosegunda. Los ·pagos se ha
rán en la siguiente forma: A <buena
cuenta y con certülcaciones libradas
¡x;r· los Sres. Arquitecto municipal e
In3eniero del Estadv que iníe¡-veng¡an
en las obras; en el caso de que éstas
sean su:.í:rvencionat!as por la Junta Na
cional del Paro obrero, se satisfara
¡pO'r e! Ayuo tamlento, con cargo al
preS'-lpl.~esto de 1935, la cantidad de
q:uinc¡; mil pesetas; con cargo al pre
';U!p1!~sto de l. 936, ciento cincJ,¡enta lnil
pesetas, y el resto, hasta el importe
total ctt:l r~mate, :.:'Ün cargo al pre:m
puesto de 1937. Si por cualquier cir
cunstancia se anticiparan los. pagos, el
contratista h3!*á el descuento del crn
ca por ciento correspondiente al tlem
;Jo que comprenda dicho anticip·o.

Yigésirnokrcera. Se haCE: constar
que, eXlpuesto al púhlico el expedien
te por plazo de oeho días, no se han
presentado re·damaciones contra el
mismo.

Yigésllnocuarta. E 1 adjudicatario

no podrá ceder ni traspasar los dere
chos que nazcan del remate, quedán
dole terminantemente probibida la
transferencia de los mismos, en uso
de la facultad que concede el articu
lo 22 del Reglamento ,para la contra
tación de obras y servicios munici
pales.

Vigésimoquinta.. El adjudicatariQ
quedará comprometido en todo mú
mento e. seguir las instrucciones que
se dicten por la Junta Nacional dei
Paro. en orden al ritmo y ejecución
de las obras, dentro de sus posi1bili.
dades económicas, y se atendrán tam
bién a los preceptos del pleigo gene
ral da contratación de obras públicas
de 13 de Marzo de 1903.

Chamartin de la Rosa a 12 de Fe
brero de 193-6.-El Alcaide Presiden·
te. José Gralo.

Modelo de proposi~ió1Z.

Don ... , vedno de ..., que habHa
en la calle de ... , nUmero ... , entera
do de la suba:sta para las obras de
construcción de alcantarillado en el
distrito de Tetuán, las cuales han de
llevarse a cabo IPQr cuenta del A~'Un

tamiento de Gbamartin de la Rosa,
hace constar que se cornp-romete a ¡rea
lizar dichas obras con arreglo al pro
yecto y 'Coneiciones facultativas y
econó:mkas que figuran en el expe
diente, con una baja de un ... por
cien lo sobre los precios tipos (o en
los precios tipos).

Asi:mismo .se compromete a que las
remuneraciones m;ÍnÍlnlas que han de
perdbir los obreros de enda oficio y
categoria empleados en las obras, ¡por
jornada legal de trabajo y .por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los ttpos fijados por la Junta creada
¡por Real orden de 26 de :Marzo de
1929.

:fjFecha y firma.)
8--115

Axu~""TAMIENTODE MOXTE)UYOR
DE PILILLA

Hasta las diez horas del día 19 del
actuai se ad..-nitirán en el Registro d~
este Ayuntamiento, pliego de proposi
ciones para optar a la subasta de resi
nación de 37.879 pinos del monte "Lla
no de la Pililla", de estos propios, por
un período de seis años y baje el típo
de tasación de 1,25 pesetas por pino y
año, siendo su importe total de p~e

tas 284.082,50.
Regirán en ,a misma lo~ pliegos de con·

diciones facultativas y particulares que
se indicaron para la primera en el anun
cío publicado en la "Gaceta de }Iadrid"
del dia 18 de Septic::mbre últL.-no en. su·
página 346 del Anexo único.

l\.lontemayor de Pililla, 7 de Febrero
de J93G.-El A!c::üde, J die Sünz.

$--112

• <S>{}<?>----

.ADMINISTRACWN PROVR~~iAL

SECCro~ AUMINISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN

eH. DE LEON

Habiendo fallecido el dia 22 de Ju
lio último el Habilitado que fué de los

:\laestros de los partidos judiciales üe
León, La V..'Cilla y Villafranc:a, D. Ri
cardo Faniul y Fanjul, y a fin üe que
pueda ser denlelta la cantidad que te·
nía en depósito ;para responder de au
cargo, reclamada por su ,,"iuda e hijos,
se Ipublica en esfe periódioo oficial,
pare. que en el término de treinta días,
a· partir del siguliente al de su ínser
cioo, presenten en esta Secoción las re~

clamsdones que puedan formular los
seño-res Maestros d.e dichos partidos,
contra la gestión del referido Habili
tado.

León, 8 de Febrero -de 193B.-El Jefe
de la Sección, Benito Zurita.

P-1U

El! cumplimiento de lo dispuesto en
los Decretos de 13, 20 Y 27 de Diciem
bre de 1!.l34 ("Gacetas" de 15, 22 Y 29).
Y Ordenes de 24 de Enero y 29 de Mar·
zo último ("Gacetas" de [, de Febrero
y 3 de Abril), se anuncian para su pro·
visión en propiedad, por los turnos que
a continuación se expresan, las siguien
tes Escuelas:

Maestroa.

Concursillo, trasladQ forzoso, reingre~

so por excedencia voluntaria y con
sortes.

Toreno; Ayuntamiento de Tonmo;
99;. habitantes; unitaria número 2-

Traslado fo r::.oso. reingreso por exce
dencia voluntaria y ·consortes.

Boñar; Ayuntamien lo de Bañar; 1.207
habitfl.ntes; unitaria nlÍmero 1.

Comiera; Ayuntami.ento de Créme
nes; 219 habitantes; mixta.

Olleros de Alba; Ayuntamiento de La
Robla; 118 habitanles; mixta.

Otero de CUnIeñoj Ayl.J.ntamicnto de
Valdepiélago; 203 habitan1es; mixta.

Otero de Villadecanes· Ayuntamiento
de Yilladecanes; 423 habÜantes; uni
taria.

Santa ~iaría ,del Monte; Ayuntamiento
de Vegas del Condado~ 30í habitantes;
mixta.

T~.bladi!1o; ..~yuntaJnicnto de Santa
Colomba de Somoza; 162 habitantes;
mixta.

Yalverdin; Ayuntamiento de Cárme
nes; 49 habitantes; mixta.

Valle de Yegacervera; Ayuntamiento
de Yegac~rve.,.a; 189 h2bitantes; mixta.

Maestras.

Concursillo, traslado forzoso, reingre
so por excedencia voluntaria y con

sortes.
Toreno; Ayuntamiento de Toreno;

99;) habitantes; unitaria número 2.
Los ~laestros y )!acstras que r.eúp-an

las condicIones legales para solicltar
las expresadas Escuelas, preseGturan
en esta Sección, hasta las trece boras
del dia 25 del mcs a<:tual, sus instan
cias, reintegrad.as con póliza de 1,50
(octava clase) y sello del Colegio de
Huérfanos de 0,50 pesetas, acompaña
das de hoja de servicios, y partida de
matrimonio los consortes, y cuantos do
cumentos justifiquen S¡¡s derechos.

Los que aspiren a las Escuelas anun
ciadas a concursillo y sus resultas pre
cisan llevar tres años de senicio en s.u
actual Escuela en el día de la fecha, o
cinco años en el caso de haberla oMe-
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nido por concursilJo, excepto los de
nm,yo ingreso.

La adjudicación de Escudas tendrá
lugar en sesion ¡;ública en el loed de
es~a Sección administrativa de primera
Enseñanza. a la'> dieciséis horas del dia
'25 del mes actual.

León, 8 de Febrero de 19::lG.-El Jefe
de la Sección, Denito Zurita.

P-12i

SECCION AD¡'.H~ISTRATIVA DE PRI·
:MERA EXSExA.:'iZA DE LA PROVI.:t\.

CH DE LOGRO~O

En cUlllplimi~nío de lo que determi
na la re;;la primera de la Orden mi
nisterial de ;) de SE:ptie!l1bre de 19:55
("Gaceta" del 10 l, v ccn arre~lo a las
nor,n:lS establ::'cida~ en los Dec:rdos
de 23 de OctuDrc de 1934 y 24 ci'e Ene·
ro de 1935 v Or'den de 12 de Febrero
de i,mal aflo. ba sido nc:nb¡'sda me·
diant.:: elecciún, :'Iacstra en pr'opi'edad,
como cursi~li~;ta de 19::;;3, doña Rosa
Gar-:::d :\íartínez. de la Escuela de Yi
l1ascca, Ayuntamiento de Fonzaleche,
mixt2..

Lo que s;: public3 en e;ste peri(,dico
ofic:al, a los efcc~os del a:-ticulo 63 de
la ley Ekctom1.

!"...Q:~:"0ño. 1ú de Fetl"cro de 1936.
El J de de la Sección. :-\arciso Escri-
bano. .

P-I28

DELEGACION DE HACIENDA DE
YALENCIA

Habiendo sufrido cxtr<lxio el res
guardo del Depósito constituído en :2
eJe Julio de 1932 1-'or Papelera del Grav,
Süciedaá anónima, para la construcci·:Jn
de una vía ap'.J.rta.Jero en la vía del
Puig, de la Junta de Obras del P:..lerto
de Valencia, en el kilómetro 2-4, a dis·
posición de la -Te[alura de Obras yúbli.
CAA de Valencia. importante treSC!é~llt:.;S

trece pesetas cir;(~llcilta C~¡;ti¡nos, nú
meros 591 de e:ltrlida y 403 de Reóis·
tro, se anunc:':.t al público para que.
transcur.ic!o el D]az(¡ de dos meses sin
reclamación rl.e icret-/o:, pueda expedir..
Se nuevo resguardo. cumo se dispone
pü:r t:l Reglamento de la Caja general
de Depósitos y ley de Contabilidad.

V~encia a 30 de Enero de 1036.-EI
D¡;olegado de Hacienda (ilegible).

P-llG
---<¡;-o-z..._--

ANUNcms DE PREViO PAGO

BA..:.'CO DE E5PAÑ"A-LA CORU~A

Habiéndose extr::n"iaGo el resguardo
de deDósito transmisible n~mero 39.~09,
de Deseta:,; nowinales tres mil cip.n. de
4 por 100 interior, expedido ¡::o¡- esta
Sucursal el 7 de Febrero de 1919 a fa-.
vor de doña Antonia Saataya Causo, ~e
anuncia al público pa;'a que el que se
crea con de.·echo a rec!au::;ar, lo verifi
que dentro del pl~zo de quinc.e dia~,. a
contar desde la fecha de la m5ereon
de este anuncio, según determinan los
articulas 4,° ~; 41 <lel vigent¡: P..egimnen.
to -del Banco; l.'.dTirtiendo que, transo
cunido dicho plazo sin reclamación de
tercerD esta Sucursal exp~dirá el co
rrespo~diente resguardo duplicado,

considerando anulado el anterior, y
uuedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

La Coruña, 7 de Febrero de 1936.
El Secretario, Daniel Aler.

X--599

SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO

Barquillo, 12.

De conformidad con [o señalado en
105 &.1 Lll.:uio:s 28. 2V, ::JU, 31, 32, 3::1, 34,
35, 36, ::Jí. 38, 39 Y 40 de los Estatutos
dt: esta Sociedad, ei Consejo de Ad
ministración acuerda convocar Junta
general ordinaria de imponentes, que
se celebrará en el domicilio social, el
día 8 de Marzo próximo, a las doce de
la mañana. Los libros ~. comprobantes
de la So;;iedad están a disposición de
Jos seiior~s socios, todos los días labo~
rables, de las doce a las catorce.

:VIadrid, 12 J.e Febrero de 1936.-El
Secretario, José :U. G. LOJgorri.

X-587

SCIXTILLA, S. A.

La Scintilla, S. A., convoca a Junta
",,meral ordinaria para el día 11 de
:\Iarzo Je 193ü. a las dieciocho horas,
en el domicilio Avenida Conde Peñal
ver, 21. .:\ladrid, con el orden del día si.
guiente:

1." Lectura del acta anterior.
:¿.. !;llorme :,;obre el ejercicio del

año 1935.
3." Deliberación sobre:
a) Balance y cuenta de Pérdidas y

G"uUlncias dd ejercicio 1935.
L) Aprobación de las g~stiones del

Consejo de Administración.
1.:) Distribución de beneficios.
d) Renuyación del Consejo de Admi

n;st¡-adón.
.t;' Varios.
}i8drid, 12 de Febrero de 1!J3G.-El

PresH.lentc, Luis Grassel Eoheyar-ría.
X-594

SOClEiJAD ES"~lSüLA DE ELECTRI
CIu..~D BROWN BOVEI{l

La .scd¡;!1<.iJ E"pai1uia ue Eli:"dri<.:i·
dad 6rown i:>vveri conyo¡;a a Junta ge
nt:ral vi'dinar;a para el 11 d~ ~larzú de
hi2.0. ¡.\ ia:; ¡Jitl'Ís~is horas, ~n sU domi
cilio social, A venida Conde de Peñah·er,
21, <.:on el orden del día si.guiente:

1." Lectura del acta anterior.
2." Informe :;011'1:: el ejercicio dd :'!ño

3." Deliberación soi.Jr~:
a) Balance y cu~nta .tIe Pérdidas y

Gam:.n:::las del ejerdóo 19:;5.
b) Aprobación de lasge:;Uones del

COibejo de Ad¡¡¡jnistraciÓn. .
c) Renovación del Consejo de Adnll

ni:;tl'ación.
_1." -,'arios.
.\í:drid. 12 ue Febrero dI;:' 1936.-EI

e o r. s e j e ro Director·Gerente, .Max
:\lüilt:r.

X-59~

AZUCARERA DE SEVILLA. S. A.

Aviso a los obligacionistas
de Bftica, S. A.

Se pone en conocimiento de los se
ltJres tenedores de obligaciones de JO;(

Sociedad anónima Bética qUE:, a partir
del 15 del corriente, se h:Hán efectivos
los intereses que "t'encen en dic.1}a fecha
contra entrega del cupón húruero 3 y
a razón de pesetas 8,10 por cada uno:
en las Cajas del Banco Internacional de
Industria y Comercio, de 3IadriJ, y en
sus Sucursales de Sevilla, Granada,
Hueh'a y Cádiz. Al propio tiempo de
berán presentarse los correspondientes
títulos para hacer constar en ellos ha·
ber tornado a ~l! caI'gc l~ Sociedad
Azucarera de Sevilla. S. A., el pago de
los in tereses ~' d el ca pital <l e los mís
11105 a sus respe·cth·os ycncimientos.

Madrid, 12 de Febrero de 1936.
Azucarera de Sevilla. S. A.-El Pres:i
dente, Vícente SOQuera Bonara.

X-5SS

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO
DE BARCELQXA

Percibida por esta Junta una subven
ción del Estado para la amortización
de obligaCIOnes del empréstito que tie
ne la misma en circulación: de <'onfor
nlÍclad con 10 resuello por esta entidad
en sesión de 27 de Diciembre último, se
anuncia públicamente la amortización
de 324 obligaciones. Lajo las siguientes

Condiciones.
Primera. La détlaraciún de amorti

zación tendrá efecto por sorteO entre
las obligaciones hasta la de número
10.000 inclusive de las que restan en
circulación, todas ellas colocadas en la
misma fecha de 20 de }Iarzo de 1908.

Este sorteo se efectuará .por centenas,
representadas por una bola cada una,
sumándose el número de las obligacio.
nes que quedan por amortizar de cada
centena que resulte extraída, hasta
completar la cifra de 324 y teniendo en
cuenta oue lii hubiera un exceso en la
última centena, se contará únicamente
el número de l~~ ct!ig:;.~!~:-:::~ :.:;::::. ,-:'
precisen hasta completar la cifra men-
cionad3. de menor a mayor. .

Segunda, La citada mnorfización, a
los fines de lo que se dispone en las
bases de emisión de t31 emn¡-éstito, será
forzosa; por tanto. los tenedores de !as
que resulten :lmortizadas tendrán dere
cho al cobro de! c:.:.:p6n yenc.imientu 1.~ .
de Abril del año en CUrsO.

Tercera. El dia 29 del actual, a las
doce. tendr'á efecto el aeta público de
dec!¡;ra<.:ión de 2mortizHción :mte Nota
rio. mediante dicho sorteo. del que se
levantara por aquél el acta correspon
diente.

Cuarta. A partir del día 31 -de :'llano
venidero ·inclusive, previa la presenta
('ión del título amortiz~do. ':on c.:u¡;Ón
vencimiento 1.0 de Julio oel corrie!"!le
año y siguientes, y factura de liqui-da
ción correspondiente. que se facilitaró)
en Secretaría. y en la lIue constará el
descuento que por impu~~to tle utilida·
ties sobre el premio de :¡:no.¡iución
<Jeve113CerSe con arreglo a la~ disposj
eiünes \'H';ente~. >;e.á S~l~¡,;r;~',<10 a ¡'azún
dé ;:'OO,OlJ peseh~s c::lda una.

Quinta_ El i:npol'te dd cupón ~-el1e:i

miento 1.0 de Abril del pre~el1te año de
las obJigaeiones amortizadas, sera abo·
nado por esta Junta e'! la mentada fe
cha de su w·ncimiento.

Bar-celona. i 1.1::. Ft;b1t~r0 de 1936.-E.l
Secl"darío-Ccontador', Yicc!l1e Ariss de
la :)'Iaza.-Visto bueno: el Viceprc.~i(len.

te, Juan Ferrer y Puig.
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BALA..'\'CE DE SITUACION DEL 31 DE E...""\ERO DE 1\;136

ACTIVO Pesetas Pesetas

5.9i7.646,ii

2.-Efectos y créditos sobre países de patrón oro ..
S.-Cartera.-Efectos de comercio ha.su.. noventa

días:
En pesetas •.•.. ,. 5.916.383,12
En moneda extran-

jero (valor efee-
tivo)...... • • • • • 61.263,65

SUliA. ••••••••••••••••• 296.138.386,96

Va.Jores nomjnales el * ~... 87.73S.87ü~41

35.215.162.13

1l.34i.33\84:
i)

~

50.000.000,009.--Acciones en cp..rtcra lit lit .

lO.-Deudores por acepta.oiones y por apertura. de
créditos .••..•.•.....•••.•••••••.••••••••

H.-Gastos de establecimiento en el e::l:trs.njero•••••
12.-Cuentas de orden •••••••••.••••••••••• ' •••••
13.-Cuenms diversas:

En peseta.s .oo................ 17.664.188,Sg
En mo,Il eda. e¡:tranjera (valor

efectivo) ••••••••••••••••••• 17.550.973,2.1,

47.233.63ü,82
1>

29.665.517,46

10.637,39
17.557.480,97

Valores efectivos.

l.-Caja y Bancos:
Caja y Banco de Espafia .•.•..•
Moneda y especies en caja. (valor

efect¡..o) .•..•••.•••••••••••
Bancos y banqueros ••••••••••.

7.--- l\ccionj~tQs _ I + .

8.-2\Iobi liario e instalación •••••••••••••••••••••

. 5.-Participaojones y préstamos a Empresas:
Prést.amos a plazo inferior a cin·

co a"",o" " . •••••••• ')
Préstamos a mayor plazo....... l>
Participaciones. •..•.••••••••• 2.862.130,00

6.-Concesiones de Est:tdos y Corporaciones e::s:tran·
jera:,;;

Obra:; y servicios públicos. •••• l)

:Monopolios • ••••••••••••••••• •
Licencias .lo • .. • • .. • • •

Patent.es )}
3..5.7SS.!);j7,0Z

11.:300.000,00
»

84.930.9Sf!,75
2.571.101.::15

11.347.338,84:
5.-Efectos y demás obligaciones a pagar ••••••••
6.-_-\cepta,;iolle~y a'f'ertura de crl·<litos ..••••••••
7_-Au.::tilios de! E~~tado Iaintcgrn.bics~

Anticipo sin interés............ 11.500.000,00
SubYenci6n ••_............... l)

S.-Cuentas de orden ..•••••••••••••••••••••••••
!:l.-Cuentas diver.>as:

En pesetas.... .•. . . ... . ...... 18.2-14.993,84
En' moneda e;¡:tranjera ívalor

efectivo) 17.5~.962,18

\7"a,l,jres nomroares ••• ...... ~. • ..... ..... ••••••••••• 67~738.'b71.},4L

Valores efectiYos.

PASIVO

l.-Capital ••.••..••.••••.••••••••••••••••••.. 150.000.000,00
2.-Fondo de reserva e<>tatu.ta.rio................. »
3.-Bonos y obligaciones en circulaci6n........... •
4.-Aereedores:

Bancos y banqueros........... 10.812.130,55
Acreedores a la vista.. . • • • • • •• • . 60.7'J7.-;43.56
Acreedores hasta. el plazo de =

mes.. . .... .•. ...... •• ...... :336.000.00
Acreedores éL mayores plazos.... 2.530.569,56
Acreedores por compra de mo-

ned..1. extranjera a pInzo...... 43.137,13
Acreedores en moneda. extranje.

ra ("'ralor efectivo) • .•.••••.. 6.637.657,71
:'Ioneda extranjera \'e::;.dida a pla.-

zo (valor efectivo) • 3.573.751,24

Snll 296.1 :::8. 336, ~lfj

2.862.130,00

~

5S.i.')3.~OO,O()

1.111.437.9:3

50.576.322,89

29.039.159,33

3.719.040,67
30.259.773,73

2.857.634.54:

3.548.988,29

10.147.502,11

43.383,55

9795,30
24.435.145,50

8.616.571,76
Titulas: Fondos público" .••••••
Otros valores •••••••••••••••••

Efectos de comercio a ma.yor plazo:
En pesetas •..• . • . 9.795,30
En moneda ex.tran·

jera (valor efec-
tivo). ••• •• • • . •• 1>

4.-CréditQs;
Deudores con garantía prenda-

ria. ..
Deudores varios a. la vista .•...
Cr~dito reintegrable a los expor

tadores de naranja (Ley de 6
de Mayo de 1933) .

Deudores por venta de moneda
extranjera a. plazo .•••.....•

Deudores de moneda e::s:tranjera.
(valor efectivo) ..•.•..••.•..

Moneda extranjera comprada. a,
plAzo (valor efectivo) ••.•••••------

Madrid. G de Febre~o de 193f},-E! Jefe
dor, Ildefonso DíeZo G6mez.

Lie Con~bilicb.d.:r Luis E. E¿liáJd.z..5.-llj"ú(;o E~i.erior d~ Espai.li1. - V.Jj B.O: Ei Gober~..
X - 5!Jl

COMPA~IA C.-\LZADOS COLOMA,
S. A.

Con ;·ocatoria.

El Consejo de A-dminisl¡-aCiún de esta
Compañía ha acordado COll\'ocar a los
señores accionistas a Junta general or
dinaria que se celebrará el dia 9 d.

:\íarzo próximo, a l:.:s d¡~cisic:;:: y ln;in
tu ,horas, Cll su domicilif) soci:::l ue Al
mansa.

Almansa, 10 de Febrero de HJ3C.-El
Presidente del Consejo de Admiaisil'a
ción, E. Caloma.

X-598

::V:.lTTUA ESPA~OLA DE SEGCIWS
DE LA FEDEP.ACION ESPA5"OLA

DE ARMADORES DE BUQUES
DE PESCA

Se pone en conocimiento de los i;(~ño

I'~s asociados a la :\Iutua de Ser.::ul'os de
la Federación Esp:;.ñola de: A¡wadorcs
<le Buques de Pesca, que la .·...5an:Wiea
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gene¡·al ordi!laI'ia cie dicha en lidad, se
celebrará el dia 26 de Febrero, a las
iliez y treinta de 12 mañana, en el local
social, calle <id :Jlarqués de Cubas, nú.
mero 25, primero, de esta capital.

)¡ladrid, 13 de Febrero de 193u.-El
Dü-ector·Gerente, Benet.,

X-611

JUZGADO DE PRll1ER.A L~STANCIA

DE ljoiNZO DE LIMlA

En los autos que se dirán, .recayó
la sentencia, cuyo encabezamiento y.
'Parte dispositiva dicen .así:

"Sentencia. - En la villa de Ginzo
d~ Limia a 11 de Diciembre de 1935;
el Sr. D. Rafael Peidro Alós. Juez de
p.rir.Jera instancia de este partido; ha
bie:! do .... isto los presentes autos de
juicio declarativo de mayor cuantía,
se<3uido en esle Juzgado sobre presun
ción de muerte del ausente, en para~

dero ignorado, Felisardo González
Lama, entre partes: de la una, .como
demandante, D. Facundo Gonzálcz
Fernández, mayor de edad, casado.
labrador y vecino de Villamayor de
la Boullosa, término municipal de
Baltar, reprc.>1mtado por el Procl:ra
dor D. HODorio Peleí.eiro Alvarez, ba
jo la dirección del Letr~.do D. Ricardo
Hernández Ros; de la otra, como de
mandados, además del Sr. Delegado
del :Ministerio fiscal en el partid.o, por
Ia repr-eseniación legal que le corres
J)onde, D. Arturo PaJomanes VBzquez.
soltero, r-::uyor de edad, labrador y
yecino d.e ParadeJa de Randin. en el
tfrmino municipal de Calvos de Han
llin, 1::.0 personado en al:.los .y rebelde
en los mismos; y doña Antonia Váz·
quez Vaz, "luda, )r. doña Esperanza Pa
lomanes Vazquez: in1ervenida de su
marid.o D . .Tosé Ramón SGbrado Gar
da. mayores de edad, labradores y
vecinos' todo" de dicho Paradela de
Ra.ndin, representados estos demanda
dos en roncepto de pobres, todavía no
<i:Jc!arados tales, en yirtud de haber
sido apdada la sentencia que les de
negó ,tal beneficio, por el Procw'ado:t
D. AntÚIlio González Bom:as, ha]Q h
dirccciói"l. del Letrado D. Ramun Yi
ll~rlno de Saa, :r siendo también de'
m.andados 'lodas 1:ls personas desco
nocidas e· incie.tas que tengan interés
en hacer oposición a la demanda, y

Fallo que debo declarar y declaro
con todas sus. consecuencias legales,
la prewnción de mt:.erte de Felisardo
Gonz,üez Lama. ausente, en paradero
ü.:norado desdé hace más de treinta
3aOS, sin que hayan tenido noticias
del mismo; no debiendo surtir efecto
esta declaración, en tanto no trans
c:J~l"a d plm:o ..:1e seis meses que fija
el artícillo 1!.l2 del Código civil, a cu
VD cfec:o se Duolicará el encabezado
:".. parte di.sp¿s~ti\-a de estaSt:f.d.tHlt.::ia
en. la G,;'CET.\. DE ?1.ADEID Y en el Bole
[in Oficial de l~ proYinda de Orense,
in.cluso V2ra uue sin/a ,de notificación
al dema;ldado~'i:cbddeo a los que del
:mj~mo ln!;g~m 'c~usa, si por lo qua
respecta a es·i:o no se pide Sil noti:fica
cliJn persGr:~ü. Sin hacer expresa con
dena de costas.

Asi DOI" esta mi sentencia. definiti
..amente juzga:1do, lo pronuncio, man
do y fircno.-Rafael Peidro.

Pl:blicaciéD..-Dada, leída }: publi-

ca fué la anterior sentencia por el se·
ñQr Juez de primera instancia que la
autoriza D. Rafael Peidro Alós, estan·
do celebrando audiencia pública en
l"s estrados de este Juzgado .en el
mIsmo día de su fecha. en el cual
13.mbién )-'0, el Secretario, doy fe.--
Ante m': Ldo. TeL-no Carballido."

y pa..~ que se inserte en la GACETA
DE 1iADRIú, sirviendo de notificación
a los interes:arlo!': no persnn!l.dos en
autos y demás fines a que se alude en
dicha resolución, expido el presente
en Ginzo de Li.-ni-a a 8 de Febrero de
1931). -- Visto bueno: el Juez, Rafael
Peidro.~El Secretario, iTelmo Carba-
llido. .

X-60S

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUlI-rERO 4,. DE !lADRID

En virtud de providencia dictada en
el .dia de hoy ,por el señor Juez de
primeJ'a instancia nÚ!J.le!"<! 4, ~e e.sta
capital, en :.mtcs de JUICIO ejecutivo
seguidos a instancia del Procurador
D. Ambrosio Bordehore Ferrando, en
nombre de D. Fed.·erieo Carlos Walter,
contra D. atto PalIe, cuyo acual domi
cilio y paradero se des.conoce, sobre
pago de cinco mil sei-scientas cuarenta
y seis :pesetas treinta y cínco céntimos
de principal, intereses legales, gastos
de pl'Otes-to y costas, se ha decretado
y ,praciicadoO embargo sin el previo re
querimiento de pago por ignorarse su
paradero de las cantid.ades que por
virtud de un contrato privado cele·
brado en 19 de Julio del corriente año
viene obligada a satisfacer1,e doña Ro
sario Urlarte, en los plazos a que di
cho contrato alude y se le cita de re·
mate por medio del presente edicto,
concediéndole el ténnino de nueve días,
para que se ¡persone en los autos y
se oponga a la ejecución despachada,
si le conv'iniere, a cuyo fin se le pre
viene que las copias sim:ples de la de·
manda y documentos presentados se
hallan a su disposición en la Secreta
ría del que refrenda.

C\Ia<J!"id, 23 .:ie Octubre de 1935.-El
Seoretario, P. S. (ilegible). - Visto
bueno: ,el Juez de primera instancia,
Eduardo Pérez.

X-596

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 7, DE MADRID

Don :\lanuel Fern{¡ndez Gordillo, Juez
de primera instancia titular del Juz
gado .número 7, de esta capital.

Por el presente hago saber: Que en
dicho Juzgado de mi cargo del que es
Secretario el reirendante. se h'amitan
autos ,ejeeutivc'Sen pníodo de ejecu
ción de sentencia por la via d~ apre
mio, a ínst211cia de la Sociedad anó·
'nima Banco Mercantil e Industrial, do
miciliada en }Iadr~rl representada por
el Procurador D. Sa,iurnino Pérez Mar
tín, COi1tra la Sociedad Antracitas de ,
León, S. A., <!omiciliada en J1adrJd, so
bre reclamació:l de cien mil pesetas de
principal, intereses, gastos y costas, en
cu:ros autos he :wordado en ,pro,iden·
cia de 4 del actual la venta en pública
subasta, por primera Ve?., término de
ocho días..~ cuanto a los bi~nes mue~

bIes, y de ·veinte días, en cuanto a los
inmuebles, de los bienes embargados a
Sociedad deudora, que son los siguien.
tes

~fuebles.

1Iobiliario en )iadl'id, comprendien
do caja de caudales, máquina de escri~

..bir, mesas, sillas y clasificador.
:\íobiliado de Bernt>ibre, compren

.(!·iendo ca}a -de ~:euolJa ~~5~ mesas~ si:lliliS
y armarios.

Mobiliario de La Espina. compren
diendo maquina de escribk y mesas

:Yla.terial técnico, comprendiendo ta
químetro completo.

l\lateria.l fijo, comprendiendQ vía co·
locada y sin colocar, tolvas con sus
chapas, tendejones y Chovolas.

Material móvil. comprendiendo va.
gones de hierro y madera. Yago.netas,
rodámenes, cangrejos J' placas girato·
nas.

ljtiles y herramientas, compr.endien.
do martillos, palas, mazos, picos,ga·
vias, barreñas, etc., usados ). sin usar
por hallarse en flJmacén.

Inmuebles.

Una casa en La Espina, con dos plan
tas y cuatro cuarteles ~ara vivienda.

Terrenos y caminos, comprendiendo
los destinados a escombreras, camino-s
y otros menesteres, propios pa.ra la ex.
plotación de las minas en sus grupos
de Guardo (La Espina) y Bierzo Bem
bibre.

Apartzdero Bembibre, comprendien
do el vaLor 'del terreno. obras reali.
zadas para su acondicionamiento y ma
teriales empleados e instalados en el
mismo.

Concesiones mineras: Grupo en el
término de Toreno. e o n 1 a s minas
"Fructuoso", "Don :losé", «Leandra",
"l\'laría", "Sorpresa", "Sorpresa segun
da", Solita", con Wl total de 180 per
tenencias.

Grupo en término de Igueña, Con 1a,s
minas "Abandonada", "Anunc i a da",
"Confianza", "Dudosa", "Perseveran
cia", "Ampliación a Perseverancia" y
w'\/'oluntcd"". con un tetal de 504 perte~
nencias.

Grupo .en el término de Folgoso de
la Ribera, con las minas "Alfa", "Be..
tra". "Caducada". "Ga¡nma" y "Pro
puesta", con UD. total de 3iG pertenen.
cias.

G:upo en el término de Bernbibre.
con las minas "Esperanza .Segunda" y
··}Ia.ucl1a", con un total de 41 perte
nencias.

Grupo en el término de Noceda, con
las minas "Teresa", de 43 pertenen
cias.

GrupiJ en el término de Valderrueda,
con las minas "Eugenio", "Eugenio Se
gundo", "Eugenio Tercero", "Demasía
a Eugenio Segundo" ). "Demasía a Eu.
genio Tercero", con un total de 555
pertenencias.

Los muebles, material. útiles y he
rramientas; anteriormente €xpré'sados,
han sido valonldos pericialmente en
to,tal en la cantidad rle sesenta v cinco
mil cincuenta pcse"tas. y en det"alle ero
las cantidades que respectiva m en te
constan en el informe pericial, y los
inmuebles han sído valorados en tula!
en cuatrocientas ochent'cl. y cin(;{) mil
trescientas cuarenta pesetas, y eñ de.;
talle en la5 cantidades que respectiva.;
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mente constan en el infonne peri
cial.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gadQ, sito en la calle del General Cas
taños. número 1, principal, Madrid, se
ha señalado el dia 17 de Marzo pró
ximo, a las on<:e hOTas, y se llevará 3
efecto ba.io las siguientes C'O!"'2idones:

Primera. Que el tipo de venta de los
muebles útiles, herramientas :; mate
riales que forman el primer grupo de
la subasta, es la cantidad de sesenta
y cinco mil cincuenta pesetas, y el tipo
de venta de todos los inmuebles es el
de cuatrocientas ochenta y cinco mil
trescientas cuarenta pesetas.

Segunda. Que no se admitiran pos
turas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo.

Tercera. Que pa·ra tomar parte en
el remate, deberan consignar previa
mente los licitadores ellO por 100 efec
tivo del tipo de venta del grupo al que
pretendan hacer proposición.

Cuarta. Que los título·s de propiedad
de los inmuebles presentados en los
autos estarán de manifiesto .en la Se
cretaría del refrendaote ,para que pue
dan examinarlos los licitadores, con
los que deberán conformarse y sin de·
recho a exigir ningunos otros.

Quinta. Que las cargas o graváme
nes anteriores y los p-rderentes, si los
hubiere, al crédito dd actor, continua·
rán subsistentes, entelldiéndose que el
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Sexta. Y que los bienes muebles se
encuentran en poder de la Socieda<i
deudo·ra en los respectivos lugares en
que fueron reseñados en el Grupo mi.
nero de La Espina, del término judi
cial de Riaño y en Bembibre.

Dado en :'tladrid a 10 de Febrero de
1936.- El Secretario judicial, ante mí,
Joaquín Argote.-El Juez, Manuel Fer
nández.

X-592

JUZGADO DE PRIMER.A. I~STANCIA
NUMERO 8, DE .MA.DRID

Don Gustavo Lescure y Sánchez,
Juez de primera instancia número 8,
de est.a capital.

Por el presente. y a vir.tud. de lo
acordado en los autos que insta el
Procurador D. Francisco Antonio Al·
berca.,!.. en nomhre y representación
del tlsnco Hipotecario de España,
contra doña Tdnidad Pérez Cruz, so
bre secuestro. posesión in terina y
venta <le dos fin-cas hipotecadas en ga
rant1:l de un préstamo de sesenta mil
pesetas de princip2], intereses y cos
tas. se anuncia la venta en pública
subasta, por término de quince días,
de las siguientes fincas:

Primera. En Moniemolín.-Tierra
de labor y pastos, conocida por la
tercera parte de las cuatro en qee ha
sido dividida la uehesa nombrada del
Aguíla; ocupa una superficie de 132
hectt.reas, u5 áreas y 51 centiáreas.
equivalentes a 206 fanegas; linda: al
Saliente. con tierras de la viuda de
D. Joaquín Rojas Jo" las de D. Agustín
Java)"; al 1Iediodia, con otra poz'ción
de dicha dehesa de doña Paulina Pé-

rez Cruz. hoy de doña Petra Esteban
Camara; al Poniente. -con tierras de
la viuda de D. José Flores y las de
D. Ceferino Pajarón, y al Norte, con
otra parte de la indicada dehesa, pro
pia de doña Filomena Pérez Cruz, ac
tualmente de doiia Concepción Pérez
Cruz. Corresponde a la finca así des
linJ<lua ia cuarta parte de la casa de
la mencionada dehesa :y del terreno
accesorio agregado a su alrededor, de
cabida dos fanegas. cuyo edificio y
terreno, situado en la porción que fué
de doña FilGmena Pérez Cruz, tienen
derecho a disfrutarlo por indiviso,
sin limitación de ninguna clase, los
cuatro partícipes de la Dehesa del
Aguila. Sobre el predio rústico que ano
tecede se ha construido recientemen
te una casa-habilación, sin poder pre
cisar la superficie que ocupa, y se so
licita del Sr. Registrador de la Pro
piedad se inscriba como obra nueva,
para lo cual se fija corno valor el de
treinta y cinco mil pesetas.

Segunda. En :Montemo!in. - Otra
tierra al sitio de VaItajar, de cabida
10 hectáreas, 82 áreas y 53 centiáreas,
equivalen tes a 16 fallegas y siete ce
lemines; linda: a Oriente y }lediodía,
con tierras de D. Luis y doña Pauli
na Pérez Crez; hoy, al Saliente, con
tierra de Francisco Luna; al Norte.
COn tierra de D. Antonio Valen~ia o
Palencia y D. José Soto; hoy. al Po
niente. con el camino de }Jontemolin
O :\Ionasterio y los baños de Viar.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número 1. 'S simultá
neamente ante el Juzgado de igual
clase de Fuente de Cantos, se ha se
¡"jalado el día 3 de )larzo pI"Óximo, a
las once y media de la mañana, fijan
dose como condiciones las siguien
tes:

Primera. Servirán de tipo para la
subasta las cantidades de ciento diez
mil pesetas para la primera finea y
diez mil pesetas para la segunda. liU

mas convenidas por las partes en la
esc:-itura de constitución de hipote
ca; y no se admitirán posturas que
no cebran las dos terceras partes de
los expresados tipos.

Segunda. Para tomar parte en el
remate deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento público
destinado al efecto el diez por cien
to efectivo de las mencionadas canti
dades fijadas como tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera. Si se hiceren dos postu
ras iguales se abrirá nueva licitación
en tre los dos rematantes.

Cuarta. La consignación del pre·
cio se verificará a los ocho dias si
guíen tes al de la aprobación del re
mate.

Quinta. Los titulas de la propie
dad de los inmuebles se hallarán de
maniñesto en la Secretaría del que
refrenda, debiendo conformarse con
ellos los lici:adores. sin tener derecho
a exigir ningunos otros.

Sexta. Las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes - si los
hubiere-al crédito del actor conti·
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rei11a:3nte los acepta y qeeda
subrogado en la :responsabilidad de

los mismos, sin destinarse a su extin.
ción el precio del remate.

y para su inserción en la GACET.~

DE ~I.-\ORID, se expide el presente en
Madrid a 3 de Febrero de 193-6.-El
Juez, Gusta\'o Lescure.--J::l Secretario,
Ldo. José Torres.

JUZGADO DE PRIMERA JXSTA.J.';CIA
NUMERO 10. DE ~1ADRID

En los autos de -secuestro que se si
guen en el JuzgadQ de p:irnera instan
cia númt:ro 10 de ~fádrld, y Secreta
ria de D. Cándido García Caamaño, a
instanda del Pro(..'Urador D. Francisco
Javier Dago, en nombre del Banco Hi
potecario d~ España, para hacerse co
bro de un préstamo de seis mil pes~

tas, hecho a doña Angustias l\luñoz Bo
canegra, en la escritura. base de los
mismos, por providencia del día de
hoy he acordado sacar a la v-enta en
pública subasta nue\"amente, por se
gunda vez, y COn la rebaja del 25 pOI'
100 de la suma que sirvió de tipo parl'l
la primera la fin'.:a hipotecada en ga
rantía de indicado préstamo, y qU(! es
la siguiente:

En SeYilla.-Casa número 27 de la
calle de Fra ,. Diego de Cádiz que se
llamó Rubios, número 27 au'tiguo, 3
modern.o, 7 novbúmo, 29 más novisimo
y 27 actual. que consta de planta baja.
y alta en segunda y tercera crujía.

Para su remate, que será doble y si
multáneo en las Salas de audienCia de
este Juzgado, y en la de igual clase
de Sevilla. se ha señalado el dia 6 de
:\Iarzo próximo venidero, a las doce
de su mañana.

Lo que se hace público por el pre
senie advirtiéndose:

Que indicada fin~a ·sale a segunda su
basta en la cantidad de nueve mil pe
setas, desean tado ya el 25 por 100 de
la suma que sirvió de tip.o para la pri
mera.

Que para tam2.r parte en la subasia,
deberán los licitadores consignar pre
viamente 00. la mesa del Juzgado o eu
el establecimiento destinado al efecto
una cantidad igual al 10 por 100 ef.ec~
ti....o de la cantidad tipo de subasta, .sin
cuyo requisito no serán admitidas sus
proposiciones.

Que no se admitirán 'posturas que no
cubran las dos ter~eras partes del tipo
de subasta.

Que si se hicieren dos posturas igua
les, se abri'rá nueva licitación entre los
dos rematantes.

Que los autos ;; los titulos de pro
piedad de la fil1~, suplidos po'r certi
ficación del Registro de la Propiedad
correspondiente, se hallan de m:milies
to a los !icitado:r~ crr la Secr-etaría del
infrascrito, entendiéndose que tQdo 'li
citador acepta C01110 bastante la titula
ción de indicada finca, sin tener der,e
cho a exigir ninguna otra.

Que las cargas o gl'avámeoes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito reclamado en estos autos por
el Banco Hipotecario continuarán sub
sistentes, entendiendóse asimismo que
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destmaNe a su extinción
el precio del remate. el cual, desconta
do lo que se deposita 'para tomar par
te en la subasta. se cOGSigna'rá dentro
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de los ocho días sigulentes al de la
aprobación del mísmo.

:Madrid, 3 de Enam de 1936.-El Se
cretario, P. S., CurIos Isaac.-El Juez
(ilegible) •

X-595

JUZGADO DE PRIMERA I~STANCIA

NUMERO 18, DE I\L~DR1D

En el Juzgado de primera instancia
nú.ill~ro 18, <1", esta c¡¡.pital. Secretalia
de D. Francisco Ca-stro Artime, se IT:;¡
mUan con arreglo al a;:,tículo 131 de la
ley Hipotecaria, autos promovidos en
nombre de D. Samuel Calvo Jordim,
contra D. Gabriel Gal'cía González, 50
~er efectividad de un crédito de siete
mil pesetas, e Q n garantía hipotecaria
de la 5i~ui¡nte finca:

Solar situado en esta capital, Paseo
de la Esperanza. número 53, tercera
zona del Ensanche, ba.rrio del Gasóme
tro d~strHo de la Inclusa.

Que linda: al Oeste; o fachada, en
línea de 18 metro,; 58 ce~tíruet 1" o s,
con el Paseo de la Esper-anza; del'ec!1a,
entrando, al Sur, en linea de 29 roe~

trOS 75 centímetros, C0n solares de que
éste procede por segregacióo, propios
de D. Francisco Alyarez Günzález; iz·
quierda, al Norte, en línea de 29 me.
tros 40 centímetros, con casa de D. Pa·
blo '2\:Taieo, y po!" el teste '0, al Este, en
linea d~ 18 metros 59 centímetros, con
casa de D. :\lanuE-I Dapena, cuyas lí
neas compl'cnden una superficie plana
hOl'jzontal de 549 metros 50 decímetro'S
{'uadl'a-dos, equiyalcntes a 7.077 pies 59
cerltésimas de uie cuadrado.

En dichos aütos !se ha dictado una
])rovidencia, que copiada en su parte
necesaria dice así:

"Proyidencia. - Juez, Sr. Ogando.
),Iadr-id. 9 de Diciembre de 1935.
Por presentado el anterior eserito

que se unirá a los liutoS de su referen
cia con el mandamiento cumplimenta
do que se acom]):1ña. :r d~ conforrni(iad
con lo que se solicita y lo que dispone
la re;la quiaia .ael arüculo 13í de la
ley Hipotecaria, hágase <saber la exis
tencia <le! proce<limiento a los aCree~

dores :¡mslcnores D. Francisco Alvaret
González, D. Román Barriopedrc Man
zanilla ). D. José Paz Rufo, ¡para que
puedan, si 1e s 'Conviniere, intervenir
en la subasta doe la finca hipotecada o
s:üisfacer antes del remate el impo'rte
(ltl crédito, intereses y costas asegu
rudos con la Mpoteca de rlicha :finca,
quedardosubl'Ogado en los derechos
d~ actor.

Lo manda y firma S. S.; de que doy
fe.-J. Ogando. - Ante mf, Licenciado
F, Castro Artime,"

y 'Para que sirr<:l de notificación en
forma a los fines expresados a D. José
P:1Z Rufo, cuyo actual domicilio 5 e
.L·sconC;:;é y sea inserta en la "G~.ceta

¡le 1f2drid". expido la presente en Ma·
(~rid :., 3 de Febrero de 1936.-El Se
cretario, Francisco Castro.

X-597

JUZGADO DE PRIMER.A INSTAXCIA
DE M..illTOS

Don Ignacio Eznarriaga Fedriani,
Juez de primera instancia accidental
de este partido.

Hago saber; Que en el juicio eje
cuti.o que se sigue en este Juzgado
:l i:::::;ta;¡cia de la S. A. Banco Espa
ñol de Crédito, representada. por el
Procurador D, i:\Ialluel ~r. de la R.osa,
contra D. ~lanuel Pérez Pareja, para
la efer;tivictsd de un crédito de dos
cientas setenta y cinco mil doscientas
on ce pesetas '.i Sl:S intereses, se sacan
a la "enta en pública subasta, por se-.
gunda vez, con rebaja del veinticinco
por cien io del tipo pactado en la es
critura, y término de veinte días, las
siguientes fincas:

PrilLlera. Pieza de tierra olivar en el
sitio Paraje y demarcación de Cazalla,
de este término, de cabida 28 fenegas,
seis celemin~s. y tres cuartillos, equiva-

. lentes a 16 hectáreas, 28 áreas y 60 cen
tiáreas, que linda: al Norte, propiedad
de D. Manuel de la Torre Rodríguez;
Sur. de D. José Ureña Gómez; Este, el
camino de Cazalla y el de los :\íolinos,
y Oeste, D. l\lanuel Pérez Pareja.
, Se valor6 por las partes en 125.000

pesetas.
Segunda. Tierra en este término,

partido llamado Hadenda NUe\'"a de
Cazalla,de cabida 39 fanegas, seis ce·
lemines, equivalentes a 22 hectáreas,
52 áreas, 21 -centiáreas y diez deci
metros; dentro de cuya superficie se
comprenden 1.583 olivos, y linda: al
Norte, doña )nIagros Sotomayor 2\fan
tilla; Sur, D. Octavio Carazo Moya;
Este, doña María Cruz Hernández Ná·
jera, ..y Oeste, D. Salvia Codeso

Jl:stiprecíada en 175.000 pesetas.
Tercera. Y casa que en 10 antiguo

se llamó Tercia, luego Posada de la
Cruz y hoy constituye una casa prin
cipal en la calle Can'era, número ~2,

de esta ciudad, sínque cC'nste su ex
tensión superficial; que linda: por la
derecha, entrando. con la. salida que
va a la estación del ferrocarril o ca
lle Tercia, hoy Progreso, a la <¡u.e ha
ce esquina; izquierda, casa de don
Jacinto Coba. luego de D. Rafael Fer
nández Buenafio, y por la espalda, c()n
corrales de <loña Francisca Teva Vi
llar y D. José l\fartinez. Consta de dos
pisos con el firme, teniendo en plan
ta baja portal amplio, escritorio a la I
derecha, botería. almacén, patio, esca. 1
lera, habitaciones 'Y otras dependen- 1

I
ciss y constando el principal de an- i
tesala y habitacion~s. ¡

Se le fijó un valor de 125.000 pe-
setas. 1

Además, se sacan a st:basta, con 1
igual rebaja, diez acciones de la So- 1

I

ciedad anónima Oleum núm.ero 271 Ial 280, inclusiyes, e1nb.a~ti~das al ae- 1

ñor Pérez Pareja y depositadas en la I
Sucursal, en esia ciudad, del Banco I
Español de Crédito. I

Su valor, 5.000 pe~etas cada una.
Para. le. celebración del remate se i

ha señalado el día 14 de ~rarzo p'ró~ i

ximo, a J.as once horas, en este Juz
gado: sito en la calle de Franquera,
número ;); haci~l1dose las adverten~

cias siguientes:
Primera. Que servirá de tipo el

consignado al final de la descripción
de cada una de las fincD.s, con la' re
baja del veinticinco pOI' ciento_

Segunda. Que no se admitirá pos-
tura alguna que no ct:hra las dos tero,
cera!i po.rtes del tipo de esta segunda
subasta.

Tercera. Para tomar partp. deberi:.¡¡
los licitadores consignar previamente
en la mesa del Juzgado el diez por
ciento efectivo de tal tipo, sin lo cual
no serán admitidos.

C~aria. Que no se ha suplido ,pre
viamente la falta de titulación, en·
tendiéndose que los licitadores se con~

fODman con ello.
Quinta. Y que las cargas o gravá

menes anter-iores y los preferentes, si
los hubiere,con linuaránsubsistentes.
entendiéndose que el rematan te 10i
acepta y qt:eda subrogado en la res
ponsab~lidad de los, mismos.

Dado en l\Iar'tos a 4 de Febrero de
1936.-EI Juez, Ignacio Eznarriaga.
El Secretario, ::VIartin Muro.

x-.&Oo

JUZGADO DE PRIlI.mRA. INSTANCIA
NUMERO 1, DE ZARAGOZA

Dou Angel )Iil'anda CorWlas, ~-Iagis

trado, Juez d.e primera instancia del
Juzgado nú..'Uero 1, de esta ciudad.

Hago sabe,: Que en este Juzgado y
por ante la actuacJón del Secretario
que refrenda. se tramita expediente so
bre modificación de apellido, con arre
glo a lo que dtsponen el articulo 64 de
la ley de Registro civil y capítulo 119
..-eno :del Reglamento para su ejecu
ción, a instancia de D. San<lro Ma~

chetto Croso, ma;ror de €'dad, casado,
Doctor en :\fedicina, vecino y dornici..
1iado en Zaragoza, calle de' Roda, nú..
mero 10, ~n soliciiud de que sea .sus
tituldo el apelIido de l\íachetto por el
de Machetti, que es con el que siempre
ha sido co~ocido, tanto en su vida par..
ticulaI' como en sus relaciones profe
sionales, o académicas, aleg2.ndo que el
pa'lire del recurrente D. Juan Machetto
Mino, ya fallecid:o, usó siempre en vida
el apeHido de Machetti con el que sólo
se le conocía en su vida privada y ofi
cial, y habiendo aportado la prueba
documental que ha estimado llerti~
nente,

Expidiénuose el presente, a fin de
que a la pretensión. d.educida por el re·
CUNente D. Sandro :\Iachetto Cros~.

puedan lvrmular oposición cuantos se
crean con derecho a ello, an~ este
Juzgado, en el perentodo término de
ires meses, a ~ontar desde la fecha de
.su publicación.
. Dado en Zaragoza a 7 dt: Febrero de
1936.~El Secretario, Fert:1ando Garcia.
El Juez, Angel .Miranda.

X-590
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Anuncios astronómicos que dchrm lnscrtnrsc en los calendarios de JAÉN. correspondientes al ano 1931

Lntitud ., "'. :171,.. 4ú 64 4 ~T.

I.ongillld.......................... 16m fl5,7 al 'V. de G,·ccllwlch.

HORAS DE TIEMPO OlVIL A QUE SJG VJ~RIFIOAN WS ORTO~ y 00/\.808 OEL SOI.I RN JAÉN EL A:&O 1937

c;
PJ
n
('tl.....
t:U

o..
~

~
~
j:l.

~.
c...
'1
z
1::-
S.

OBSERVATORIO DE MARINA DE S 'N FERNANDO (CADIZ)
-- -MINISTERIO DE MARINA

=

- -- .- . - .- - . -_ ..- ~- -.

RN»n.O FEBRERO MARZO ABRIL MAYO ,JUNIO ,JULIO AGOSTO 9HPTIHMDllH OOTUDn.H NO VI EMDlUf DICJrnMDRR

- - --
~ IOr~"",IOUI1-.'(,,_

.
; Ilkt~ 1(X~· ,1(k~'1 OeMOS. , 1or~, ¡ocasos. ?¡ortoo·loeMOl!. ~ 1Ortos.IOeasoo. ~ Iorto1o.!oO.1soe. ~ Iortm·IOCM(~. W1Ol"k6.JOCOOOS. ~ lorwe.\oCMú>" W1(lrlM.• reMUS. ~ Ior~'IOCMDt

1I 111 11 m II ro h ro h 11I 1I 01 1, In lo IL' b IL ,
" nl ,- m eJ) ni

"
m IJI l' ID JI nr 1, m , I m I III t, m ~ 11

1 7:n 17 8 1 7 19 17 39 1 6 47 18 1) ] 6 1 18 38 1 5 20 19 f¡ 1 4 65 19 31 1 4 56 10 'U 1 5 18 10 24 1 (j 44 111 4.~ 1 li lO 17 [iD 1 ¡j 40 17 17 1 7 11 H1 li
2 7 31 17 B 2 7Hl 17 40 2 fl 46 18 10 2 5 ó(J 18 30 2 5 Hl 10 6 2 4M HI 31 2 4 ,/7 19 40 2 ;j 19 19 23 2 5·15 18 'l3 2 ti 11 17 67 2 ,,41 17 1[) 2 7 12 165
:-1 7 31 17 9 3 7 18 17 41 :3 6 oH 18 Il H ;i 58 18 40 3 ,j 17 10 7 3 ,1 &4 10 :~2 3 4 57 ]l) ,10 :1 Ó 20 19 22 3 fj 4li 18 -f2 a 6 12 17 ¡j6 ~ ~ \' 42 17 l.} a 7 13 IOfi
o:l 7 31 17 10 4 7 17 17 42 4 6 4:1 18 12 45ií6!tl41 4 b 16 1U 8 4 ,1 ú1 lIJ :Ia 4 4 58 ID '10 4 G 20 ID 21 .l ti 47 IR .¡() 4 U la 17 ')4 ,t " ,n 17 ,., 4 7 14 H16
1) 7 :.1 17 11 {j 7 lB 17 43 5 (J 41 lB 13 5 1} 55 18 41 5 :, 1;) HI lJ ¡, 4 ;)3 Hl 3:; {) 4 58 10 40 5 ., tI llJ 20 (j ;) 48 18 :W 5 Ij 1,1 17 j;1 5 oH )7 I:J /) 7 15 lO!)

ti 7 31 ]7 12 6 7 J5 17 45 6 (1 40 18 J4 6 (j {) 18 ·12 6 .1 14 HJ U II 4 ü3 JU :H 6 4 5· I!) 40 6 ;"} 2;¿ lUlO o .-' ,in l~ 37 6 li H 17 61 o J 4;j J7 I:~ 6 7 10 lOó
'1 7.31 17 13 7 '} 14 17 '10 7 () as 18 16 7 (j 52 18 43 7 6 J~ lUlO 7 ,1 &a 19 34 7 4 59 19 ,10 7 li 23 1\1 18 7 ii ,JO 11' :16 7 ti l., 17 II 7 II 4li 17 )( 7 7 17 165

8 7 31 17 14 8 7 13 17 47 8 6 37 18 l(i 8 {) liO 18 44 8 6 12 lU 11 8 ·1 v3 19 3[1 8 ;j o l!J 30 8 [¡ 2,1 1U 17 8 ji 50 IR 34 8 tl W 17 ,18 8 ,\ 47 17 10 8 7 18 ]6 6
D 7 31 17 Hi 9 7 12 17 ,18 !} 6 30 18 17 U Ó 4U 18 Mi l) 6 11 Hl 12 {) .1 53 W :11) [} /) 1 1!1 30 [} ,j 2¡¡ II! lú 9 1j ,'jl I~ :J:l u H 17 17 47 !} • ,\ -IR 17 !I 1) 7 18 16 ¡¡

10 7 30 17 15 10 7 11 17 40 10 ti :31 18 18 10 fj 47 18 46 10 510 10 1:1 10 ,1 ó2 11.1 30 10 5 1119 3H 10 ,.213 HJ 1,1 lO [j ;)2 18 :11 10 II )8 17 ,15 10 " .H! 17 I1 10 7 10 HJ[)

11 7 30 17 16 11 710 17 50 11 ti 33 18 ]8 11 15 ,10 18 '17 11 5 ti 111 14 JI .1 (ji 1O:1ü II !i 21W;j8 JI ;j 211 HJ 1:1 11 /l 1í3 18 :HJ II ti ID 1jI'! 11 .¡ ¡'jO Ji .,' 11 i 20 lO 5
12 7 30 17 17 12 7 8 17 51 12 6 31 18 20 12 Ií ,15 18 48 12 ii 8 Ul 15 L~ 4 ú2 l!J 37 12 Ú 2lD H12 ;) 27 III 12 12 fí54 18 28 12 ti 20 17 -la 12 ü :)2 1i " 12 7 21 )(jo

1:~ 7 30 17 18 13 7 7 17 52 13 6 30 18 20 13 5 43 18 4lJ 13 !í 7w Hl 13 ,1 lí2 19 37 13 5 3 ID 37 13 .j 28 llJH 1;{ 5 ~3l'i 18 '27 13 . '21 J7 ·H 13 Ü .:':3 li li 13 7 22 lOó

14 7 30 17 20 14 7 o 17 63 14 6 28 18 21 H fj 42 18 50 14 [) 6 l!J 17 14 4 ir2 19 :l8 14 .i ·1 10 :17 14 j 2(} 10 !l14 ~j ti5 HI2G H ¡j 22 17 ,tu H fJ·'¡.f 17 [, 14 7 22 WIJ
lñ 7 29 17 21 15 7 5 17 ú4 15 fl 27 18 22 Hí [j 40 18 50 1 5 {j ID 17 )¡'í 4 ,;2 lU 38 15 ,J (j 19 37 15 ,) 3(1 1ti 81r¡ .', ,in IR 21 15 L\ :23 17 ;]K ((í () ób 17 4 [5 7 2a lIi5
10 7 29 17 22 16 7 4 17 tití 16 1125 18 2:1 10 fj :19 18 61 JO fj ·1 ]0 18 1G 4 62 10 3U 10 fj 19 :1(\ le [) :JI 19 7 10 1í!í7 18 22 10 . 2,1 r; 7 Ul !i oH 17 ,1 Hl ¡ 2'1 Wf}

17 7 29 ]7 23 17 7 a 17 57 17 (} 24 18 24 17 fj 38 U! fí2 17 5 4 HI lO 17 4 [,2 In 30 17 ,j ti In :ifí 17 Ü :32 lB ti 17 ¡¡ ;")8 18 20 17 2ti li 3H 17 ¡ji7 17 ;j 17 7 24 W13
18 7 28 17 2,1 18 7 1 17 08 18 6 22 18 25 J.8 5 30 18 133 18 Ií 3 J!J 21) 18 .1 52 W 39 18 ij 7 l!J :3 18 Ó :12 IlJ 4 18 ;¡ .J!I Hl 111 18 ,¡ 2f\ 17 :301 lB li [>8 17 ~ 18 7 25 lfif}

19 7 :8 17 25 W 7 o 17 50 lB Ü 21 18 26 ID 5 35 18 ¡¡'l J!) f¡ 2 I!I 21 19 ,1 53 11.) :19 JO i) 7 10 :14 10 ;) 33 10 HJ ti o 18 17 tU 1\ :!7 17 .i:l 10 (i :,0 17 2 ID 7 21) Ifl lí

.20 7 27 17 21j 20 650 lH 020 6 10 18 27 20 {j :l;¡ 18 {j5 20 jj 1 ID 2:~ 20 4 53 IU ·ll1 20 5 8 IH 3~ 20 i}:!4 111 220 'i 1 18 [. 20 , 28 ti ;I:l 20 7 U 17 1 in 7 2(\ 17
21 7 27 17 27 21 6 [í8 18 1 21 6 18 18 28 21 :¡ 32 18 56 21 5 1 10 2:1 21 4 53 111 40 '21 5 lJ 111 :la 2l ,j ;Uí 19 o 21 II J lB l·! 21 II :W 17 :w 21 .. 117 ] 21 7 27 ]7
22 7 26 17 28 22 6 56 18 222 () Hl 18 211 22 6 31 18 57 22 fí o Hi 2a 22 ,1 53 In ·10 22 ¡-¡lO H13:1 22 .i :Jü IR 51} t2 (i 2 18 1:{ ~~2 tí :10 17 20 22 7 217 e :!2 ; 27 17
23 7 20 17 2U 23 (15{) 18 :3 23 (lB 18 30 23 5 29 18 58 ~3 450 1!J 2,! 23 •.1: [)3 In ,10 2:1 tí II l!I 32 23 li :17 18 58 23 (} :1 lA 1I 2:1 ji :31 J7 21) 2:¡ 7 a 17 e )ja 7 2R 17

24 7 25 17 30 24 054 18 4 24 (} la 18 31 2'± 5 28 18 5U ~H 4 OU 10 26 20t 'i 54 l!J 40 24 [) HIlO :1I ~H fí :~ 8 18 [I[) 2·1 Ij ·1 IR 1(/ ''2.~ (j :12 17 27 ti ., 4 113 fíIJ :H 7 28 17
2/) 'i 21'í 17 :n 25 (j 52 18 Ó 25 (l 11 18 31 25 fi '27 1\1 O 2¡j 4 58 19 2U 25 ,1 li'1 10 ,JI 25· 5 12 ID 30 20 ;¡ :m 1M 2- ,; ií 18 8213 li 3 l7 lij :U¡ 7 ü HI :i!l '25 7 28 1711 2(J1 7 21)20 7 24 17 32 '26 (l 51 18 tl 26 6 10 18 32 2lJ 5 20 lf) 020 4 [,7 IV 27 20 .. ¡j·1 l!J '11 ~(j ;; la l!J 29 26 ,i 30 18 :H 20 ti 11 18 \ :!l\ ¡¡ :1·-( 17 21 2l\ 7 1\ 16 :,8 17
27 7 23 17 :13 27 6 {jO 18 7 27 6 8 18 :lS 27 ij 24 W 1 'l.7 4 57 1!) 2'1 27 .1 50 lO M 27 !í 14 10 28 27 [, ,10 lB ;j2 27 (l 7 IH :. 27 (j :~¡j 17 2-¡ 27 7 71658 :!.7 7 20 17
28 7 22 1'1 35 28 6 4B 18 828 6 7 18 3,J 28 [i 2:1 ID 228 4 tW 1!) 2H 28 ,1 M) 19 -11 28 ij lij 10 28 2,1) !) '11 IR ;jI :~R n 7 In 328 ti :lü 17 22 2S 7 R 111 f).'i ZR 7 20 1'1
20 7 22 17 36 20 6 (, lB 35 20 ¡¡ 22 111 :~ 2U 4 fjü lU 20 2\l <1 [j , HI41 20 1") [¡jIIl) 27 2í) ;¡ 42 H! 4!.1 20 (1 ¡;¡ IR 2 'ct'J 11 :37 17 20 2\l 7 !) Hi 07 2U 7 30 17
30 7 21 17 Wl 30 6 -1 18 30 30 5 21110 4 :JO 4 lír; 10 20 :10 4 /.,. III ·11 :10¡5 1011O 21) 30 5 4:.1 18 IR :JO O 0[18 () ~¡O ¡¡ :J8 n ID :lU 7 JO [(1m :10 7 30 17.}o;.)

:31 7 20 17 3B 31 6 218 37 31 4: 55 lO 30 31 ;j 17 IU 25 3l 5101 18 40 ;j:] (1 30 17 JH :n 7 ;;0 17

~
C)l

I-l
If:ir.

~

f
l-I
c:o

'"'"~

'6"
('tl
~
o
~.

~.....
(j

o

~
~.

OQ_.
~
c:>
t...::
(J:;
lo-'



Anex.o único.-Página 292 14 Febrero 1936 G~ceta de Madrid.-N úm. 45

Horas de tiempo civil de Greenwich a que se verifican las fases
de la Luna. en España. el año 1937

ENERO

Llia 4.-Cuarto menguante a 14 b. 22 m, en Libra.
1?.-Luna nueva a 16 h. 47 ;n. en Capricornio.
19.-Cuarto creciente a 20 h. 2 m. en Aries.
26.-Luna llena a 17 h. 15 m, en Leo.

FEBRERO

Dia 3.-Cuarto menguante a 12 h. 4 m. en Escorpio.
11.-Luna nueva a i h. 34 ID. en Acuario.
lB,-Cuarto creciente a 3 h. 50 ID. en Tauro.
25.-Luna llena a 7 h. 43 m. en Virgo.

MARZO

J.Jla 5.-Cuarto menguante a 9 h. 17 m, en Sagitario.
12.-Luna nueva a 19 h. 32 ~. en Piscis.
19.-Cuarto creciente s. 11 h. 46 m. en Géminis.
26.-Luna llena a 23 h. 12 m. en Libra.

A B R 1 L

Día 4.-Cuarto menguante a 3 h. 53 m. en (.;::t.prÍeO'l'nio•.
11.-Luna nueva a 5 h. 10 m. en Aries.
l7.-Cuarto creciente a 20 h. 34 m. en Cáncer.
25.-Luna llena a 15 h. 24 m. en Escorpio.

MAYO

Dia 3.-Cuarto menguante a 18 h. 3i m. en Acuario.
10.-LwÍ~ nue'a a 13 h. 18 m. en Tauro.
17.-ICuarto creciente a 6 h. 49 m. en Leo.
25.-Luna llena a i h. ·S8 Im. en Sagitario.

J U N 10

Dia 2.-Cuarto menguante a 5. h. 24 m. en Piscis.
S.-Luna nueva a 20 h. 4~ m. en Géminis.
IS.-Cuarto creciente a 19 h. 3 m. en Virgo.
23.-Luna llena a 23 h, O m. en Capricornio..

J U L I o

Día I.-Cuarto 1""Llguante a 13 h. 3 cm. en Aries.
8.-Luila nue\-a a 4 b. 13 m. en Cáncer.
I5.-Cuarto creciente a 9 h. 36 m. en Libra.
23.-Lu:aa llena a 12 h. 46 m. en Acuario.
30.-Cuarto menguante a 18 h. 47 ill. en Tauro

AGOSTO

Día 6.-Luna nueva a 12 h. 37 m. en Leo.
14.-Cuarto creciente a 2 h. 28 ID. en Escorpio,
22.-Luna llena a O h. 47 ill. en Acuario.
28.-Cuarlo menguante a 23 h. 55 m. en Géminis.

SEPTIEMBRE

Día 4.-Lun3. nueva a 22 b. 54 m. en Virgo.
12.-Cuarto creciente a 20 h. 57 m. en Sagitario.
20.-Luna llena a 11 h. 32 m. en Piscis.
27.-Cuarto menguante a 5 h. 43 m. en C-áncer.

OCTUBRE

Día 4.-Luna nueva a 11 h. 58 ro. en Libra.
12.-Cuarto creciente a 15 h_ 47 ro. en Capricornio.
19.-Luna llena a 21 b. 48 m. en Aries.
26.-Cuarto lIDenguante a 13 h. 26 m. en Leo.

NOVIEMBRE

Dia 3.-Luna nueva a 4, b. 16 m. en Escorpio.
11.-Cuarto creciente a 9 h. 33 ffi. en Acuario.
. -Luna llena a 8 h. 10 m. en Tauro.

-Cuarto menguante a O h. 4 m. en Virgo.

D l. C 1 E ~1 B R E

Dia 2.-Luna nueva a 23 h. 11 ID. en Sagitario.
ll.-Cuarto creciente a 1 h. 12 m. en Piscis.
li.-Luna llena a 18 h. 52 m. en Géminis.
24.-Cuarto menguante a 14 h. 20 m. en Libra.

E..~TRIDADEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Enero, 20, a 11 h. O m., ~n Acuario.
Febrero, 19, a 1 h. 20 m., en Pfscis.
::\iarzo, 21, a O h. 44 m., en Aries.
Ab-ril. 20. a 12 h. 18 m., en Tauro.
?layo, 21, a 11 h. 56 nl., en Géminis.
Junio, 21. a 2C 11. 11 m'l en Cáncer.

Julio, 23, a i h. 6 m., en Leo. Canícula.
Agosto, 23, El, 13 h. 57 m., en Virgo.

Primavera. Septiembre, 23, a 11 h. 11 ro., en Libra. Otoño.
Octubre, 23, a 20 h. 5 m., en Escorpio.
Noviembre, 22, a 17 h. 15 ro., en Sagitario.

Estío. Diciembre. 22, a 6 h. 20 ID., en Capri.:::ornio. rnvierno~
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Año 1937 Eclipses de Sol y de Luna

]¡;:-;IO, S.-Eclipse lolal de Sol, invisible en Espulla.

FASES

Principio del eclipse generaL ,.•.....•. ,., .•.•." .
Principio del eclipse total. , , ..
Principio del eclipse centraL , .
:Máxima fase del eclípse .
Fin del eclipse central , .
Fin del eclipse totaL .
;cin de! eclipse gen,eral. ,•. , .

LO:\GITUD
TIE:liPO CIVIL desde G.;:C:l",íen. LATITl:;D

A 18 h. 4,4 m. 1'iS' --, W y 7° . ." Sen 0, <l ....

A 18 58,5 en 169· 4ü' E y He 44' S
A 19 0,1 en 169· 12' E Y 12" O' S
A 20 40,5 en no· so' \"\' y 90 S:i' ~
A 22 21,0 en iO° í g' W y 12° 3i' S
A 22 22,6 en 'iO· 52' W y 120 20' S
A 23 16.3 en 82' 10' W J' 8° 30' S

Valor de la mhima fase, 1,038, tomando como unidad el diámelro del Sol.

!\OVIE...'\1BRE, I8,-Eclipse parcial de Luna, invisible en Es paña.

Primer contacto con la sombra..... ...•... a 7 h. 37.5 m. i
Medio del eclipse................................. a 8 h. 18,9 m. í Tiempo civil de Greenwich.
Ultimo contacto con la sombra.. a 9 h. 0,4 m. ¡

Magnitud del eclipse, 0,150, tomando como unidad el diá metro de la Luna.

El principio de este eclipse será visible en 12s partes N orte y ~oroeste de Europa, Islas Británicas, Océano A1'
tico, Norte del Atlántico, en toda América, Océano Pací tico y parte de Asia.

El fin, será visible en el Océano A:rtico, :\orte del Atlán tico. Norteamérica, en América del Sur, excepto en su
parte Este; Océano Pacífico. Este de Aust:ralia y Nord este y centro -de Asia.

El primer contaelo de la sombra con la Luna se verifi eará en un punto del limbo de ésta que dista '1490 de su
vértice boreal, hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con. la Luna Si> vcrili carJ. a 1650 dli:: su vértice boreal, hada Occidente. (visión
directa).

DICIEMBRE, 2-3.-Eclipse anular de Sol, invisible en ES' paña.

FASES

Principio del eclipse general, Diciembre 2 .
Principio del eclipse anular, Diciembre 2 .
r:rincipio del eclipse central, Diciembre 2 .
Máxima fase del eclipse, Diciembre 2 .
Fin del eclipse central. Diciemhre 3 .
Fin. del eclipse anular, Diciembre 3..•••••.•, .
Fin del eclipse general, Diciembre 3 .

LO~GITu"D

TIEMPO CIVIL desde G:ree:l....-icll, LATITUD

A 20 h. 5,0 m. en 1520 35' E T lio 43' X
A 21 14,4 en 1390 10' E Y 26° 6'N
A 21 18,1 en 138" 52' E Y 26° 41' X
A 23 5,2 en 167° 49' W T 4° l' ~
A O 52.3 en 114" 27' W y 22" S'N
A O 56.1 en 114° 48' W J' 21° 29' N
A 2 5,5 en 1280 26' W y. 13° 4'N

Valor de la máxima fase, 0,959, tomando como unidad el diámetro del Sol.
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13.789
13.790
13.i91
13.7:92
13.793
13.794
13.795
13.796
13.797
13.798
13.799
13.800
13.801
13.802
1S.BOS
13.804
13.805
1~L806

13.807
13.808
13.809
:13.810
13.811
13.812
13.813
13.814
13.815
13.816
1'3.817
13.81'S
13.819
13.820
13.821
13.822
13.823
13.824
15.825
13.826
13.827
13.828
13.829
13.830
13.831
13.832
13.833
13.834
13.835
13.836
13.8e'7
13.838
13.3:'¡S
13.840
13.841
13.842
13.843
13.844
13.,845
13.846
13.847
13.848
13.849

MINISTERIO DE AGRlCULTURA, ¡NDUSTKIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COr-JERCIO y POLíTICA ARANCELARIA

Para conocimiento general, y de acuerdo con el artículo 6." del Reglamento del Registro Oficial de Exportad",!'~':l,

aprobado por Orden de 22 de JUllio de 1935 (G4.CETA del 28), se publica la siguiente relación nominal domiciliada
de los señores que han obtenido inscripción en el citado Registro durante la segunda quin~ena de Enero de 1936.

/

_N_ru_~_:M_E_R_O_1 N O M BREDO 1II 1 e 1 L 1 O . PROVL'1C!A

j Eduard.o Pons Andrés Adsubia Alicante.
I Antonio Cogollos Gomar Idem Idern.
I~!colas Van ~or~om van del' Ween....••••••••... I~?m l~elU•.
1\ Icenle LloplS Salomo ........................••••..... Ú.IV;¡J \ aJenCla.
Rosa Eoronat Pascual Idcnl ¡Idem.
Yicente .:I1estre Boronat Idem Idero.
lVIiguel Rocher García Rafelcofer Idern.
José Castellá Castellá Oliva Idern.

¡Vicente Barber Barber Idero Id~n¡.
! Joaquín Sával1 Calatayud Idem Idern.
'j. Salvador Esteve Barreres Idem IdeJll.
:'daría Bernabeu Jordá Ide.m Idem.
Antonio Gregori Codína Idem Iden¡.
Vicente },lari Pascual Ideln Ide.rn.
:\Iiguel Pellícer VidaI Idem Idem.
Dorningo ?lIorell 1Iíñana Ide.m IdeJll.
Ventura' l\Iestre Vidal Idem Ide-rn.
Salvador ;\Iorell Farres Idem " Idel1l.
Domingo ?lloren Torres Idem IIde.m.
A~lonio .Parra .Ucara~ Idem IIdern.
l\I1guel Pascual SanchIS ldero ,...••. \Ide¡n.
BIas L1o:pis Ibiza Idem Idern..
Silvestre L10rca SávalL Idero ldeJn.
Vicente Alemany Llacer Idero Idel1l.
Vicente Castel1ó Barber Alquería de la Condesa Idem.
Salvador Barber Fúster Idero IdenL
Salvador Barber Castellá Idero Idern.
Salvador Escrivá Alandete ldem '...•.. Idem.
Filomena García Deusa ldero ' IdeIlL
Vi,cente Alandete Fúster Ldero Idem.
José Castellá Castellá Idem ' Idem.
Francisco Salon1 CiYera Piles 1de·¡n.
Bautista Besto Torregrosa...•.....•........••.••••... ldem IIdeIlL
Salyador CJi,ment Tul' Idem ~ IIdem.
José R. Barber Aparici Idem , jldern.
Vicente 'C~~t.elló B~rbe.r"'"'' ldero ., '1' ldero.
Lorenzo Clscar Castella (Hermanos de) Idem Idem.
Francisco Arnal Baño 01iv~ IIdem.
Vicent.e SávaP. Na~arro Idem !Idern.
.>\ntonlo Pelhcer Sendra Idem ,Idem.
Jlanuel Ortiz LIorca Idem IIdem.
Salva~or J?rdi Riera Idem ¡ldem.
AntonIO RIera }Iena " ldem ¡ldenL
Francisco Sávall Navarro ldem Idern.
Salvador Barber Soria ldcm ' .Ildcin.
:liaría L10réns Sendra Iderll IIdelll.
Viecnta Arlandís Vicéns Ide:Ill _ i1dem.
José Ortolá LlopIs Idem , ¡,Idem.
José Llorca XavaITo ldero ldern...
Sah;ador l\iloraló SávaH Idero , IIdem.
Jose :.\Iest.re Collado Ide,m fldem.
Vicen te Vidal Sávall. ldela , .¡ldern.
Evaristo ~liña:na Sendra Idem " Tdem.
JIaría :VIena Eans ldelu , 1Idem.
Jos~ Jfiñana Sendra Idem :Ide,m.
Francisco Parra Bolo , , Idem , iIdem.
Bautista .Malonda Eertomen Ide:m , !Ideln.
"~~cente }'Iorató ~á\'all. Ide,m ,ldem.
\ lcente Lleches .\festre Idem , ldern.
\1iguel Lleches ::\iestre Ide,m ' Idern.
Francis.co :\folió Mon,cho .• , ! Idem , ~ .. II dero.
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13.850
13.851
13.852
13.853
13.854
13.855
13.856
13.85í
13.858
13.859
13.860
13.861
13.862
13.863
13.864
13.865
13.866
13.86i
13.868
13.869
13.870
13.871
l:U72
13.873
13.874
13.875
13.876
13.877
13.87-8
13.879
13.880
13.881
13.882
13.883
13.884
13.885
13.886
13.887
13.8'88
13.889
13.890
13.891
13.892
13.893
13.894
13.895
13.896
13.897
13.898
13.899
13.900
13.901
13.902
13.9(}3
13.904
13.905
13.906
13.907
13.908
13.909
13.910
:l.3.911
13.912
13:913
13.914
13.915
13.916
13.917
13.918
13.919
13.920
13.921
13.922
13.923

13.924
13.925
13.926
13.92i.

I '•. 1 •
Francisco Llorca FenoUal" ;Oliva ! \ ¡¡.enCla.
J.lanuel A:ntón Pastor. ' :Idem ' ~ .. ':;cienl.
Pedro Castelló Castelló 1Alquería de la Condesa :1¡'l'lll.
Adolfo CastellQ' '~!o!"en;:~~:'::::::~::~::::::::':::::::::¡hit:m ~ :. :.:: .. : i~t~ern.
Rosario Castel1ó Signes ¡Pslmera :,¡Uel~.

Osborne y Com;;añ\::¡ '1' Puerto de Santa ::vIada. , ~.~dlZ•.
Rosa Franquet Franquet. Raielcofe \'.dcncl::t.
Eduardo Part Escrivá ildl:r..:¡ ~ ..' lcern.
Salvador Fúster Ortlz...... ....................•.•.. Ildem _.•....~ •.~ Iren1.
Joaquín ~rorand ~foml)~u'les ,lderu ~ Ide!TI.
Fernando Cervel·3 ·.. , \Idem , lUf:m.
Francisco )':Iáñez :\IomparJ es ,Ic:em 1denl.
Pedro Frasquet }larUnez Ildenl , Ide!!l.
Salv~~or Escriyá. Clindeli. IIdem I~¡>m.

Ba~llsta ~raJ1quct..Colomer ¡lderu l~ern.
Jesus Rocn,eI' FurIo., ¡Idem , lUf:Dl.
José Ribes :xtomparles 'lde1U ldern.
Vicente Máñez Fi·unqnet. \,Idem IIde!ll.
José Feménez Barber Idem i,IdelTI.
Salvador Barher Franquet Idem Ildern.
Miguel }Imet Fran-<r...¡et !Idem iI.ecm.
Joa·quin Franquet Barber Idem ¡ldem.

¡SiJm,eón VaJJet Ce,bollJ. · :lderH · ···IIdem.
¡.\Iatilde }iolió Ibáfiez iIde[ll I,Tdem.
-R "" T '1' 11"! amon r ranquet orregrosa [ Uelll I tiern.
'¡ Vicente Frau.quet Soler Idern lIdero.
I ~fanuel Franquet Fran,quet !dem ¡IdelIl.

ILaureano Ferrer ~fa!"tlnez J.d~m ,•........ ildcnl.
Bautista Franquet E2.!'ber Idern , ¡ldcnl.

j Vicente Ribe Cerda Idcrn , ¡Idclll.

I
Federico Franquet Catalá Idem ¡Idenl.
Vicente Fr30auet Barber Id.em iltlerTI.

1Salvador Molió :Mjñana ~'"' ..,.I!d,~rn ¡Idem.

1

José Franquet Catalá IdelI1 ilden1.
Encarnación Franquet ROlll::ro ild0111 !Idem.
José Fra,nquet Polc !Idem __ i1dem.

1Angelita Franquet Pastor IdCln IIdem.
i José Gregori ::\Iomparles Idem IIdem.

I
JS?sé !?raCnquet ~!or.n,Parles !lrdem il~Gd'e.m.

lJIlleon anet urIO'. dem _ !cm.
Sal ador Franquet TorregI"osa jlde¡n lIdero.

'José ::\1ilIet Franquet Iden1 , :Jdem.
Rosa Ro<:~er PaI't. Ide!n ·IIden1.
José FurIo Franquet. Idem ¡Iden:;.
Luisa Alandete Angel. Alqüería <le la COndesa '.. · ····IIde1n•
Vicente 2\fartínez Llopis Oliva jld-ern.
Antonio Escrivá Fos ldero j1deln.
)'Iaría ~festre Pa.ra lIdero '¡:Idem.
Francisco Fúster Na.varro , Idem Iderll.
Salvador ~festre 1I1estre rdem ildem.
Salvador Gil Gómez ; Sue,ca IIdem.
Carm'en Diego Lleonard ~ ldem ¡ldem.
Patricio Hern<indez Pérez !Pintor Sobejano. ó.: !ilIurcia.
Sa.ntiago !3ro~h ),[anriq!.!e ¡ViHarreal !Castellón.
Ernesto .~eI"n!a Sabedo lIdero _ ~.:_ JIª.e-ln.'__. _
ConeepClon Fesu~o Sancbo ldero ~ ..·~ IIderu.
Dolores Pesudo Sancho '••..•. IIdem ' ilde'ffi.
Elena Saera Canós tIdem ' iIde¡n.IJosé ~' Br?ch Juan lIdero ¡!Idem.
.l\ntonlO Bl0ch Juan :rdem Iderr..
Pedro Broch Orie11s (Heredero) !(dem ¡Idem.
Ana López PUP}Jt' ¡!Idem !Id·em.
Juan Nebot Lóp,ez Idem ' ilci,e¡TI.

I
i'-Ianuel iVYonzó Pascual ' irdenl ' ild,eln.
Juan Flors Gar·cia , lldt:1U •••••••••••• 110 011" ••• * fId!e-ll1.
, .. C' ~'d" lId "1'_"l.SUnCIOn oSeas y sr la..... em ~ ' ne-m.
Ana V-erdiá ·Costas ! rdem , IId.·em.
José P. Vilanova RipolIés 'Ii Idem 11 d:c-m.
Federico E'I"uce )lacferlcane LUllria, 3 , ¡Vale,ncin.
Bautista Arenós Broch ,.._ ·· .. 1Vi!Jarreal ,C'l,Stellón.
Santiago Ca¡Tatal~ Catalá 1Idem Idenl.
Manuel Batalla Llop lIdero ..•..••••..••.•••••• ~ ·Ild-e-m..
Santiago Carr:ltalá ::Ylezquita Idern , ,..•, IIdem..
Dolores Plá Silvcrio (Viuda <le Godofredo Gi- 1

meno) · 1Ide¡n , IIdem.
Anton j() Lloret SarIanga , iPego , ,A1ican te.
Silvestre }{Iengual Mengu.a1 11dem lIdero.
SiJnón Ortolá González Idem ¡Idem.
S,ÍJmón ,Ortolá Salvá t., Ir , , .t~._, •• ldexll •••• ,••• ~'.' .,'.'~.,f,., •.!.t,'~_'l!.t •••• l'!" ',' t.1 • ",_i.• '" •••. t .. Id·e1ll.
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13.935
13.936
13.937
13.933
13.939
13.940
13.941
13.942
13.!J43
13.94-4
13.945
13.946
13.947
13.948
13.949
1:l.HjO
13.9;:;1
n.!l52
1:3.9;");:1
B.954
13.95;")
B.956
13.957
1:3.958
13.959
13.960
13.961
13.962
13.963
13.964
13.965
13.966
13.967
13.968
13.969
13.970
13.911
1:-3.972
1:·30973
13.9'j4
13.975
13.976
13.977
13.978
13.979
13.980
13.981
13.982
13.983
13.984
13.985
13.986
13.987
15.988
13.989
13.990
13.991
13.992
13.993
13.994
13.095
13.996
13.997
13.998
13.999
14.000
·14.001
14.002
14.003
14.004
14.005
:"'4.,.006

13.928
13.929
13.930
13.931
13.932
13.933
n.934

1
}"u")IERO 1

1-------------------
¡Fernando Ort.olá Salvá Pego ~ " ·I,AIiC.ante.
i Angel Pascual Oltra Idero ~ Idem.
j Joaquín Sendra Pastor..•••~ Idem Idenl..
¡Emilia Vidal Bolufer Iclem ¡Idern..
! Teresa Vida] Bolufer Idem ¡Idero.
!Jaime Domene('h Paqn~t ~ Idem ¡Idem.

I
Joaquín Escrivá. Do~inguez r_.. Idem jIdern..
Herederos .de Silv-erlO Esteve COlomer Idem ,Idern.
Ricllrdo Eolufer \rives Idem !Idern.
Jo;;é Bolufer Vidal , Idem :IJem.
Ferna·ndo Bolufer VidaJ. lclern ¡Idern..
Carlos Server Cendra Idem ¡,Idem.
Vicente Bañuls Sendra Idern lclern.
Ricardo Carreras Ferrando ldern IIdern.
PascuaIa Durbá Llácer Idero i Ide·m.
José Fillol Taberner , Idero ¡Id'e.m.

I

José R. Garcia 1'\aya Idero ¡'Idern.
Julia }IiraHes Cúusy · ~ h Idem Idem.
Lu.is Ortolá Arbona Idem Ide,m.

1

, Juan Bautista Pons Server ldem •..·.. • ·· · .. ··•• • ·IIdem.
Angelino )'firalles Puig ¡Idem Idern.

. José Sastre Sendra Jdem Idern.
IFernando Saslre Carbonell Idern lIdero.
IRicardo Sáez Fillol. Idem '¡Idem.
ICarmela Sendra. G.arcía Idem Idem.
i Rru:Ilón Sendra :\Iúuronis ldero ' Idern.

j
' Adel3ida Sis-ear i'>Iestre Idero IIdern.
Bautista V~céns ~~dal. Idero I!d·em.
Juan BautIsta VIcens Sendra IIdern 11de.m.
P~dr:o Font de Nfora Jáuregui Villarreal ICaslellól••
A,ehno ~au. Orero Segor1e ¡!dem.
Jlanuel Jlmenez Royo ldero ldern..
Greg<lrio Ordaz Ibáñez ~ _ · Idem ldem.
Francisco Causan·ilIes................................... JI Ide,rn..
:.\fanuel Chenos Cabedo Almazora Idem..
Compañía Comercial l'.lanu-e1 Sánchez Belli-do. lt Las Palm~

Antonío Guerra Ramos................................ ~ Idem.
Francisco Serra AlbeUa Burriana ' Castellón.
Antonio BOIroboi }felchor Idem , Ildem.
Antonia GUer~la Torre~t.. n Idero jldeIU:
~~rna¡:¡dú M1?noz Aleman............... .» ,}lurcla.
\'l?E:ue Suhles Balaguer San IgnacIo, 4a ¡Idem.
BauÍlsta Ballester Sabont Soledaj, 4 ,Idem.
Antonio Carbonell Cardet Ecc-e-HViüv, 5 ¡Idem.
Encarnación Coria Lloréns M2riano Benlliure, 17 \Idem.
Joaquín Esteve Chordá Santa E·~rba["a, 4 IIdem.
~-ranuel Sales Eenlloch ~L de Plneda, S ¡Ide.m.
Hilaria Ríos Ríos O. de Pineda, g Idem.
José Ríos Ríos ¡Id-em lIdero.
Teresa Ríos Rios ; ~ .. 'Idero ¡Idern.
Viud~ de Vicente. Teje~? Serr'a.. Pie de la Cz:uz. 5.-B~rriana ¡C~~t~~:~.n.
Tornas Lerchllindl e HIJos :\iayor. 8.-S::In SebastIano I GUlp...:z~oa
Vicente de :Uiguel Lido Rodríguez Oliva ¡Valencia.
Domingo Llorca Boseá Idem IIdem.

!José de José Llorca Peir6 rclem \ldern.
IEnrique Llon~a Peiró ldero IIdem.
¡José 2\.Iaria }.Iansanet Solanes ldero ildern.
I Fran·cIsco Gllabert Torres Idero jIdero.
"Jlanuel D~vesa Navarro Idero ¡Idem.
Fabián Barber Gari. IdE'rn IIdem.

! Lorenzo Bernabeu Jordá Idero ldero.
Francíseo Garcia Bodi Alfahuir ¡ldem.
Bautista Ga'cÍa Eodi. _ ldem Idero.
DOlningo García BodL Idero Idero.
Sabin~ Balbastre TavaUo Id;:m Idem.
Eduardo Cabrera Pesudo Villarreal Caslellóp

i}raría Gil ~!U'n,din:l Ideln Idem.

IVicente Gil Planes "" !dem Idern.
Ramón Goterris Sanmiguel. lldem ,Idern.

\

Vicente Escude. e Vidal lldern Idem.
José AIbioI Tausá Iclero ldem.
Pascual Castelló Usó Idem Idem.IEyangelino Ortol,í l\firalles Pego oO ' Alican te.

I José Martín-ez CIorent Burríar.J8 : Cast~J1óll.

IFelipe Planelles l\lon.serrat Ideln !Idem.
);[an,uel Barruquer Ohver Idom Idem.ISalvador Montoro Beltrán Idem _ jldem.

I Ramón Chabrcra Gual; ¡Idern ¡Idem.
1 Pedro Pas·cual ),Ionzools Idem Idem.
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14.007
14.008
14.009
14.010
14.011
14.012
14.013
14.014
14.015
14.016
14.017
14.018
J4.019
14.020
14.021
14.022
14.023
14.024
14.025
14.026
14.027
14.028
14.029
14.030
14.031
14.032
14.033
14.034
14.0:;5
14.036
14.037
14.038
14.039
14.040
14.0..n
14.042
14.043
14.044
14.045
14.046
14.047
14.048
14.049
1~.050

14.051
14.052
14,.053
14.054
.... Al 1\--
~'±.v;);:¡

14.056
14.057
14.058
14.059
14.060
14.061
14:.062
14.063
14.064
14.065
H.066
14.067
:14.068
11.069
14.070
14.071
14.072
14.073
14.074
14.075
14.076
14.077
14.078
14.079
14.080
14.081
14.082
14.083
14.084
14.035

NOMBRE DQYICILIO
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NU:\IERO
II ~ o JI B RE ¡ D o ~1 I e 1 L r o PRO\'l;,~CIA

--1-4-.-08-'6- t Jo,é "icen', Sacd'o Galam J.lcal. de Chi..-ert Ca",nó<>.
14.087 ! Eduardo Pit:::.rch ~lo!es ¡Icteln '" •.. ········llld~rn.
1 <.u'88 I J • E .. 1.:' d JI) Al'cante"le ' • ose •scrlYa ~'erran o....•••...•••••••••••••••••..•... lego " - l' •

14.089 Vicente Aparisi 2\Ien;;ruaI. ¡Gandia •.. · •. · ···· ·.•···•····· •.. •••·••.. Iva,lencia.
1J.OeO ArtuI'{) Almela Garcia IPego \Ahcante.
14.091 Francisco Ale¡nany AJcina lrde·m Ideln: .
14.092 Juan Bullester Petit. ¡Almazora ...•. ." Castellon.
14.0q~~ nfl"';~'- T'o_.,' "'ar huJ.' 'Burr;ana IIdem• "- ~~u..,,,a. .uU'UUl'!;;O dO' n.u' i • " .
14.094 José Dandi ).Ionfort. ¡Iden¡ ¡Idem.
14.D9ii Joaquín D.an~~ Llopi~ ~ •..• IIdelu ¡Id7rn.
14.096 Fernando B"l1uls Banuls :Pego Ahcante.
14.097 Juan J. Eernabeu Bernabeu iGandía IValencia.
14.098 Bautista Bolui'er García ¡pego , IAlicante.
14.099 J.U3'1l .1esús Bene:,.to Gareía Idem :Idem.
1--:.100 _fosé Alecnany ~!engual. ldem ¡'Idem.

01 \<. R :\ l D' . 114.1 .luna 053. • r~ona omlnguls r1de':n 1 dern.
1·1.102 José Descals EDlta Jdem ¡Idem.
1:1.103 Rafael Dese~do Bolla jldem _ laem.
14.104. Angel Durba pardo 11dem ¡ldem.
14.105 Carm¡;n Alós Huguet. Antonio Maura. 6 ' ~astell~m.
14.106 S.. al'\'2dor Albelda Alventosa \Carcagente "alencla.
14.107 Sindi~to Agrícola "San Jaime" Borrio.l Castellón.
14.108 2Iláxinlo Daries Carbo,n'ell ~ Ca:reer Valencia.
14.109 Fernand·') Deus3. Garcia A,lmoines '.•. ,. Idem.
14.11 O .~ntonj¡.. Mañanós Manrique Almazora Cad E"ll ón.
14.111 Antonia Francisco Eallester Idem Idern.
14.112 -!:ra?~iScO Cinera, B;.~. A. Gasqu-e /Gandia IValencia.
14.113 .Cl~l1:? Conea ..~parlsl.= ¡lde!n Iaenl.
14.114 frlnluad Garranana vlta .Idelu Idern.
14.115 Jesé CastañerMorant.···· · · lldem Idero.
14.116 Angel Cendra Fullana Pego ¡Alicante.
14.117 Gilberto Cendra Fullana ¡Ide..n lrdeJu.
14.118 ¡~afael. C.ardona Puig Idem 'Ide·m.
14.119 11 atroclnlo Cardona Cost lld~:n fdem.
14.120 Pedl"O 'Costa Asirns I'Carcagente ~ ' Valencia.
14.121 B.autista Claramonte Usó Almazora ' Castc1l6n.
1-1.122 :.'vIiguel GIÍlnent Llácer Oliva , , ' Valencia.
14.123 :\lercedcsCollado Cots IdeJIl Iden1.
14.124 Pascual Chabreraa Rubert VillarN!al ' ·Casiellón.
14.125 Jaime Chabrera :Vlolina Id~ln IdelD.
14.126 José Dolz Saur~ ¡Burria'na \' Idem.
14.127 Salvador ~Iannquc Herrero VilIarreal Ide-m.
14.128 ~~rmen \:erdiá Batalla Idem ·····.IIdem.
14.129 I\'lcente :honer Herrero Ider.u jldet.'ll.
14.130 :\laria Gracia Gil 1Ianrique Idem ¡Idern.
14.131 l' Dolores Candau J\Ienero Idem ¡Iderc..
14.132 ~osé C:'lnd!lu, :\Ienero ,., ¡!¿~~ II~~m..
14.1:j:{ IJosé Esc¡-n,'a .~o.ts ·.: · IOll\"a valenCla~
14.134 I ~a!vado¡- Escr~\'~ Escrlva ¡Idem ·IIdem.
14.135 I~al,,:ador Esc!,'lVa ROdri","11ez ¡Id¡;¡m ·.. · • · ..•.•·.·IIdexn.
14.135 ¡.enrIqUe Escrlvá Arna! " Idem Idem.
14.137 José Ayet Broch \YiUar¡-eal 'Castellón.
14.138 José Are!nis Llopis lde.'ll Idern.
14.139 ¡~~ml1e.n A¡-agón. GiL : ¡Ide:u ' ' Iclern.
14.140 Vlcenta Aymenlch Donungo Ide;m ' Idern.
14.141 Vicente Bernat Yidal. Idt'41ll ' Iclero.
14.142 José Bost Ferrer ,Ide¡:u ' ~ Idem.
14.143 ~f2Iluel Eixea Vilar Idel:U '.••~ Idem.
14.144 Joaquin Fortuño Cabedo Idel:l1 , Idern.
14.145 l.\íanuel Ferrer EstcUer Ide!n Iclero.
14.146 Juan Eautista Ferrando Sendra ¡pego :. Alicante.
14.147 Adelaid:::l Femanía Durbá lda'1l Idem.

;) ul' F l" G . T 114'.148 ¡:-a .l:na e lU arC¡a Idero .Luem.
14.149 Jos~ Feliú Gar.cia····· ··· •··· ···.·tli~elITl ·.; · IIdem.
14.150 Pascual Franqueza Sala ,106m Idem.
14.151 José Ferralldo RafeL IfdE'.:n \lUell!'
14.1.')2 E..-aristo Olcina Domenech iVillarreal CastelIón.
1,1.153 Pascual Escrivá Doming-<lez ., lpego Alica'nte.
14.15'Í, Tomás Dondcris Santamarilna , G2.ndia Valencia.
14.155 José l\Iaria Fúster ~ Ide..'11 ,.. Idenl.
14.156 José ;:Viaria Ferrer :Marqués Almenara CasleIlón.
14.15í Luis Forrat Soldevila Gandia Valencia,
1'4.158 Amparo Forrat Soldevila Ide,ffi ' Idem.
14.159 Francisco Estrugo Estrugo Ide,m , Idem.
14.160 José Abad Buix IBur<·iana Castellón.
14.161 Felipe Barr-es Casanova Idcun , Idem.
14.1-02 Bautista Ca,pella Melchor Ideun ; Idem.
14.163 Ñ1anuel Cubeda Fandos Iclem , Idem.
14.164 José 'Conde Burdeus ....•... "'l" •• , 11I" .,' ••••••• ''I,._I~'" Ideu _li ••••• ~ ~ illIIl ••.• l';•• ,1 lIdero.
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14.1&5
14.16G
14.167
14.163
14.159
14.170
14.171
14.172
14.173
14.174
14.175
14.1iG
14.1ii
14.178
J.!.179
l·USO
14.181
14.182
14.183
14.184

'14.185
14.186
14.187
14.188
14.189
':i4 .190
11-.1\11.
14.192
14.193
14.194
14.195
14.196
14.197
14.198
14.199
14.200
14.201
14.202
14.2G3
14.204
14.205
14.20G
14.207
14.20B
14.209
i4.2iO
14.211
14.212
i4~213

14.214
14.215
14.216 .
14.217
14.218
14.219
14.220
14.221
14.222
14.223
14.224
14.225
14.226
14.227
14.228
-1:..1 "'Ir.in
.L"';t".~'¡:;¡V

14.230
14.231
14.232
14.233
14.234
14.235
14.236
14.237
14.238
14.239
14.240
14.24J
14.242
14.243

1 ~ .
Dolores Capella Olivero Burriana ' Ca:st~i10i"'
Dolores Cantos Feltret Ide.rn , Jdenl.
BIas Eurdeus Blasco............•........•.•.......•.... Ide..'ll .•••...•••.••..' , :Idenl.
Antonio Boix Herrero........•..............•......... Ide.m .•••••••••..•••'••. '•.••.••...•....•.............. :Idelu.
-1 . D d" . t lId ildem_~ arIa an 1 :>.gramun em •

I T n' F T..:l . Ir,;......
l· ll~.n I -- om.l~go - orne!' _ ""-,,e.m ·· __ ·-· .. · .. · .. •· ··············~·.. ·_··*_ .. ···_ .. ·.. 1 ·- ••••
I R:NX1Dn EnrIque DomIngo......................•....•. Idei!n ......••.•••••..•.•.........•................... ¡Idem.
! Bautista Esteve Huerta , .. Idelo 'Idern.
I Ca!"los Felis Tejedo Idel.!ll ~ __ :I¿~m.
I Vicente Fandos Claramonte Idet,rl : ,Ictem.
i Vicente Font Aymerich Idet:n :IÓ~ln.

IA.,"11stí'n Forner Rochera Ider.n :Ideru.
IVicente R. FontBodi Idenl ¡ICiern.

I
Vicente Rubet :.Ioreno '.•....•..••.. Villarreal :.ICtem.•
Constantino Fenollosa :\Ioros , •...•.........••... Burriana ~ 1ciern.
E . F' S' .. 'TII "arIsta errer E'Dastla Idern ¡lcenL

1Francisco Figuerola Almela Iclero ¡Idem.

I
Rafael Alapont Sapiense Jesús, 101 I ~.·:::je!leia.

Jos~ B~rnat ~Iar9"ués.;: ···········1Gran Vi:'l- ~farqués del Turi:d, 52 \Idern.
,Jose CarbonelI \erdel!;uer....•........•.............. AlgenlesI ¡Idenl.
'1 Barlolo4ll:Ié CoIl Tonlás Oliva _ ~ jlde¡n.
Salvador España Bohigues Carcagente 'Idem.

IJack J. Fellernan Burriana. 48 Idenl.
I.\'Ianuel Est-cve Pons Almirante Cadarso, 29 Iclem.
! Jesús Escolano Rom,ero Benipeixcar Idem.

IJose Fer¡lenia Esleve 'Benirredrá ldem.
Eusebio Ferrer Santa Coloma de Queralt Tant,gona

I Eloba. Castellá Catalá.. ~ ~lqueria de la Condesa Y:o:iencía.
IFranCISCO AI::lDdete Angel. [dem : Idem.
I :\1aria Albelda Sori8no Carcagente Idenl.
Antonio Canovas Torres !\iiramar ..•....... , Ideln.
Joaquill Cá'Dovas Aparici. .................•..•.•...•.. Ide.m "Td~nl.
Francisca Caudeli Cánovas..•............•........•.• Idero 'Ideln.
Salvador Cánovas Aparici .........•.••..••.......... : Idem ¡Idenl.
Honorio Cánovas Cardona.....••.•.•...•...•.•...... Ide.m ldern.
J . Be t' B . . 11 1 ,.eSus r o erto Idem i l.c,n.
Bautista Dúmingo Escoto.................•••••.•...... Idem IIdelIl.
Salva~or Españ.a .~1~ntalv~ ................•.......... Alcira ., 1I~em.
FranCISCO EscrIva Caudell....•.........••...••.•.••. :'t1iramar I Ioenl.

1

José Esc~::o Torres Idem ···· .. ··············· .. ····•· .. · .. ··············I!deln.
Pascual Flores EernabeuL .- Puebla Larga itdem.
Aguirre y All.!nazor 1foraza, 2.-5an SebaStián IGuipÚZCOl;

1

1

Joaqu~n Faet GÓmez Almenara ,......•..••....•....•...... C3.siei 16n.

~f~~~~: f~:r~rr1:s~UiD.~:~~~~~:::::::::::::::::::::::: I~~~~:,,:":2i" .~~~~: ~~::: ::~:::::::::::::::::::::::::: 1~:~;~~~~~~
J • -- • • ~.' - I A" +:>'U<VIUV .IJ:>,t=U<lU DarcelO......•••.•...•....•....•..•• Sa:':: ' 1 ~rcan.e.IVicente Ferrer Faet Almenara iC:.<steUü!1.
Il\Iaría. Cardona .................••." ...••..••............ Gandía ¡~,.aiencia.
• ROSa..IO Castello Idenl , Ildern.
Vicente Cantavella Mañanos Almazora ' ¡Casteilún.
Pascua1 Casalta ),for-tmo Villarreal IIdem.
),Iaría Carda Ideln , ¡Idenl.
Antonia Clim·ent Barrachina Idem IIdcln.
Conc,epción Catala Pitarch Ide·m ,••.........•.....•. ¡Idem.

I
Isa1?e.1 Garcia Dualde Idero Idem.
~milIo q,aya _~rnela : Idem , I¡Idem.
:\lanuel Goterrls SanfIIuguel. Idem ' Idern.
José García Beltrán Idem ' ¡. IdeIrl ..
'Vicente Gómez Cabedo Iden1 ' Idem.
Salvad~r Gra~ell Vaquer: IB~rriana ...•..........••........•......· IIdem.
Dolores Gonzalez Falomlr VIUarreal ,Idelu.
José González lVIiralles.. ; Burriana ...•............•.....•..•....., IIJen1.
Ramón Gozalbo Oliver Nules IIdem•.
Salvador Gozalbo Gr3Jn,ell E·urriana ...•......' ,Idern.
¡;:;~~A_ r~_ .. ·' P" Il\'~' . :Ya1 e' o

I V ·j.I...l\.-V.L...L YVl.lL.3i,eZ ~lro .. _ Ir ••• .l.l.lt'am·ar ' ¡ _en 1'V

f Rosario Gracia IGalldía ~ !Idem.
I T""' • ,",'. 1 lIdI r ranclscO \.xli •• '" , •••• ,. dem ,. ....•.. 'elll.

1

I Jos.ef~ Gasc.ó Plá Cárcer Jd.em.
Francisco Garcia Sendra Pego ........•••....' , !,Alicante,
Sah;sdor 0onzál_ez Bolta............•...•....•........ Idelu _' ' Idem.
Jose Garcla Banuls Idem ........••....•••" T •••'•••'•••••• Idem.
Diego Gil Serrano B-eniaján ' ,)Iurcía.
Nicolás G.orkum van del' Ween Carcagente ~., ¡'Valencia,
Clorinda Cebrián Prades Plaza de Castelar, 3 ' I¡Castell;:.n.

!
::\Iaria del Pilar Pr~des Blasco Plaza de 'Castelar, 3 _ •.... 'j' Idem.
Antonio ,Gallach Marzal Alcira ~ Valencia.

¡Vicenla l\Iartí Pablo AI.mazora , ~ •............. lCastellón.
Nicolás Llácer Are.nós................•................. Idem · ·....•.. · ··IIdeill.
José Gimeno ~cina ~ ...••• '" Idem 'III ~._••••• ~!..'.-:•••• ,.,!..! •.• ,••••• JIdem~
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1-1.244 Jacinta l\Ielchor Llusar.....................•.••........ 1: ,\l!Uenara ·· •..•.. ·•··· 1Caste1l6n.
14.245 Francisco Ferrer Llopis Idern ·· .. ······.····•···.·•····•.••····· ·~········IIdem.
14.246 Joaquin GÓm·ez Sevilla U [dem ' ~ ....•... \Idem.
14.247 José l\lartí GonzáJez Burrlana Idem.
14.248 Bautista l\-lartinez Enrique Idem ·· .. ········ · .. ·····•····•···· ..,· ..~· .. ·····IIdem.
14.249 Vicente ::\íonserrat Rechera Idem u.u ••••••• ¡Idem.
14.250 José L\fuñoz Fernández ,!dem ,,"' _ Idcm.
14.251 I P.edrQ :M0!!.tc:r::l. Ca,XdiJ 'ldem , Idem.
14.252 Juan Bautis'a ~1inrrarro Benlloch Idem ' ~ ..•..... 15em.14.253 ¡D 1 '1 : - p' <:> • d .. ,....••...••...... I 1

o ores ~I' unez ernan ez ~ ,............ dem ~........ dern.
14.254 Pedro Lizandra l\larco Idem "..u ••••••• 1dcrn.
14.255 Amado Lazer Peris 'Idem "..•..•.•••. Idem.
14.256 Bautista Llopis Fuentes rdcm ~ 1dem.
14.257 Carmen Llopis Conde Id()lll Idem.
14.2;)8 Bernardo Julia Fúster Gáin día Valenci""
1cf.259 Valentin Jandenes Beniopa ~ •. Ide1ll.
14.260 Juana López. Viuda de Catalá GaJudía ¡Idem.
14.261 Baul:ista Femeníll Pastor ; 1dem Idem.
14.262 Jacinto Guilleni Solbes PUes Idem.
1~.263 ,IIermógenes ~Iuñoz Barc.eló Gandía ~ ••.•..•...••.•.•. Idem.
14.264 I:\lan:-rel :i\larqués 1Irlarín : , Idern I¿ern.
1;.265 ::.\lana ~rorant Laborde BOIX ¡Idem ~ Idem.
14.266 IJosé Ramón II-íañ.ez Peiró 1clero 1dem.
14.267 I J.~sé Andrés Gre~gori Bañuls 1d~m , ' 1dem.
14.268 I\'I-cente Jf~na·Rolg OlIva .., 1dem..
14.269 ,Emilio Palgás García 1dem ' Idem.
14.270 IJaime Fenollar Sanchís Idem Idem.
14.271 IFrancisca Ferrandis Pérez Idem ldem.
14.272 Jro·me Llorca Penollar ldem , Idero.
14.273 Domin:go Llorea Escrivá 1dem ' lciern.
14..274 Dominga Llorc.a PeirÓ Idem ' Idero.
14.275 Vicente Llido Torres Idem Idero.
14.276 Vicente LUdo Escri...-á Idem : ~ ....•... Idern.
14.277 José Llorca Peiró Idem 1dern.
14.278 EmUlo García Vaez 1dem Idern.
14.279 Ca:lretano Gilabert Faus ,Idem Idern.
14.280 S8;brador l\!engual Miralles Pego _ ~ Alicante,
14.281 }:fIgue! ~foreno Catalá ¡Idem ~ Idero.
14.282 Leocrlclo Sendra Galcla ¡ Idem ~ Idem.
14.2S3 Consuelo Llúréns Bondía ¡Idem : ~ Idern.
14.284 }Iaria Rosa Rafel Gracia ·•· •... ··lldem Idern.
14.285 Dolores Rafel Gracia Idem Idern.
14.286 Francisco Garcia Cer:dá IIdem ~ Idero.•
14.287 José l\Iaría García Escrivá ¡Idero Idero.
14.288 Adelaida Fernenia ·Durbá --_._ .., .. ,Ide!2 Idero.
14.289 I C.Qn.e.h? G-e~{;\'és Cr"'l;;aeh ; Idero Idern.

~. ----'t.¡~1:fU--·--rRosarioGarcía Guitart Ide:u Idem.
14.291 . Sal",ador Gonzalez Pastor 1der.J Idem.
14.292 I Vicente Lara ~rQll · Carcagente Valencia.
14.293 IFrancisco Hermano Bent General Sanmarti~. 12 u Idern.
14.294 I Jesé Maria Lamo de Espinosa !::\fi.guel€te. 5 ; 1dern.
14.295 IAntonio Llinares Climent iBellrcguart ldern.
14.296 l' Vicente Llorca Orts ,Carcagente Idero.
14.297 Alfredo Gregori Dalmau jAlcira : Idem.
14.298 IJosé Gimens Cervera Aldaya Idem.
14.299 Juan Gomis Carmona Carcagente Idem.
14.300 l' Ele~to Ju~n ~1<:>reno , VilIalonga Idem.
14.301 Jase l\fal'la Llacer Palmer Ideln , Idern.
14.302 '1 Emilio Juan Sastre Idern Idern.
14.303 Juan Giner T,arrazo Ideal , , Idern.
14.304 ¡ Pedro ),lonzonis }Iontoya Villarrea} Cast~lIón.

14.305 IPascuala )'liguel Costa Idem ···· .. ···· ..· .. ······· ..············,···~········IIdem.
14.306 Lorenzo I\Ianrique Esteve Ideln ~ Idero.
14.307 IVicente ~:llró Fortuño Idero , Idero.
14.3G8 José Mezquita Bonet. Ide'ln , Idero.
14.309 i ::\:lamuel Monzó Colomer ¡Sagunto \Valenci:-:.
14.310 José Molés Molés Villarresl Castellón,
14.311 José ~folés Capella Idero ¡Idem.
14.312 Jos~ Font Esteller Idero " ¡Idem.
14.3;3 .-\le~andro F()~t de Mora Pobo , 1dem ,. '..•.. lIdero.
14.314 Jose Ferrel' Vilanova ¡Idem " \Idem.
14.315 :\Ianuel Ferrer Pese!. Idem " Idem.
14.316 Vicente Jordá Ferrer ¡Idero lclem.
14.317 José Llop E,Urdeus 1dero _ IIdem.
14.318 José Llop Gij ~ [dero , II¿¡e.m.
14.319 Joaquin Lloréns Catalá ¡Idero ; 1Idem.
14.320 Joaquín Lloréns Safont ,[dero Ide:n•.
14.321 Ra;f.ael lVI€llad~ Tudel·a ¡Puebla Larga IValencIa.
14.322 Salvador Ferl"l Insa._ Canals Idem•.
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I

1 Sc:-Jnsti8n G. Hernández Cogollos Carcagente ~ ....•.......•...... ¡Va.:encia.
I Dolol'es Ivars Gareía ...•......•........•••••••.......•. ¡Pego \..I\hcante.
j C..Jotilde Inglada N.ebot. ,•••.•••.••.••••.•. 1Cuart de les Valis ~ \valen cia-
'¡ Angel Llopis Civera I:.Iiramar ".•y •••••••• !Idem.

Concepción LIopis Llcips......••.•.•..•••.•.••..•••••. Culle!'a , ¡Idem.
I~nton~o }la~tin~z Vicen~ Simat de Yall~ign~ ~~ " ¡Idem.

rranc¡sco Iiascün Gaseon....••.•..•.•...•.•..••.•••. Tabernes de valldl!gua ¡Idern.
A.ntonio Garcia 1Ianteca...........•••••.••.•••.••••••. Lezo !Guipúzeoa..
A.rnparo ~íartíl1ez :t::ranch ~~les ~ ~ .•...... II' ~a5tell?n,
Casto Momblanch Fuentes•.......••.••••...•..•..•.•.¡Career ........•.•••...........•.•..•..•......••.•... \ alencIa.
BIas ?lIartinez Yacelo : .........••...•.•••••••••.•.•. T?tana :..........•••.•..........•............ !~~urcia:
Perfecto }lorant Caudeli..........•...•••....•...••... :Jl1rama1' " ,1\ alencla.
Dolores l\Loreno Eseoto......•..•........•••·•.•.•.•••••. 11dem Idem.
Salvador Jloreno Vieiano......•....•.•..•••...•••••••. ¡Idern '•..H ••••••• '¡'Idem.
Joaquin :\Ionf01't )'Ieliá Burrian-a- .......•....•..•.•.•..............~ CastellÓ!l-
J. Bautista ~;lonserrat Fenollosa......••....•....••.. Idern ¡Idero.
Angeles ~.!{)nserrat Fenollos!!...........•.•.••..•••... Idem iIden••
)Ianüel ;,Ionserrat Fernúllo5a...............••••••.... Idem IIc1IO·m.
Rosa::\lclo Sauz...............•..•..••.•....•.•.•...••••.. Idem .••.••••.........•..........•.........•......... ¡Idem.
José Z\fon7.OlJi~ ~Iontoya••.•...•.•.•..•..•.•.•.•.•••••• jldem ¡Idem.
!gt;-acio :\r~rtinrz L~pez....•....•.....••.•.•.••..••• "'1 Gan dia _, .. , .•................................... Valencia.
JaJIDe :\lunoz y pelbcer...........•....•.•..........••• ¡.Eellreguart Iclem.
Fabián Garcia Ferrando Oliva " ..............••..•.•................•' Iclero.

1

1 Madil.'ian :Ylontserrat Pujol. ~ •. Barcelona, 20 Gerona.
Fran·;:,isco Casadellá BoscL...•.•......••.•••......... Rosas IIdero.

1
Luis. :Marti ~larlL .....••.......•..•.••..••.•.: ••..•••_.~ .. OHva IVal eneia,
:\1a1'la ~Iarti Arnal Iclero Idern.

I
Rafael :\lorera ~I.arti de Veses..••...•.........•••.•.• Idem ldem.
Domingo 11estre Pons...•..•.•.•..•........•.....•..... Iclero Idcro.

1

15.abel. JUiiana Cots .................••.••.•.•.••.•••..... ¡Idem _.•...... Iclero.
:.rigucI :.\135 Alfonso......•..•..........•..•.......•.. ··.¡Idero " Idern.
Vicente. lVIolla Piera...........•.•.•.•.........•......... !Idem ............•....•._ ~ Idern...

I
Julia ?\layáns Fcrnáncl·ez•.•.......•.....•••......•..•.. ¡Idero Iclern. .
Vicente iYIestre Cardona........•..••.....•........•• ;•. Iclero Idern.

I
Bautis~.a :\.1.arti, F.~ster.: Villar1'eal '-' .' 0••••••••••••••••••••••• ·······1 Castellón,
FranCISCo :\lezquIta Badenes....•...•...........•.... Iclem .........••.•................•..............•... Iclern.

I,Juan )Iengua! Sendra... , ..............•.•'•.•.••.......• Pego ......•....... , ..•..••..•..•.•...............•.....tUican te.

I
Ba::.tista, :\Iiralles ~uig.......•...•..•.....••....•.•...• Iclero ;••••.•................ Idero.
CaLlos Nadal Send.a Id,em Idem.

I
Gorizalo Peris Diego Iclem Ideln.
Evaris!:o Pérez Felnenia Idero ..•......, Idem.

! Carraen Ferrandis :\Iengual. .....................•.... Idem Iclern.

\
FranCiSCO Vicente Estela :Miralles.....•.•.•..•..•.. Iclero .•..•••.....•....•.•......•...............•..... jId.~m',..__ ,. _ ,. __ ..

'. \." '1 ()r+()],\ Í1l"'t ....l" • . .' . .. ,. ,..' Id,vences 3n . " ' '.' ..'.L LUem , eme

I
Gerardo. Ortolá S?ler Idem ········· .. ········•········· .. ··,···············11d.ero.
EernardIno Ortola Bardes Idero ...........••..•.•...........•...' Idem.

,Luis Ortolá Gavila ................•.............•...•.... Idem .....•.•...•.......•.•.•.....•,.. ··.·· · .. IIdem.IRaIU(Jll Pe~ud(· :Manr.ique.•.........••.•.•.•.••...••.• Villarreal CastelIón.
i Antonio I?ons Ca.,::'da·········· ·····.. ····· ·······I!dem ········ ..····················,···················IIdem.
1

, Pa.scua~.~ ebot Ra!nbla Idem ··········IIdem. ,
JaIme .."avarro :.\Ieseguer-.......•........•••.•••....•.. Idero Idem.
IJosé Xebot LloTt-ns ,....•.•.• Idem Idem.

I
! :\ianuel 2\1iró 1101es Idem ,.••............ ¡Idem.
José PHarcll Roca....•........••..•.......•.••••..•••,•..• Idem ,Idem.
:YIaria Pobo Royo..........•.............•.•.........•.••• Idem ¡ldero.
Ranlón Jluñoz FéJix............................•..•.... Burriana ,.•...•....•.••.•.•...•.. IIdem.
Herederos de Jo sefa Peris Ribes "'" .••••.. Idem ., I dero.
:\'Ianuel Peris Tejedo Idero •••.•.•••..•....••.•...•....••...,......•..••.... Idern.
César de Prat y Dasi. ................•..........•.•••... Idero Idero.
Ranlón J. PlaneHes l\Ielchor...........•.•...••....•.. Idem Idero.
Bautista Ortiz Gomis Idem .........•.•.•...•...........•... y Idem.
José lVIíngarro ~ayarro _. Idem '............•.. Idem.
BIas :xav~r~o L!.o:-ca........... ..•....•. •.••.... Oliva .................•.•......., ,Valencia.
Josefa Pelro PelI..o.......................•.. ~•.•..•...... Idem ,Idero,
RO~E Pérez HañG..............•...••......•...••.•..•• "'IIdero ¡Idem.
José Nayarro Estruch....•......•......••.•.•.•........ ¡Gandia Idem.
Ricardo Novell Calalá , ¡Idem '......•..••.••. IIdem.
Fernand~.~úñez Ro~res................••............ ICas~ellana, 40.•......•.•...........•..•......~ ..•.. ¡~~adrí~:
}~an.~el vl.cl~no )Iarti....•......•....•................• IAlclr~ IvalenCla.
f ab¡a:!1 Pelro Barber · 1Gandla Idem.
2\Ianuel Piera 1Ioncho...•...........••.•.••............ Daimuz ~ •.••.•.•...•.•..•......... lIdero.
i\Iiguel Pérez ?,IaI:ti. ..............•.........•.•.••....••. Gandia Idem.
José María Peiró Ribes..•..........••.•..•...•........ I:\Iiramar .......•.•...................~ · IIdem.
Jesús.. Peiró. ~eiró : lld.em ......•......•...••••................••.•.....•.. ¡'Idem.
Bautlsta PeIro :Caudeh ¡IIdem Idem.
Joaauin PBi1'ó Escotl)............•....•.••••.•.•........ IdeJIn Idem.
An touio Peiró ~Iorant...••.•.••••••••••••.•.•••••••... ¡Idem IIdern.
Vice~ te PBi~ats Be!trán.....•.•.•..••••......•.....•.••• Al,menara ..............•......•.••.•h 'C~s!ellón.
Ra¡¡¡;¡n Pona :lndres..••..•.......•..•..•.•.•...• '" Tarrega ' ' ..!. !Ler¡da.

14.323
14.324
14.325
14.326
14.327
H.323
1';.329
14.330
14.331
14.332
14.333
14-.334
14.335
14.336
14.337
14.338
14.339
14.340
14.341
14.342
14.343
14.344
14.345
14.346
14.347
14.348
14.349
14.350
14.351
14.352
14.353
14.354
14.355
14.356
14.357
14.358
14;359
14.360
14.36J
14.362
14.:~63

14.364
14.365
14.366
14.357
14.368
14.369
14.370
14.3il
14.372
14.373
14.374
14.375
14.376
14.377
14.37S
14.379
14.380
14.381
14.382
14.383
14.384
14.385
14.386
14,:387
14.388
14.889
14.390
14.391
14.392
14.393
14.39-1
14.395
14.396
14.397
14.398 ,
14.399
14.400
14.401
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14.402

14.403
14.404
14.405
14.406
14.407

. 14.408
14.409
14.410
14.411
14.412
14.4f3
14.414
14-415
14.416
14.417
14.418
14.419
14.420
14.421
14.422
14.423
14.424

IM:anufactura~ de Jfonturas, Paraguas y Simi- _
1 lares, S. L Dos de Mayo, 180 ¡Barcelona.
f :\Iármoles de Velilla Paseo de Pereda. 27 u •••• :Santander.
1Hijo de Emilio Perandones La Bañosa ~ !~eón..

I
José P.eris Arnau Sagunto '1' Valencla.
Joaquín Palr.ner Rocher Villalonga Idem.
Tomás Olín Burget. Palamós , ¡Gerona.

I
1José Au::::és Doñate \AJmenara ¡<::sstelIón•
Salvador ~Iontalvá Roseil Alcira Valencia.
Jouq'..IÍn ?lo11 Valiente I~em ~ ~ · IIdeilll.

1A'mparo :Moratal :.'.Ioratal vl1lalonga ···• •.· ·.·····IIdem.
Vicente :\'aY~rro Plá: Puebla Larga llde.rn.

I Ismael :.\Iartlnez Pens Puzol IIdem.
Rafaela ;)feliana Ortaneda Plaza del Conde de Carlet, 3 Idean.
Antonio 11uñoz Reduán Cul1era Idern.
Lea,ndro ::\forant :\1artín;;z Benirredrá Idern.
Jaime ::\fuñoz Pellicer EeUreguart Idern.
Fernando l\Iartí VisbaL Alcira Idem.
Isidro Peiró Sanz Benirredrá Ide:rn.
~\1aria Vicenta Momblanc-h PascuaL Cárcer Idern.
Emilio Pascual Carbonell Idero 'Jdem.
Francisco Plá Micó IIdem lO IIIdero.
LeocriciQ Pascual ..:\leina Pego Alicante.
José Pastor Rodríguez ¡Idem IIdem.

Rectificndón de la reladón correspondien te a la primera Quincena de Enero de 1936; José SiJmó Boix, número
13.599.

Madrid, 6 de Febrero de 1936.-El Dlrec tor general, J. Meruéndano.
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FERXANDEZ SANCHEZ, Angeles;
de 'veinte años de edad, hija de Juan
~. de Marcelina, natural de Cullera (Va- ,
lenda), soltera, sus labores. cuyo ac
tual domicilio o paradero de la misma
se ignoran; comparecerá ~l <tia 20 de
Febrero, y hora de las diez de su ma
ñana, ·ante el Juzgado municipal núme
ro 6. de Madrid, sito en la calle de 108
Hermanos Alvarez Quintero, núm.~ro 3.
piso segundo, a celebrar el juicio ver
bal de faltas número 50 del presente
año.

738

737

739

1984

LILLO ESPADA, Ventura; de veintio..
cho años, casado, jorn:¡lerQ, hijo de
Ventura y de );atividad. natural de
Villacañas (Toledo), que dijo vivir en
la calle del General Pardiñas, núme
ro 33, y cuyo actual domicilio o pa~

radero se ignora; comparecerá, denR

tro del término d-e cinco días, en el
Juzga.do municipal número 19, de :MUR
drid, sito en la Carrera de San Fran
cisco, número S, piso segundo, a fin
de cumplir la pena que le ha 'silla im
puesta en el juicio de faltas seguido
contra el mismo por estafa bajo el nú
mero 892 de 1935; apercibido que, de
no 'Verificarlo. le parará el perjuicio a
que baya lugar.

MESA GONZALEZ, José María; do..
miciliado últimamente en la calle de
Caql,vaca" número 41 se-gu1i,dp¡ se 1", c¡'l

747
1986

744

745

l\URTI8EZ FEfu'\fA...'\DEZ, Erasmo;
de veintidós años, soltero, hijo de An..
gel y de Luisa, natural de Vitoria, me
canica, domiciliado últimamente en la
calle de Tet'!lán, n:ú~erG 24, segu.ndo)'
d-erecha; se le cita pa!'l!. -q-ue el dia 28
de Marzo, y hora de las diez, eompa
rezca ante el Juzgado municipal nú
merO 18. de Madrid, sito en la plaza
de Anlonio Zozaya, número 17, ::t ce-
lebrar juid{l verbal de faltas número
51 de 1936-; bajo sperciNmd.ento de
pararle el perjuicio a que ha:ra lugar3

1982

74t1

:\fARTL.,\;"EZ LQPEZ, José; de cin"
cuenta años, hijo de .\lejandro r de
Concepción, natural de 1IaJrid, de
prO:[CSiÓll albañil, soltero, qll~ dijo ü·
vil' en la calle de Tarragona, núme-
ro SÜ, bajo, y cuyo actual domicilio y
paradero se ignora; comparecerá el
dia 3 del próximo mes de Marzo, y
hora de tus diez doe su mañana, mte el
Juzgado municipal número 9, de Ma..
drid, sito -en la Ca.rrer-a de San Fran
cis.co. n'Úroero 8, a celebrar juiciú de
faltas 1)or lesiones, número 64 del
año 1936.

í43

IGLESIAS BARBERO. Carlos; de
veintitrés años de edad. natural de Se
gura del Toro (Caceres), hijo de Fran
cisco y de Rosalia, .sin profesión ul
domicilio: eomparecerá el dia 20 de
Febrero, y. hora de la:; diez eh su ;~a
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 6, de Madrid. sito en la csUe de
los Hermaaos _'tivarez Quin tero, nú
mero 3, piso segundo, a celebra. el
juiciO verbal de faltas número 48 del
presente año.

tIrid, casado. albañil, cuyo actual do~

micilio o paradero del mismo se ig!1o~

ra; comparecerá. dentro del términO
de cinco días, antc el Juzgado munici
pal número 6. d~ ~Iadrjd, sito en la
calle de los Hermanos Ah'nrez Quin te
ro, número 3, piso segundo, con el.fin
de ser reconoci do por el :'l~dL~o fo
rense.

H:ER.~A...'\;"DEZ, ),largadta; cuyas de
más circunstancias y su actual domi
cilio o paradero de la misma ~e igno
ran; compareDerá el día 20 de Febre
ro. y hora de las diez dí:! su maii.ana,
ante el Juz;gado municipal número 6,
de Madrid, sito en la calle de los Har
roanos Alvarez Quintero, número 3, pi
so segundo, a celebrar el juicio verbal '
de faltas número 24 del presente año.

74i

HERR..~""iZ Oc..B:OA, 'AgapHo; de
treinta ~ños deesJ,tiAI .n-ªJl.l.I:~ de Mª-

1
I
1¡
I

I
I
1

i
¡

1
GARClA HER}fOSILLA, ::\1aria; de l'

veinticinco años de edad, casada, natu
ral de La Carolina (Jaén), hija de Hi·
ginia y de Casimira, cuyo actual domi- I
cilio o paradero de la misma se igno~

ran; comparecerá el dia 20 de Febrero.
y hora de las diez de su mañana, ante
el Juzgado municipal numero 6, de :\Ia
drid, sito en la calle de los Hermanos I

Alvarez Quintero. numero 3, piso segun
'do, a celebrar el juicio verbal de fal
tas número 1.122 del año 1935.

FER."\iAXDEZ YA~EZ, José; hijo de
Joaquín y de Nie"es, de dieciocho años
de edad, n3.tural de Grana-da, soltero,
cerrajero. y Anacleto <le la Iglesia :\lu
ñoz, hijo de Anaclelo y de :\Iaría, de
veintisiete afios de edad. natural de Ma
drid, casado, vendedor. cuyo actual do
micilio o paradero de los mi"mos se
ignoran; comparecerán el día 20 de Fe
brero. y hora de las diez de su maña
n3, ante el Juzgado municipal núme
rO 6, de :.\Iadrid, silo en la calle de los
Hermanos Alvarez Quintero, número 3,
piso segundo, a celebrar el juicio ver
bal de faltas número 409 del 3)10 1935.

GARCIA YERPE, Francisco, y José
Carreras Valles ~ domiciliados última
mente en la calle del Humilladero, nú
mero 22, y cuyo actual paradero se ig
nora; condenados por lesiones; compa
recerán. dentro del tél'mÜlo ue cinco
dias, ante el Juzgado municipal ntmle
ro 6, de :.\!adrid, sito en la calle de los
Hermanos Al..-arez Quintero. número 3,
piso segundo, a cumplir la pena im
puesta en el juicio de faltas número
5i8; bajo apercibimiento de parades el
perjuicio a ql!~ h~ya 1-:;e~;:-'

741

i40

GAVIL\~ POX,CE DE LEON; José
1 Ramón; de veintiún aüos de edad, hi

jo doe )'1a.rceli:no y de :I\íaría, natural de
Burgos, estudiante, y Antonio López
Pérez, de veintidós años de edad, bija
de Valentin y de Adelína, natural de
Ponferrada, cuyo actual domicilio o
paradero de los mismos se ignora;
compareceran el día 20 de Febrero, ~.

hora de las diez de su mañana, anle
el Juzga.do municipal número 6 de
~1adrid, sito en la calle de los Hefma
nos A1varez Quintero, número 3, piso
segundo, a eelehrar juido yerbal de
faltas número 52,5 del año 1936.

EL SEÑOR Representante de la
Agencia de Transportes "Victoria"· do
miciliada últimamente en :M a dr id,
en la plaza San l\1artín, número 3; con
denado como re..ponsable civil subsi
diario y para hacer efectiva la indem
nización de 25 peset~s; comparecerá,
en término de cinco mas. ante el Juz
gado municipal número 10, de Madrid,
sito en la calle ele Alherto AguiJer:l. nú
~=-:;; 20. se-gundu; b2jo apercibimiento
de 'Ser declarado rebelde, si no lo veri
fica, cuyo expediente está señalado con
el número 450 de 1935, contra Antonio
Martín .Horcajada, sobre daños.

733

Bajo 10$ aperc:ibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales resped:::c:;,
a las personas que a continuación
se expresall. para que compal'e=can
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicacíón del anun
cio en este periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 830 del Có
digo de Juslicla Militr.zr y 63 del de
Marina.

CHA:\!oRRO ABON, Pedro· de diecio
cho ños de edad, soltero, natu.al de
ValIa'Clo1iu, hijo de :\lauricio y de An
drea, cuyo actual domicilio o paradero
del mismo se ignoran; ~omparecerá el
día 20 de Febrero, y hora de las diez
de su mañana, ante el Juzgado munici
pal número 6, de Madrid, sito en la
calle de los Hermanos Alvarez Quinte
ro, número 3, piso segundo, a celebrar
el juicio yerbal de faltas número 73 del
presente año.

735

FERNANDEZ GARCIA, María: hija
de :Mariano y de Felipe, de veinticinco
años de edad, natural de Madrid, solte
ra, enfermera, cuyo actual domicilio o
paradero de la misma se ignoran; com
parecerá el día 20 d-e Febrero. y hora
de las diez de su mañana, ante el Juz
gado municipal nú.mero 6, de Madr1d,
sito en la calle de los Hermanos Alva
rez Quintero, numero 3, piso segundo,
a celebrar el juicio verbal de faltas nú~

mero 35 ¿el presente año.

AD~iINISTRACIONDE JUSTICIA

CITACIONES
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la para que el día 27 de Febrero, }~ ho
ra de las d ¡ez, ~omparezca ante el JtiZ
gado P.:lunicipal número Hl, de :.\ladrid,
sito en ]a cail-e de Alberlc Agailera,
número 20, ;;egundo, a celebrar juicio
de faltas número 1.179; bajo aDercibi
miento que. de no hacerlo, le- parará
el perjuicio a que hubi-ere lugar.

748

~I1JRO S."_"\"CUE.Z, Rairnundo, y José
Gonzáiez González; cuyo último domi
cilio ;¡e ignora; se les cita para que el
día 3 de }Iarzo, y hora dI'! las diez,
co,nparezcan ante el Juzgado munld
pal número ::'0, de ::\ladrid, sito en la
calle de Alberto AguiJera,. número 20,
segundo. a celebrar juicio de fallas nú
mero 26; bajo apercibimienkl que, de
no hacedo, les pa.ará el perjuicio a
que hubiere lugar.

749

OCHOA GUILLER..\IA, Bruno· hijo de
EJucterio y de Gregoria, de cincuenta
años de edad, viudo. ajustador, natural
de Vitoria, cuyo actual domicilio o pa
radero del mismo se ignorrol; compa
recerá d dia 20 de Febrero, y hora de
las diez de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 6, de ~ladrid, sito
en la calle de los Hennanos AI,arez
Quintero, número 3, piso segundo, a ce
lebrar el juicio Yerbal de faltas núme
ro 30 delpresenle año.

750

OLLERO NAYARRO, Ricardo; de
treinta y cuatro años de edad, natural
de :\ladrid, cuya:; demás circunstancias
y actual domiciEo o paradero del
miSIllo se ignoran; C'omparecerá el día
2ü de Febrero, r hora de las diez de
su mañana, ante el Juzgado municipal
número 6, tde lIíadrid. sito en la calle de
los Her:nanos Ah-arez Quin,tero! nfune-

----- ·ra -a, p,,:;c- segundo, li pI'esurt' aeclara
ción como denunciado en el juicio "er
hal de faltas número- 25 del presente
año.

751

PEREZ SAXCI-IEZ, Juan; de <iieci~

nuc\-e años. soltero, hijo de Juan y de
Josefa, natural de :\ladrid. y cuyo actual
domicilio y paradero se ign{)ra; compa
recerá el <lia 5 del próximo mes de
:\brzo, y hora de las diez de su mafia
na, ante el Juzgado municipal número
19, de 1I:Iadrid, a celebrar juicio de fal
tas por desobediencia. bajo el número
52 de 1936.

1984
752

POR LA PRESE-XTE. se cita 's: una
mujer, cuyas nombl'€-" ..,-- de.¡'uás circuns
tancias se ignorall, dl: la que sólo se
s3be es cOnocida por 1.a ..:\ndalu2a, y QUe
dijo habita en la plaza de .~ntocio Zo
za~'a; comparecerá el clia 20 de Febre
ro, y ;nora de las diez <le su mañana,
ante el Juzg3do municipal número a, de
:Hadrid, sito en la M-lle de los Hel1llz
nos Alvarez Quintero, número 3, piso
segundo, a <:e1ebrar el juiciQ verbal de
fa!las número l.{)90 del año 1935.

753

QL;ESADA BLA~CO, Juan Antonio;

domiciliado últimamente en la calle de
Independencia, número 4. J' cuyo actual
paradero se ignora; conden3do por es
tafa: comparecerá. dentro oclel término
de cinco días, ante el .Juzgado munici
pal número 6, ;:le :\1adrid, sitQ en la
calle de los Hennanos Alvarez Quinte
ro, número 3. piso segundo. a cumplir
la pena impuesta en el juiciO de faltas
número í51; bajo apercibimiento de pa
rarle el p.erjuicio a que hl'lY~ lug2!'.

754-

RISADO BLAZQCEZ, Luis; dOlT'..ici
liado últimamente en la calle del Gene
ral Ricardos, número 41, principal, y
cuyo actuaJpara<iero se ignora; conde
nado por desobediencia; comparecerá,
dentro del término de cinco dias. ante
el Juzgado municipal número 6, de Ma
drid, sito en la calle de los Hermanos
Alvarez Quintero, número 3, piso se
gundo, a cumplir la pena impuesta en
el juicio de faltas nUmero 669; bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que haya lugar.

755

RODRIGlJEZ VAZQUEZ, José; de
cuarenta años de edad, hijo de Joaquín
y de Pastora. natural de Coria del Río
(Sevilla), cuyo actual domicilio o pa
radero del mismo se :ignoran; compare
cerá el dia 20 de Febrero, y hora de
las diez de su mañana, ante el Juzga;:lo
municipal número 6, ;:le :Madrid,. sito en
la calle de los Herrnan"ús Alvarez Quin
tero, número 3, piso segundo. a cele
brar el juicio verbal de faltas número
51 del presente año.

19&3

756

SAGUER REY, Domingo; cuyo actual
domicilio se ignora, se le cita ,para que
el~di.a..8 Td~ ~r~!"Z0" '~l hCT~a ,:de 1~5' ;ii¿;z;
comparezca ante el Juzgado municipal
número 10, de :Madrid, sito en la calle
de Allierto Aguilera, número 20. segun
d{), a celebrar juicio de faltas número
1.101; bajo apercibimiento que, de no
hacerlo, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

1985
757

SANCHEZ DEL SOL, Ambrosio; -hijo
de Manuel y de Juliana, de sesenta y
un años de edad, natural de Valdemoro
(Madrid), cas3do, sin profe-sión, cuyo
actual domicilio o paradero del mismo
se ignoran; comparecerá el día 20 de
Febrero. y hora d-e ,las diez de su ma
fia.'la, -ante el Juzgado' mll~' "'¡pal núme
ro 6, de Madrid, sito en 1, calle de los
Hermanos Alv8.rez Quint<:r,). número 3,
pL.."O segundo, a -celebrar el juicio ver
bal de faltas número 430 del año 1935.

758

SAN PEDRO EXTREMIANA, José;
de veintitrés años, soltero, de oficio
monta'elor, hijo de Antonio y <le :Maria,
natural de Sevilla, vecino de Madrid;
domiciliado en la calle Tortosa, núme
ro 4, tercero; cond-enado por lesiones;
comparecerá, en término de cinco dias,
anttl el Juzgado municipal número lO,
da :Madrid. sito en la calle de Alberto
Aguilera, número 20, segundo; bajo

apercibimiento de ser declarado rebel
de, si no ]0 verifica. cuyo ~xpediellie

está señalado con el número 5SC de
19350

759

SERRANO LOPEZ, Francisco: de
cnce años de edad, y Luis Teso Ab3S
cal. hijo de Luis y de Dolores, rlp <iied
siete años de edad. natural de 31aurid,
cuyo actual domicilio o paradero de
los mismos se ignoran o comparecer="n
el dia 2(; de Febrero, ::r llOra de las diez
de su mañana. ante el Juzgado munici
pal número 6, de }ladrid, sito en la
calle de los Hermanos Aharez Quintero.
número 3. piso segundo, a celelrrar el
juicio '\-erbal de faltas nú¡'nero 1.137 del
año 1935.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declaraaos
rebeldes y de incurrir en las demas
respomabilidades legales, de no pre...
sentarse los procesados que a COnti..
nuación se' expresan, en el plazo que.
se les fija. Q contar desde el dia de.
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez O
Tribunal que se seiiala, se les cita.

llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial. procedan a la.
busca, captura y conducción de
aquéllos. poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre...
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal. 3.9íl ~
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

1.124

ALVAREZ DIEGUEl, Benito (a) "El
Gallego"; hijo de Francisco y de Jo
~ia, natural de Santigoso (Orense) • de
estado soltero, de dieciocho .años de
edad, siú "ficio ni domicilio, y que
también usa el nombre de José Fer
nandez Alvarez, domiciliado última
men te en Logroño; proCteSado por ten
tativa de robo, sumario número 391.
de 1935; comparecerá, en término de
diez dias, ante el Juez de instrucción
de Logroño.

1947
1.125

BARRA..'\,CO BUE.:.'W, ~liguel; de
treinta añ{)s. hijo de Juan y de Isabel,
casado, natural de Canhiyar, vecino
de Granada, domiciliado últimamente
en el callejón de la ;\Ierced, núm.ero 2.
de profesión albañil y sin instrucción;.
procesado en cuusa que .se instruye en:
el Juzgado de instrucci6n de Santafé
bajo el número 162 de í934 solrre hur
to; comp3recerá ante -el mismo dentro
del término de diez dais, para la prác
ti.ca de dHig-encias y ser reducido a

.prisión; bajo apercibimiento de ser
oeclarado rebelde.

1969

1.126

BATET FERRE. ~lagín; hijo de Va
lentín y. de Rosa, natural de Pla de
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i960

:'Ianlleu (Tarragona), de estado casa
do, profesión vaque·ro, de treinta y
tres años de edad, domiciliado última
mente en Barcelona, calle .:'\avas de
Tolosa, número 89, primero, segunda;
procesado en causa número 164 de
1934 sobre lesiones; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número 7, de Barcelo
na. silo en el Palacio de Justicia, para
ta:..1!lstitl:irsc en pr-isi6n.; tajo apercibi
miento, si no lo >erifica, de ser decla
rado rebelde.

1925
1.127

COXTE CABELLUD. Francisco; hi
jo de Francisco y de }Iaría, natural de
SariñeIla (Huesca), de veintiún años,
casado, dependiente, domiciliado últi
mamente en Zaragoza, calle Conde de
Aranda, número 5, entresuelo, dere~

eha; procesado en causa número :l(j.)
de 1934 sobre estafa; el cual, dentro
del término de diez dias, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 9, de Barcelona, para ser reducido
a prisión; bajo apercibimien to, si no
com'Pllrece de ser declarado en rt:bel-
día. •

1927
1.128

COTS BERTO:;.\lEU, José; domicilia
do últimamente en Oliva; comparece
rá, en t-érmino de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Gandía, pa
ra ser oído en el sumario número 31
de 1935 sobre estafa.

1940
1.129

FERt~A~"DEZ, Manuel; de estatura
regular, grueso, con barba negra cerra
da, usa sombrero color claro y, se·
gún s~ dice, debe ser de hacia ~Ionte

rroso, cu;ras dernas circunstancIas y
actual paradero se ignoran; compare
cerá ante el Juzgado de Villalba den·
t.to ticllérn}iilú da·' di;::; di2.s¡ ,co,p el fin
de ser in dagado y constituirse en pri
sión en el depósito municipal de dicha
villa, a responder de los cargos que le
resulta¡¡ en 5um~riD contra el mismo
y otros instruído con el número 95 de
1935 por el delito de robo; apereibién
dole que, de no verificarlo sera decla
rado rebelde y le parara 'el perjuIcio
a que hubiere lugar en derecho.

1977

1,130

GALA...:.' AroL\DA, Juan; natural de
:\Iadrid, de estado soHeI'o, profesión
t3quígrafo-mecanógrafo, de yeinte años
de edad, hijo de Manuel y de Leonor,
domiciliado uItlm~ruente en la calle
de Peña de rl'ancia, número 13; .p1O
cesado por :'01).) en causa numero 14 í
de 193;); compare.:e:.'1. en !prnlino ¡]~

diez días. allte el Juzg¡.H'O d·,l lrUUllC
ción númoaro 14, de }Iadrid. Se~retaria

de D. .José Cruz García, par:l ser redu
<'ido a 'pris¡.J;l. deereta<1a en clj(:ha
causa, en la C¡{rc~l de es!~ capital, co
mo preso co:nun icado; bajo ~!per.::il·i

miento de ser deciarado r>.=bclde, pa
{'<in dale el perjaici~ a que h:lya lugal".

1953

1.131

GARCIA 'COLETO, José; de veinti-

cuatro años, soltero, jornalero, natural
\' ""eelno de Yillanueva de Córdoba,
hijo de Basilio y de Isabel; compare·
cerá ante el Juzgado de Pozoblanco
den tro del término de diez días, a con
tar desde el siguiente al en que la pre
s'E:nte aparezca inserta en la GACETA DE
)LWRID, con el fin de con.stituirse en
prisión, para cumplir la pena impues
ta en Cal1<:a número 65 da 1:;34 ~or ro
bo; apercibiéndole que, de no verifi·
carlo, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

19'66
1.132

G.\RCIA DB.Z, Máximo; de cuaren·
ta y seis años, hijo de :.\fáximo y Espe
ranza jornalero, natural de Grado
(OYiedo), y PresentaciÓll Landazáb.al
Treviño, hija de Leandro y Antonl~.

natural de :Boegoña (Bilbao). que se dI
cen esposos, son ambulantes y vivie
ron últimamente en Bal"celona, cuyo
actual domicilio se ignora; compare
cerán ante la ilustrísima Audiencia
prodncia! de Huesca en téNnino de
diez días, para ser reducidos a prisión,
decretada en sumario número 35 y ro
llo 245 de 1935, que se les ha seguido
l:!n el Juzgado de Barbastro por delito
de hurto.

1916
1.133

GAROIA RODRIGUEZ, Rrancisco;
de veinticuatro años, easado, de esta
tura regular, bien parecido, cara re
donda, natural de ()viedo. donde yen
la calle de San Bernabé, 16, estuvo do
miciliado últimamente ignorandose su
actual paradero; comparecerá, en tér
mino de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción de León, pal"a notificarle
auto de procesamiento y ,constituirse
en prisión, decretados en sumario mi
mero 346 de 1935 por estafa; bajo ape-r
cibimiento de ser doacla::-ado rebelde y
pararle los demás perjuicios a que en

_derecp.o ~~_ya .I~gar_. _.

1.134

GASeA PERIS, Joaquín; domicilia·
do últimamente en Barcelona, plaza de
Letamen di, número 30; procesado en
causa número 340 de 1935 por el delito
de estafa, seguida en el Juzgado de
lI1srrucción numero 15, de Ba'rcelona;
comparecerá ante el mismo dentro del
término de diez dias, para constituirse
en prisión, como comprendido en el
número prilmrero del artículo 835 ,le la
ley de Enjuiciamiento criminal; bajo
apercibimiento, si no lo verifica. de
ser declarado rebelde.

1931

1.135

GO::\ZALEZ GA..RCB, Eladio; natu
ral de La Coruña, de estado -;o1t~ro.

profesión del comercio, de veintiocho
años, hijo de .\ntonio :y de Carmea,
domiciliado últimamente en :a:~~ille

del Olivar, nÚlm.ero 4, bajo; procesado
por hurto en causa número 131 de
1935; comparecer;~,en término de di~z

dias, ante el Juzgado de inst'rucciún
número 14, d~ Madrid, Secretaría de
D. José Cruz Garda, para ser reducido
a prisión, decretada en -dicha:-ausa,
en la Cárcel de esta capital, como pre-

so comunicado; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde, paránd.~le d
perjuicio a que haya luga::-.

1.136

GO);'ZALEZ VID AL, Arturo; nat.ural
de La Habana (Cuba), de estado casa·
do, profesión jornaiero. de yeinticuatro
años de edad; domiciliado últimamente
en Barcelona, calle .::.\Iontserrat, número
5, segundo; procesado en causa núrncT'1)
92 de 1935, sobre hurto; comparecera.
en término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción número 7, de Barce
lona sito en el Palaóo de Justida, para
cons'tUuirse en prisión; b¡¡jo apercibi
miento, si no lo verifica, de ser d~da

rada rebelde.
19024

1.137

HERXAN'DEZ GRA:NEILLU, Tomás;
cuyas demás círcunsLancias se ignoran;
avecindado en Sevilla; comparecerá, ell

ténnino de diez dias, en la Cárcel de
Cádiz, para ser constituido en prisión
provisional sin fianza decretada en el
sumario número 15 de 1936, seguido por
delito de estafa.

1933
1.138

HER~ANDEZ RODRIGUEZ, Juan;
p.atural de Berlanga (Badajoz), estado
soltero, profesión minel"o, de treinta y
un años, hijo de Antonio y de Esperan
za; domicilia,do últimamente en la calle
del General Lacy, nlL"'l1Cro 2; procesaGo
por hurto, en causa número 595 de
1931· comparecen;, en el término de
diez 'días, ante el Ju?óado de inst,uc
ción número 18, de ~IadriL1, Secretaria
de D. Francisco Castro. pu¡'a notificarle
un auto dictado por la Superioridad,
por el que decreta su prisión e ingre
sar en la Cárcei; bajo apcr-cibimiento
de ser .aeclarado rebelde, si no compa
r~eGe.

1 '·tO
•• o·V

IR-\STORZA GlJTIERREZ, :\ranuel, y
Daniel González Carda; domiciliados
últimamente en San Sehastiún; cOm:1~I·
recerán el día 20 de :.\larzo próximo, ante
la Audiencia proYinci'll de ValluüoJid,
a las diez y media de la m¡lñana. p¡¡l"a
asistir al juicio ol"al en causa por esta
fa, instruida por el .Juzgado de instruc
ción del distrito de la Plaza, de \"alla
dolid (Seeretaria del SI". Del Rio); con
apercibimiento de que, si no cornp¡<t'e
cieran, les parará el perjuiciO q;,¡e j,:lya
lugar.

1.140

JL\!E:\EZ SAL".-\DOR. Antonio; V'O·
ce:;.ado por este Juzgado de instrJcdi>ll;
comparecerá. en término de df':: días.
ante el Juzgado de instrucción de' :::as·
tellón de la Plana, a las rcsult¡;;; del
sumario instruído con el numen, 'l'!.7
de 1932 sobre robo.

l.Hl

LISACK, Adolfo: que poseia una fá.
úrica de ,jabones en la calle de .¡unca.
número 22, de la barriada de Pueblo
:\"uevo, y su hijo Lázaro J.;,.:,.;:: las
circunstancias de los cua~·;':>,:. _ como
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su actual paradero, se ignoran; proce
Sanos en sumario uÚlllero 158 de 1934
sobre alzamiento ele hienes; compare
cerán, dentro del término de diez días,
anle el Juzgado de inslruc:;ión númp
ro 2, de Barcelona. a fin de cOIlsti tuir
se en prisión. notificarles el auto <le
procesami'3n to y recibirles declaración
in dagatori.ll; bajo apercibimiento de
ser: d;:clarados rebeldes.

1918

1.142

LQPEZ FERNAXDEZ, :'.Ianuel; natu
ral de Sevilla, de estado ca~ado, de pro
fesión viajante, de -cuarenta y tres años
de edad, hijo de ZvlanueJa López; domi.
ciliada últimamente en }Iadrid, calle de
Fernando GarriJd-o, número 5. y actual
mente en ignorado paradero; procesa·
do en causa número 25 de 19::15, por de
lito de estafa. seguida en el Juzgado de
instrucción llÚJnerO S, de Valencia, como
comprendido en el númeroprim~ro del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; comparecerá, en término
de diez días. ante el expres3do Juzgado,
para constituirse en prisión en las Cár·
celes de, esta ciudad, y te,~ponder de los
cargos que le resulten; bajo apercibiR
miento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que haya hlgar.

19i2

1.143

LOPEZ MARTIN, Pilar; natural de
YIadlid. estado soltera, profesión sus la·
hores, de veintiocho años, hija de To
más y de Josefa; <.Jomidliatla última
mente en la calle de ~loratines, núme
ro 8· procesada por hurto, en causa nú.
mero 127 de 1932; comparecerá, en el
término de diez días, anle el Juzgado
de instrucción número 18, de ?ladrid,
Secretaría de D. Francisco Cflstro. para
notiJkarla un auto diciadopor la Su
perioridad, por el {¡ue decrda Su ,pri
sión e ing:re:;ar en 1,~ Cárcel; bajo apCI'
cibimien lo de ser declarada -rebelde, si
no comparece.

LOPEZ ::\L\SEGOS.;, .Tulio;cuyo do
micilio y actu"ü }laradero se ignora;
comparecerá ante el Juzgado de Gua
dix dcn tro del 10 rrnino de diez d ias,
para prestar declarflción en las dili
ge.ncias previas que en -el miÍ.srno se
si"uen baj0 el núme:ro 159 de 1934 so
b;'e daños.

10")
... "' ...

1L"'HTIXEZ FLO~{ES. :\felchor; do
rnlc:~iad.¡J ú!tinlan!cnle en 2\151[13"a, l'a
ll~ del .-\ncJa; comparec¡:fú. en término
de dit;z UÍ¡lS. <lnJe el .Juzg'H!O de ins·
truc..:iún d·d distrito de Santo Domin
;JiJ, de ?lIúbga. silo {'i1 el piso seg'undo
¿h.~' l~~ Cü::::~ p.úrne:-ü ~~ de la .Alarn:=da
de hJlJ:o I,,!eslns p,~r:: constituirse en
jlr¡!d6n C:n ~ e:-: pccÜer, ¡'e número 12.2 de
19:;;), iilstrt:ido por l::t Jun~a adminis
tn.Uva"'ó~ la D.::kgaeión de Hacienda
de est::! pl'(;vinda so!we contraband-o
a Í<1 Renta de 'Llb;)eo. yen el que se le
ha c.onder~2do a tu.:r;:plir sel\:1l13 y dos I

aias de cúr.::eJ, ('<)lllO r",spol1sabiJidad
sulJs\diaria a 13 multa de 3fiO peseta~

que se le impuso -en el aludido expe
diente, y a cuya ej¡;(~i.ltoria se le pres-

ta cumplimiento can el número 14 del
corrient.: año.

1961
1.146

MORK~O LOPEZ, Marcial; de trein
ta y ei-nco años, hijo de Alfonso :y de
Enc.arnación, casado. aperador; natu
ral de .puebla del Salvador, domicilia
do en [\lurda. calle de las Animas, ca
~a de PoY'ed~, c;,¡yo ac·tu.;:j .l-ilirauero se
ignora; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc~

ción dd distrito dl;: San Juan, d~ )lur
cia. a fin de con.sütuirse en prisión y
emplazarle en la causa seguida contra
el mismo v otros con el núme.o 213
de 1935 sobre robo.

1964
1.147

::\IOSTEIRO PRECEDO, :Uaría: de
treinta y tres años de edad, de eStado
soltera, natural de Cambre, partido de
La Comña, provincia de idem. vecina
de La Coruña, cuyo actual parade:ro se
ignora; procesada en sumario número
48 de 1935 sobre robo; comparecerá,
dentro dzl término de ocho dias, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
del Instituto, -de La Coruña, Palacio de
Justicia, con objeto de ser reducida a
prisión; ap~rcibii'ildolaque,si no com
parece, ser ádedara-da rebelde y le pa
rará el perjuicio a que h:qa lugar.

1937

1.148

NAY:ARRQ RA.1S,Carlcs y José, y
Enrique Guerrero Ruiz; de veinte,
lreinta y ocho )' cincuenta r dos años
de edad; soltero, casado y yiudo; na
turales aqu¿llos ,de Zaragoza y é.ste de
';\íá1aga, de donde es vecino, siéndolo
de S-¡;rilIa los dos primeros. todos del
cOGlercio, al ¡parecer viajantes o comi~

sionistas de una industria de amplia
elone.s fotográflc3s; procesados por es
tafa en sunNldo número ~i3 d3 1935;
cornpal'2cerán, den tro del término de I
diez días, p¡;ra constituirw en prisión I
a di.'Sn(}~¡c'i(),n del-, J.J,2zguuo, de-instn.':'c" '-1
ción '.le iladajoz,q ue ]a decreta sin 1
fianza por auto de hoy; bajo apercibi
miento de ser declarados nebeldes.

,1914

1.149

OLAIZ PEREZ, José; de dieciséis
años de edad. de estado ~o1tero, sin
ocupación especial, natural de Logro
sán (Cúceres), \'ecino de El Ferrol,
donde tUYD su último domicilio. calle
C3nale!;:¡s, número 59, habiendo tam
hién est<l.do domiciUado ee S<:.nta ?lIar
la de Ort:gueira; proc~~ado en suma
rio n-úmero 104 de ln5 por el dt"lito
de r~bo Ci1 ]¡lgare~ habi lados, instruído
par ei ji.lz.:iDdo de instruc.c.iÓn de El
Ferrol; comparel"'crá ante d mismo,
e,malejas, 168, (lt'ntro del término de
ccho dias. al objeto de ser emplazado
.Y reducid.o a pri~iÓll; preYilliér,dole
que, de nO ,'Criticarlo, será deciarado
rebelde.

1938
1.150

OEL\ ALO:.\SO. Lllis: -nalu,al de
Yill:.¡¡;arríedo (San tander) , de estado
casado, profesión empleado, de sesocn
ta y .cuatro años. hijo de Juan Bautista

y de Valentina. domiciliado última..
mente en la cldle de Yillalar, nmti~

ro G, princi;;al. izqulerda; eom]Ja~c'!

rá, en t.i:rmjnn d-e diez días, ante el
Juzgado de inslrueción numero 14, de
.Madrid, Secretaría de D. José Cruz
G:u'cía, para ser reducido a prisión, en
la Cárcel ele esta capital. como preso
-comunicado; bajo apercibimiento d\:

-ser declarado rebelde. parándole ei
perjuicio a que [¡aya luger.

1952
1.151

PAPIRER OLlY_\, Carlos; m::.yor de
edad, casado, intiustl'ial: domiciíiado úl
timamente en Al'cnys de ?llar, J'- cuyas
de:nás cirCUlló.t<lncias y paradero se ig
-lwran, como comprendido en d mime
ro priml::ro dei artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal: compPrecerit,
dentro del término de di2Z días, ante
d Juzgado de instrucción de Arenys de
jlaI', al objeto de: ser! e notific2.do y lie
varse a efecto el auto de nrocesamiento
y p¡i~ión r-ecaido en sumario número 85
de 1935, sobre quIebra culpable; preyi
niéndole que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde, parándole, además, el
perjuicio a que en derecho hubiere lu
gar.

1912
1.15-2

PELAYO CA1IPOS. Antonio, ~. Pe:lro
Yilarrasa.:\Iárquez; ambos mayores de
edad, de estado casados y domiciliados
Ultimamente en Barcelona; procesados
por falsedad en documento mercantl']
pa,a co:neter tina estafa, sumario núme
ro 490 de 193,5; comparecerán, en el
termino de diez días, ante este Juzgado
de instrucción número 2, de Barcelona"
Secretaria vacante; bajo apercibimiento
de 'ser declarados rebeldes.

1920

l.lii3

PEREZ REDO~DO. Adolfo: natural
de Yalladolid. de estado soltero, de
veintiún afios; domiciliado últimaInente
en y a.ll~do.lid ~ .IH'Ol:l;'~ado pOr' 1:::.:r'~c~~ 
tiña -m::li1ta (;;ilnlarlo numero 295 de
1935); comparecer~, en t~r!!'.i!"w d.e diez
días, ante el Juz_liado de instrucción del
distrito de la Pl"aza. {]e Valladolid, Se
cretaría del Sr. Diez Beiles, para notifi.
carle un auto de procesamiento y pri~

sión :r -constituirse en tal <.:oncepto;
hajo apercibimiento de qUí:'o si no 10 Ye~

rifica, será declarado rebelde y le para-
rá el perjuido a que hubiera lugar en
derecho.

19i4
1.15*

POR LA PRESE.:\TE, se dejan sin
efecto laS requisitorias publicadas en el
"Bolelin Oficiid" ,de 11 de Julio \" "Ga
ceta de _M<ldrid" de 2 de Agústo de
HI~8, 'reslJectiraImnie, lJan::lmdo al -pro
ee.~a{]o Ricat'd0 Serr::l ·Cüspin.era, e~i rué
rilos del S:'HDn!'io seguido en el extin
guido .Juzg-ado de in~trucción del -dis
trito de la Concepción, hoy número 2,
de Bar~clona, eOll el número 355 de
1928. sobre burto.

1919
1.155

POR LA PRESEXTE. cilo, lbmo y
emp]:.¡zo a Angel Baeza Casen les y 2.
Jesús Romero ""furga, ,de i.::.~norado pa
radero, para que en el tennino de cin..
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1946

ca días comparezcan ante este Juzgado
del Puerto d~ Santa "Iaria, sito en la
calle de Jesús Cautivo. número 3, al
objelo de extinguir en el lugar destina
do para ello, cinco días de arresto cada
uno. a que fueron condenaaooS en juicio
de faltas por estafa a la C()l1lpañia de
los Ferrocarriles Andaluces, señlllado
(::4)n. €'l n1.Í..rner-c tü3 ~e VJd~1.1 t.it:i añu
1935.

1990
1.156

POR LA PRESENTE, se cancela y
deja sin efecto la requisiloria expedida
por este Juzgado en 30 dd pasado mes
de Enero, llamando al penado Jesús
Boluda Estal'e1le:s, para extinguir dos
mes,,"s de arresto en susti tución de 50U
pesetas de multa que le fué impuesta
por la Sección primera de la Audielll:ia
provincüll de Valencia en el sUill:..lrio
númcro (j de 1933, seguido en este Juz
gfrdo conll"a el mismo y dos más, sobre
robo.

1978
1.157

POR LA PRESENTE, se cita a :Vlal'
garita SiUlchez Nieto. asi (Como a los
de."llás p<lrientt:s del finado Pedro Sán.
ohez Nieto, de cincuenta y UD años, sol·
tero, jornah:ro, hijo de Isidoro y de
1fartina. que vida en la Carretera de
Extremadura, término de Carabanchel
Bajo, que ingresó en el Hospital pro
vincial d dia 24 de Septiembre último,
y hJlleci6 en el mismo el dia 16 del pa
sado Enero, a fin de que dentro del tér.
mino Lle cinco dia:-; comparezcan ante el
Juzgado de instrucción número 7, de
"'ladrid, Secretada de D. Joaquín Argo.
te y S8gastume, al objdo de prestar de
dal·a(~i(¡n y ser instruidu el que corres
ponda de los derecllOs que concede el
artículo 109 Je la ley de Enjuiciamiento
criminal. en el sumario :seguido por
muerte del Pedro Sánchez, con el nú
mero ~1 de 1936.

1948
1..158

.. ·R!GO- S/i:NS .. .1UHi:ÍJl':: li¿iiufoaf Uf:- .t!.uer
ta de Rey·, soltero, marinero, de veinti
einef) afios dt: ~d:HJt hijo de Casimiro
y de C;-egoria: domiciliado últimamente
en Ban:elo.Jl3. calle J1eJiodia, númer-o
14, h3joS: prüt:l;:sado en causa número
5:-n ;ie 1.934, por el delito de robo, se
guido en el Juzgado de .instrucción nú·
m("rll 1:~, de Bal'celona; C'omparecerá.
ante el misn10, dentro del término de
seis ¡iias, ·para constituirse en prisión.
corno ("omjjl'endido en el número prime
ro dei (!fticulo 835 de la ley de Enjui
ci8111i"il :'1 criminal; bajo a p!:!rcibimiento
d~ sc:¡' declarado rebelde.

1929
1.159

RlVAS CORTES. Salvador (a) "eusi.
net"; natUl'al de Barcelona, de estado
solier'n, de profesión hoja!:lh~i·n. de
t.einta .... siete años de edad. hijo de
José y de Rosll, sin domicilio; prncesa
do ell <"¡llIsa número ;) de 193(5, por el
deEto de lwrto. seguida en el ./uzga{lo
de instnH'eión número E). de Barcelona;
('Ofl1));.l;(·('erá. ante el mismo, dentro deí
tél'lllino de diez dias. para constituirse
en ¡¡¡·j,j(jn, como compl·.endidn en el níJ
llH"!'U primero dd artieulo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; bajo aper
cibimit"nto. si no lo verifica, oe ser dc
el arado rebelde.

198-2

ROS, Magdalena; profesión del co
mercio; dom.iciliada últimamente en Lé
ri-da (Bordeta); procesllda por el delito
de estafa, según el sumario números
319-666 de 1935· comparecerá en térmi~
nO de diez días: ante el Juzgado de ins~
tr.lcción de Lérida a constituirse en pri
sión y l:"esponder de sus cargos: 'Previ~
niendoia que, de no yerificarlo, será de
clarada rebelde, parándola el perjuicio
a que en der-echo haya lugar.

1.160

S.\BOYA PALOMO, Gennán; natural
de ~Ionterrón (Guadah:jara), ~stado ca·
sado, profesión jornllleru. de treinta y
ocho años, hijo de León y de Lorenza;
domiciliado últimamente en la calle de
Juan de ürbieta, número J8; procesado
por JlUrto, en causa número 45 de 1!-J;j5;
comparecerá, en el término de diez dias.
ante el Juzgado de instrucción número
18. de Madrid, Secretar:::! de D. Fran
cisco Castl·o. para notiticarle un auto
dictado por la Super'ioridad, por el que
deueta su prisión e ingresar ",n la Cár
cd; bajo apercibimlt:ll tu de :ser deda
l'ado rehelde, si no compare-ce.

1959

1.161

SE CANCELA y deja sin efecto la
requisitoria lJarllJl ndu ¡tI prucc,,¡¡,Jo :\1;,
nuel Guardiola Ausó, hijo de Fernando
y de JlaríJl del Consuelo, natura! Je _-\\i
cante, de veintinueve años, soltero, \'ia
jan te, en causa que se le sigue por es
tafa, con el núrnerú ~ti, de HJ~l1, en el
Juzgado ;:le instrucción numero Ir, de
}ladrid, Secretaria de D. Luis. )Iuliner.

1951

1.162

SERRANO CA,;.\1SER, Pedro; natural
de Rielves (Toledo), de estado· soltero,
fJ .'üfe~'.¡¡}n-· fil1nlsta: --dé .v~ein tisiet.e ¡1,ños,
hijo de ,Manuel y de Lucia, domieiiiá
do úHimament~ eü la calle .lJadiL"ld;.;r
de Burgos, <.le Chamartin de la Hosa;
procesado por hurto en C:..ll1sa núme
ro 53 de 193;); comparecerá, en térmi·
no de diez dias, ante el Juzgado de ins
trucción número H, de ~Iadrid, Secre·
taría de D_ Jos-é Cruz Gurcía. pa,r-a ser
reducido a prisión, decretada cn dicha
c::::.u"a, en la Carcel de esta capital, co
mo preso comunicado; bajo aperci bi
miento d~ s-er declarado rebeide, pa~

l'úndol-e el p-erjuicio a que l1a)'a lugar.
1956

1.Hi3

SElJiB¡A ESP.-\D.-\, Antonio; hijo de
Jos~ y de Concepción. natural de San
Ginés de Vilasar. de estado casado,
fn"ofesión eomereio, de treinta y sit:le
años de edad. domieiliado últimamen
le en Barcelona. calle de Aragón. nú
mero 10, seglmdo, segunda; proces~ldo

en c¡:usa núme¡'o 464 de l!J:H sobre es
jara: eO!!1p~re<-"Crá. en térmi·no de diez
días. anle el Juzgado de instl1.1cción
número i, de B3rcelona.sito en el Pa
laeio de Justicia. para COll.<¡titui-rse en
prisión; bajo apercibimiento, si no Jo
VerifIca. de ;;.el:" declarado rebelde.

19!2S

1.1064

SOTO CAffiIE.'\", Isidro; natural de
Ban:elona, de diecinueve años. hijo de
Vi<:toriano :r de Isabel, de estado sol·
t-ero de proiesíón camerero, vecino
de Barcelona,. sin domicilio fijo; pro
c~sadQ en ~~~~a ~t~aru ~73 de lS34
por hurto; comparecerá, en término
de seis días, ante el Juzgado de ins
trucción número 5, de Barcelona. Se
cretaria de D. Tomás Riera y Sans;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebel,de.

1922
1.165

TODA )lONTSERR.A.T, Juan; cuyas
demás cir(.'unstancia.." Se ignoran. do
miciliado últimamente en Barcelona;
procesado en méritos de sumarlo nú
mero 32 de 1936 sobre hurto de sellos
móviles y efectos timbrados; compa
r-ecer:;¡ ante el Juzg3ÚO dI: instrucción
número 2, de Bal'celona, dentro del
término de diez dias, a fin de consti
tuirse en prisión, notiiicarle el auto de
pro('es~1.nl¡ento y redbirl(: declaración
¡ndagatorb.~ bajo apercilJillliento de
ser dedal"aJo re!;e]de"

1917

1.166

TÜRRALBO CAK'-\.LLEHO, Aütonio;
de cuarenta años. viudo, jornalero, na
tural v \'ecino de VilIallu-eva de Cór
doba. -hijo de Antonio y de Ana; com
parecerá ante el Juzgauo de Pozoblan-·
co den tro del término de diez días, a
con tar desde el sigui-en te al en que la
presen le l3 pmezca in.serta en la GACE
TA DE :\1.-\DRm. con el fin de constituirse
en prisión pura cllmplir la pena que le
fue impuesta en el sumado número
212 de 1933 por hurto; apercibi·én dale
que, de no ,·crificarlo, le parará el
perjuicio a que hUDiere lugar.

1965

YI~ALS CASALS, Francisco; ll:ltu
ral de Ba¡·(:e1on:;. de estado soltero.
profesión dCjJendiente de comercio, de
unos treinta y l~inco año:-;, domiciliado
últimamente -en B:lrcelona, plaza de
Huesca, número 3, primero, primera;
procesado en causa número 65 de 1936
sobre estafa; comp:lrecel'á, en término

. de dit';: dias, :..In!!:' el JuzgadD de ins
lrucción número 8 .. de Barcelona, Se
cretaría de D. Juan C. Yi11uendas Ro·
driguez. para responder de los cargos
que resull::m con/ro. el mismo; bajo
apen-ibimie-n[o de ser decl::rrado re
belde.

1926
1.168

B,,-\. í...DO~,ÍIPL \r():\'"·rr:]~OjO José; hijo
de Jose y de Dolores, natural de El
Ferro:' proYinda de La Coruña; na
ció en ~2 de )1¡H-zO de 1912, pertene~

cien te al primer llamamiento del
reemplazo de 19;;5. dé oficio mecani
("o, sol tero. l'sl ¡Jiu ru l.U:.W r!letras; sus
seüas son: pe'o negro, cej:;¡s al pelo,
ojo,; ne~l'u." n:n'iz regular', barba re
gular, color S~IJlO. frente despejada,
aire marei a 1. producej('Jn buena ~ se
ñas particu ]~res. ninguna; sujeto a
procedimiento por hab('r faltado a
concentración pora Su de'Sti!¡Q a. Cuer-



14 Febrero 1936~~nexo ·único.-Página 308
------------

Gaceta de :\[adrid.-Xúm. 45

po; ,comparecen'!., en el término de
treínta días, a contar desde el día de
SI.: publicación, ante el Capitán del Re
gimiento de Inf:mteria. ue BaDén, nú
merQ 24, D. Julio LÓPl'z Guach, de
guarnición en Logrono; b<l,jo el aper
cibimiento de ser declarado en rebel
día si no lo .efectúa.-Logroiio a -1 de
Febrero de 1936. - El Capitán Juez
instructor, Julic.. LÓpez Guach.

JG-l&4

1.169

FERRER DUZ, Yk€nte; hijo de Vi
cente y de Josefa, domiciliado últi
mamente en Argel; compurecerá. en
el término de treinta dias, a!lk el Ca
pitiu:>, Juez instructor del Regimiento
de lnfanteril! de Cádiz número 27, don
Javier }lartine¡; (¡arda de '·aldeuve·
llano, pro e e s a d o por faltar a
con cen trade. Po; Lajo apercibí mien to
que. de no el'eduarlo, será ded;;¡ratlo
reÍJelde.-Cádiz, 6 de Febrero de 1936.
El Capitán Juez instructor, Javier
l\lOlrtinez (Jarcia de Y:>lde<1vcllgno.

JG-152

l.liO

GIUER P.-\.SCU.-\.L, JO'5é; hijo de
J llan y de }l:.¡droIl<l, natur31 de Pr~1t
de Llobregut, provincia de Barcelona,
de esiauo t:usado, de profesión del co
men:io. de CLHlrell la UltOS de .edad y
'Cuyas seilas personales son: ojos neo
gr·o'i, nar-iz regulu¡·, boca regular, pelo
HeBro, no gasla bigote ni parlw, :r de
estatura alt¡;s , sin jJrcselll;,¡, ¡lÍnguna
senal \'isiblc, dOIlliciliado últimamente
en el }-'r;¡.t ue Llobreg<.ll, ,procesado en
la causa númerú HS de HJ34, por el
supuesto deli to de r'ebeliúa militar;
con¡¡pitreCer;1 en el t;::nninude un mes
unte el señor ,1 [le?: in:-;lr-uctor Conlan
dante del Regimiento de Artilluia ce
:.\lúntaña núa,¡el'O 1, de guamidoIl en
Bm'C~,ollu, D..!os{· Fer!I:CIllJ",z LllZ:';(:.
Barcelona, 6 de Febn:ro de 1936,
El Comandante Juez, Jo:;!:; Fernández.

JG-l;.l

1.1i1

~:\.VARRO AR\1E);GOL, Jaime; hijo
de Buena..'cntura y <.loe DolCol'e~, natu
ral de \'iliella, Ayun\amit::nto de Lles.
provincia de L~rida. de veintiún ailos
de ed2d, soltero, domiciliado ultima;
menl-e en VilicJl:J; sujelo a expediente
por haber f¡lltaJo a concentración a
la Caja de Recluta de Lérida, núme
ro 28, para su destino a Cuerpo; co;n
par~ce.¡;¡, dentro del t~rmino de trein
1" di~s, -en ~laJ¡ón, provincia ue Balea
res, :mte el Juez instructur D. Luis
Gómez de' Tejada Pons, Capitán del
Regimiento de Infantería :B:deares. nú
~nero 39, d-e guarnición en e$la última;
bajo apercibimiento de ser dedorado
en rebeldia si no lo el'ectúa.---JIahÓn,
4 de Febrero de 193Il,-El Capitán,
Juez instructor, Luh G6mez.

JG--15i

1.172

Po~s CASAS, Juan; hijo de Yglen
tin y d<;> Clemencia, natura,! de Rib'Us,
provincia de Gerona, de e"tado solte
ro, de profesión cerrajero, fué avecin
dado en Barcelona, últimamente resi-

dente en Perpiñán (Frar¡da), nació en
26 de )layo <l~ 1890, ~u e$tatUra 1,659
metros: las dermis ~eña:s parlicul~res
se des-:onocen; <:ornpal'ec~j".1. en el té:
millO de oQho días, a contar des
df' la publicación de este edicto, para
serIe notificado un asun 10 que le inte
l'e~a, ante el Capitán Juez instructor
D. Julio López GU¡jrch, del Regimiento
Iufanter\ª df; Bailep't núm~rc 24, de
guarnición en LOgTOño, del expediente
del año 1912, continuado para la apli
cación de amnistía, seguido por ha
ber f::l1lado a concentración para su
desl;no a Cuerpo.-Logroño, 4, de Fe·
brero de 1936.-EI Capitán Juez ins
tructor, Julio L6pez.

1.173

ROtDRIGUEZ, Ramón; hijo de Con
cepción, na,tural de Entrimo, prOlvin
cia de Orense, de veintidós años de
('dad, de estado soltero, domiciliado
últimamente en Entrirno; sujeto a ex·
pediente por haber faltado a <:oncen
tración a la Caja de Recluta de Orease
para su destino a Cuerpo; comparece·
rá, dentro del término de treinta días,
en el R~gillliento de InfllIlteria Siman
caso numero 40, ante el Juez instruc
101' D. 'Silvestre Cnriel ::\Ierchán, Te
niente de Infantería. con destino en el
exp,esado Hegirniento. de guarnieión
en Gijón; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde, si no lo efectúa.
Gijón, i de Febrero de 1936.-El Juez
instructDr, SiJ"'e~;tre Curiel.

JG-l.53

1.1 i4

RODRIGUEZ ALVAREZ, Abelardo;
hijo de Francisco y de Per-feda, natu
!'nI de Gozón. -provincia de Oviedo, de
veintiún años de edad, de estado solte
ro, cuyas señas personales se descono
cen, domiciliado ültÍlmamente en la
Habana; sujeto a 'procedimiento por
haber f<lltado a concentración a la Ca·
ja de Reclu~a de ,?ravia, número 55,
p,:¡r:~ :"l! de~t:~v éi vu~rpo; compare<,;e
rá .. en el término de trejntéi dfas, ~11

este .Jtlzgado, ante el Juez instructor
D. Edilberto E~teban Ascensión, Te
niente del Regimiento Cazadores de

. Numancia, sexto deCa,bullería, de
guarnición en yitoria: bajo floel'ci,ui
miento de Ser declarado rebelde si no
lo de.::tua.~'Vitoria, 5 de Febrero de
1936.-EI Teniente Juez instructor,
Edilberl0 Esteban.

JG-159

1.175

RUIZ COXTRER:\.S. Juan; hijo de
~Ianuel v de Cannen, natural de Pal
ma del Río provincia de Córdoba, de
estado soltero, profesión torrero, u'e
\'eintiocho :;lijas de edad, estatura 1,682,
metrCos; sus señas: pelo negra, ojos
pardos, cejas al pelo, colo. sano, nariz
re~u!ar, barba poblada, boca regular,
domiciliado úlümt;¡mente en Palma del
Río, pro\'jncia de Córdoba; co:¡:,pare
cerá, en el término de treíllta dias,
ante la Autoridad mililur o chil del
punto donde ~ en::uentre, quien Jo
participará al Teniente Juez instruc
tor del Grupo de Fuen:as Regulares
Indigenas cie Tetuán, núrnHO 1. don
Pedro de Andrés Gómel, residente en
T-etuán; bajo apercibimiento Que, de

no efectu.lf1o. seril declarado rebelde.
Tetuán, 1." de F-ebrero de 19~B,----El

Teniente Juez instructor, Pedro ce An
drés GÓrnez.

J(i-15S

AUDI.ENCIAS PROVINCIALES

BILBA(

Don Bernardo ,-\lvarez Garcia. Yice
secretOl'io de la Audiencia pro\'incial
de Bilbao.

Certifico: Que f::n los autos de di v'Or
CLO ue que :se hará mención, se dictó
sentenoia, í;:UrO en<;al;Jezamit"Ilto r par
te disposilh'a son del tenor literal si·
guiente:

"En la \'Hla de Bilbao a 4 de Febre
ro de 19SG,

Yistos ante la Sección segunda de
esta Audiencia provincial los presen
lt:" autos de juicio especia] de divor
do procedentes del Juzgado número 3,
de los de esta .... ilIa, seguidos entre
pa,rtes: como t1cman<lante, doña Ju!ia
lrastorza y Larr.inagll, mayor de edad,
callada, \'ltCina de Bilba(l, representa
da por el Procurador D. Gustavo de
Zalddea, y bajo la dirección del Le
trado .D. Ramón Húbrcdo, y ~omo de
mandado, su esp050 Angel Villa Goicoe
chea, en i~norado paradero y decla
rado en rebeldía y sobre disolucioo del
expresado mat'rimoniQ,

Fallamos que debemos decretar yde
cretamos el divo,rdo vincular promo
v,ido por doña Julia lrastorza y La
rrinag3, representada por el Procura,
dor D. Gustavo Zalvi(lea. en poder de
la que quedaran sus hijos Josefa, An
gel y José, contra su espo!>o D. Angel
Villar Goicoec:hea, declarado en rebel
dia, y a quien por consideral' cónyugt;!
culpable, ím,ponemos l a s oostas del
procedimien too

Asi por esta sen teneia, que se noti
ficará al demandado rebeltle en la fol"
:T.a <:luto jJt~y¡ene el arlíi;u!o 283 de la
ley de Enjuiciamiento dvil, lo pfOmu."l
cjamos. manda1!l0s ~- flrmalllos.~Lu~s
f. Gómez,-Jesl,ls G. )lQnt{)?o.-Dwm~

sio Mazorra.
Publicacíón.-Leída y publicada fué

la anterior sentencia por el señor Ma
gistrado Ponente que la ha dictado du
rante la audiencia pública celebrada
en el dia de su fccha,-Bernardo Al
varez,"

y para su inserción en ]a "Gaceta de
)Iadrid, a los efectos de la llotificaci(jn
al demandado declarado en reheldía,
expido la pI'esent/:, que vísada PQr el
~ñOl' Pl'esi;Jentc. firmo en Bilbao a ó
de Febrero de 193\i.-Ej Vicesecret;l,rú),
Bernardo Alvarez. - Visto hueno: el
Presidenlt: (ilegible).

JC-122

Don Bernardo Ah'are]; Ga',da, Vice
secretar,¡o ce la Audiencia provincbJ
de Bilbao.

Certifico: Que en los ~utos de divor
cio ....íncular de que se h3rfr mención,
se dkt6 sentenci:,¡, cuyo encabezamiento
y parte disposith'g sor del tenor IHe
ral siguiente:

"En la yilla de Bilbao a 23 de Ene
ro de 11l36.

V'¡sto por la Sección segunda de la.



Gaceta de ·Ivladrid.-Núm. 45 14 Febrero 1936 p.~nexo ·único.-Púaina 309......

Audiencia ,provincial de Bilbao el iui
cio tramitado en el Juzgado de pri
mera instancia de Gucrnica, en vir
tud de demanda iJlt~rpuesta por don
.-\ngel Asti(lTraga lbargu-engoitia, ma
yor de edad, casado jornalero y vecino <le ).1u~ka·, reni-esentado por el
Procurador D. Rodrigo Luengo Barbier
y d~ri:ndidv po:- ~! Lct'~dc D. Jülic
Benito del Valle. contra doña ::VIaria
de los Angeles Luenga y ~Iata, mayor
de edad. casada, sin profesión especial,
ausente. en ignoTado ¡parBdero, sobr~

di yorcio. ha sido parte el l\iinisteriD
fiSC31,

Fallamos que estimando la demanda
debemos ded~rar y declararnos haber
lugar al diwrrcio solicítado por D. An
ge'l Asti<u-raga Ibarguengoitia, contra
doña :\l;:¡ría de IDs Angeks Luenga y
~lata, y por cünsiguiente. disuelto el
matrimonio celebrado entre ambos el
dia 27 de Diciembre de 1923, declaran
do culpable a la citad:;! cónyuge doña
1Iaria de los Angeles Luenga y :\1ata,
a quien condenamos al pago de las
cost;.¡S.

NotHíquese -esta sente'Dcia por edic
¡·os en la forma que dispone la ley,
dada la rebeldía de la demandada, salvo
el cuso de que se solicite que le sea
notificado personalmente. .

y una vez firme esta resolución, co
muníquese -de oficio al Registro civil
tn que conste la c-elebración del ma
trimonio y la inscripción de nacimiento
dE los cón:rUges. . .

Así pO'. esta nuestra sentencia, de la
Que se remitirá cerH.ficaci6n con el
pleíto al :Juzgado de primera instancia
de su p'rocedencia, definitivamente jm:
gando, lo pronunciamos, rnand,q.mos y
firmamos.-Luls F. GÓmez.-Francisc::o
1. XietQ.-DionÜ¡iQ l\lazorra.

PuhUcaeión.-Leída y publicada fué
la anti:;riQr sentencia por ,e-l seño·r :'Ila
gistrado Ponente, q u e la ha diet~~<io

durante la audien.cia púbEca celebra
da en el día de su fecha. de qu,¡,; cer
t~fi.-:::o.,···,,-Bc;ala;.-i10 }'l.lvul..e:L.""

y para su inserción ea la "G;;¡c(;'tn de
Madrid", a 1'05 efectos. de la notifica
ción a la dcrm:ndada. dllClarada en re
beldia, elí.cCJido la IJre!;iente. que visada
por el señor' Presiden te, firmo en Bil
bao a 8 de Febre-ro de H':::ti.-El Vice
sec.retario, Bernardo Alvar'cz.- Visto
bueno: el Presidente (ilegible).

Je-.-121

CADIZ

Don JOSé Luis :\!oUna S<:howalbach,
Seccrdado de la Audiencia provincial
de Cádiz.'

Ceríiflco: Que en ]o~ autos de divor
cio ae que s'~ hará men{:·¡ón, se ha dic
tado s(:¡¡ if'lKia, cuyo em::JLezarni•.:'ntu y
p,u'te dispositi ,'a son como sigue:

"En la eiudad de Cádiz a 18 de Ene
r,j Je 1931.i.

Vistos p(lr la S::eción ,primera de esta
Aud1'i:J1cia les autos de di\'C):-cio pro
mO',-ídos en el Juzgadü de primera ins
t:mcia de Ct'uta pc'r Jl.;;;to \-icen1e :\lar
tínez m~\"OI' de edad, twiul'81 de Yi
1I3n3~ar. ~hJl'slr'o ~';a~'ioÍ1al, \"e-~ino de
Centz. domiciji::¡:]o en la bar"iada de
h y :"fargaJ], calle D. número 10, r~

pre:sentauo en di<:ho Juz6ado po L el
Procurador D. José Fercández NOl'tes.
y dirigido por el Letrado D. :\!:muel
Olivencia, cc.ntra la esposa de aquél,

Fide]a Cobreros López. también mayor
de e{!ad, de igual naturale::a, en igno
rado domicilio, sin repl'e!;i~ntadón ni
dirección legal en estos autos, en los
que está declarada rebdde, y en los
que ha sido ·parte el Uinisterio fia
cal.

Fallamo.s que debemos de<;relar y de
~et~~c;; .:d cll1.~v¡-'C¡o p[~id0 a rUJJü.1r-~

del actor D. Justo Vícente ~Iartin-ez,

declaroodo disuelto el matrimonio de
éste con Fidela (;obreros López, y cul
pable a ésta <;le dichO dh:orcio. impü~
nléndole expresamente a -dicha deman
dada el pago de todas las costas de
este iuido.

~otlfíqucse a ésta la presente sen
tencia en la forma dis,;:¡uesta en los ar
ticulos 282, 283 Y pf1rrafo primc:-o. se
gundo y tt:l'Cero del artículo 769 de la
le\' de En iuiciamiento d..-il, si dentro

I de tercero -dia no se pide pOI· el actor
la notificación personal.

y firme que sea esta seote-ncia. de
vuélvanse los autos 01 iginales al' Juz
gado de su procedencia con certifJ.ca
ción de la misma, para qu-e Se hagan
las anotacjoues <..'"Orrespondieutes y a
los demás .efectos de ley.

y por e-sta nuestra sentencia, defi
niti vamente juzgando. lo pronuncia
rnos, mandamos y ftrJ1wn::os.-FrS(lcis
co Yalera.-Pedro Cano-\ianueI.-Joa
quío Am.igueti."· .

y vara su inserC"ión, a Jos efectos
indicad'Os de su notificadón a la de
mandadt1 rebelde, en la "Gaceta de Ma
drid". -extiendo y firmo la presente en
Cádiz a 27 de Enero de 19:::6.-El Se
creta: io, José Luis 2\lolina_-Visto bue
no: el Presiden te en fundo-nes.

JC-ll~

MURCIA

Don José Paz'nl Crema-des, Vicese
cretario de la Audiencia pro\'indal de
.\1m'cia.

Certifico: QT.le en los autos de divor
do que óespu(-s se expresaran, s.e ha
dictado sentenda; cuya c~boeza y parte
disp05i tiya dicen. asi:

"Sentencia número ~.-Sres. D. Ao
ll;el Dil:'z de la Lastra.-D. Carlos $am
be~t Chicoy.-D. Tomás Aguih:ra.

En la ciudad de 2\Iu'rcia a 4 dt;: Fe
brero de 1936_

Vistos por la Sección segunda de esta
Audiencia provincial los autos de jui
ci.... de divo:do promovidos en el Juz
gado de 'primera insl¡:mcia de Carla
gena por doña l\Iaría Grada Arróniz,

. tn<iyor -de edad, casada, sín ,profesión
especial y \'c-cina de i:1icha dudad, no
personada ante este Tribunal, contra
su mari'OQ D. Isidro ~larín Jirnénez,
también mayo!" de edRa, jornalero, de
igual v~cintlad. declarado eUlclJcldía
.Y litigando la demandan tI'.' auxilbda
dd beneficio de pODres,

Fallnrnos que debem()~ decretar y de
cretarnos el di \'erdo vin<;ular de los
cónplges doi:a :\Iaria G!'acia Arrónjz y
D, Isidro :\ola;-!;""] Jiménez declarando al
último cónyuge culpable y sil:] hacer
eSDecial imposición de bs costas del
juicio.

Por la rebc~día dd dem:'J.ndado, no
tjííquesele esta rcsclución eJl la Íorma
que pre"h211e el a- ticulo 769, en· rela
ción con el 282 v 283 de la ley de En
juiciamÍt:nto ~ivÜ, y una vez firme:, co
munique-se ai Registro <:Ívil de Carta
gena, doude consta inSc.l'i:o el naci-

miooto y matrimonio de las ;partes para
su inscripción_

Asi por esta nu e5t1'a sentencia de
finiti\'a, 10 pronunciamos, rm:ndamos )'
finnamo.s.-Angel Diez de la Last:-li.
Ca'rlos Sambest.--Tomás ",guilera."

y para que sirva de Do-tillcación al
demandado Isid-ro Jlarin Jirnénez, por
In~';'ju tie publicacioo en los periódi
CQS oficiales, expido la presenie, que
firmo en ::\Iurc.ia a 7 de Febrero de'
1936. - El Yicesecretario, Jose Pa:-ra
Cremades.

JC-129

JUZGADOS DE PRUIERA rSST.:lXCL~':

ALCARAZ

Don José María Aguado G~lrvi, Juez
municipal de esta ciudad, C<1 funciones
de instrucción del partido por vacante.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Auto,idades y Policía judícb],
la busca y rescate de lo que al final se
reseña, substraido la noche del día 3
del pasado mes de Ene:"o, de las Obras
del Ferrocarril en Constl'u.:t:ión Baeza
Ctie]. y sitio denominado Rio del Hor
cajo, de ~ste término, y caso de ser ha
bido, sC;!a pu.esto a dis¡)üsiciún de este
Juzgado con sus tenedores ilegitimos.

Reseña de lo substraído.

Una magneto de la bomba del motor
"Fíat", para extraer agua.

Akaraz a -1 de Febrero de 1f):":G,-El
Juez. Jase }Olaría Aguado.~El Secret:>.
rio iudicial, Quintin S. Goz~lo.

JO-18jS

ALGECIRAS

Don Eduardo :\Iom;ón \" Fernández
Trujillo, Juez de instrucci¿n del p,:¡r'üdo
de ..~&~;cci¡- d~.

Por medio delpresellle, rucgo a ~U~
Autoridades y orDeno a le:; A;.::c"~e,; de
la Policia jU'üicial, pr(¡ccdnl1 a~ la tJUSC3
.Y rescate de la. suma de 700 a 800 pcse~
tas, substraidas al vecino dI.: t~st¡¡ D. An
tonio Pél"ez Arrieta, pur rn~Jlo de edri.!
ca el día. :2 del acLur:.!, en esta dudad,
en la calle C2.yctano dd Toro. y .a la
delen~ior¡ de dos sujetos, que proYistos
de armas de fuego ek::utarop. el ileclw,
cuyas señas son las sig:.¡i(;ll [(;s: unú más
bicil de estatura <lEa, delgado de unos
vdntiún años, coior claro, y 'como se
iias más salientes él labio inferiol un
poco imperfc<:to, tocado ;con gorra co
lor gds. vistiendo traje color Burd~os.
)"_ otro de esU¡tura mediana, nI l;i'U!:SÓ
m delgado, de \t'intkiw;o a yeintiséis
:Jños, color morcno. todo afeltado, pe,'o
de barba cerrada, tocado <:011 gorra co
lor Illc:Gclil!a, COn traje gris oj)~(~uro v
abrigo !Jastan te us:¡do, \~crc.:o:;o :; n~c;
da, poniendo a disposición de este Juz
gadQ a dichos ln(;u]p;~dus :lo' n~etálico;

pues así lo tengo acord~¡do en el sama
do que illst.UYO -con d n::rne¡'ü 32 de:
193(;. sobre robo.

Dado f;n Algeciras a 3 de F'c];!'cro de
HI3G,-El Juez, Eduardo :\Iú:lzún.-El
Secret:::rio (ilegible).

JO-1359
ANTEQt'ERA

Don Isidro Raso Bar¡i.:'S. Jue? de ins
trucción de .-\ntequcra y ;;u IJU;·tído.
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BARCO DE \'.\LDEORRAS

JC-123

cutoria númerO 2 de 1936, dhnanante dI;:
la causa número 2;3 de 1934, seguida
por estafa, contra Cecilio ?'",drigUt:z
Guerrero, \'ecino que fué de ToleJü
donde tuvo su -domicilio en la cal1~
Tinte, núm. 5, :y hoy se encuentra en
ignorado paI'adero, ha acordado reque·
rir al mencionado penado, para que
haga ef~ctiya la suma de 78 pesetas. qUt
en conct'pto de inüemllizal'ióu i¡::; ~iuo

condensdo a abonar <l ja Compañia d",
los Ferrocarriles de :'.1adrid, Zaragoza
:Y. a Alicante. perjudicada en dicha
causa.

\' para que tenga lugar el re0-'eri.
miento ac&rdado, expido la .1Jresent~

cédula. qu~ tlrmo en Linares 3 ti de Fe·
brero de I!J::I6.-El Secretario, P. H.,
Manuel Gonzál~z.

.MADRID--JUZGADO ~C:'IEHO {)

JO-18n

, Don Enriqui:' (;riñ:!íl (;uilJ{~n, J¡:ez de
Instrucción de este parHdo,

Por el presente, I'UCUO \' eI'i::a¡-rrf) a
todas las Autoridades "'v (;l'de~o;;' los
Agent.::s de la Polida judicial, ~rocedan
a la busca y re5catt: de un quinl:::l de

En virtud de providca<:b dictada ¡:JOI'

el Sr. Juez de vdmer3 instancia titular
del nÚImro 6. de esta capital, en las di
ligencias para hacer efecli\'lh de dO(Úl
Maria Rodríguez \'ázt¡uez, d importe
de las <:úst:dS ol'iginadas en lú5 aulo~

promovidQ:> por la misma contra don
Tomás Lunas Mer'inu, sobre divorciu,
se .ha acordado sóH.:ar a la venl¡,¡ ell IJÚ~

bUca subasta por tercera vez y sin su
jeciuIl a tipo la siguiente:

La nuda pro'piedad de una finca ur·
bana, situada o::n o::sta capi tal. calle al:::
Dulcinea. núm. 7, COl1l1.iUcsta de plau
ta baja con sUs correspondifmtes peral.
tes de armadUl·a. Ocupa una supertlci~

de J12 metros 75 cl::ntimetros cuadrada,,'
lind<l: a la derecha o sea Mediodia, cun°
CS:i3 st:iiala·d'3 con el númel'o 9, propie·
Lla-d de D. Saturnino Aparicio; izquier·
da o Poniente, con sola. de la prupit'
dad del mismo, y testero. con terTenus
de doña Carolina Piernas y Piernas.

1'<1ra cuyo remate, que tendrá lug¡,¡r
en la Sala audiencia de este Juzgado.
sito en la calle del Gent:,al Castaños.
número 1, piso prImero, se lla señalado
el (H~ 1~ Ge 1".,1;d.t'zu }Jf'úxi!Qo" a l~s OfH..·.t"

de la mañana, haei{:ndose conslar:
Que !Jara tomar parte en la subasl<.l

debe¡'im consignar los lkil!.lUul·es p:";.
damente en la mesa 1.ll:1 J üzgadu 1<1
suma de 757,50 pesetas, tO pOI' 100 dt'i
tipo de la segunda suba:;ta, sin ..:uyu
requisito no serán admitidos.

c.Jue los autos y la eer·¡ ific81:ióll del
Registro e"t<lrún Lit: m:wiíies(o. en la
Secr-etaría.

Que se entenderá que tudo licitadu¡'
acepta como bast¡¡ntc la litubciún. y
que ¡:as cargas O gradU;tenés aateriüres
r preferentes, si los hubiere, al crédi¡~j

úel adoro cont!nU~lr::'1l subsistentes. 1.::"
lendiéndose que el rein:üunte lus aCl:'pta
y queda subrogado en 1:.1 rf;:sJJGns&.b:Ji~

d3,d de íos mismos, sin Jcstili3rse a ~,1I

i::xtineiún el precio del rer:lUte.
:\ladrid, í de Fdm:"o de lY:Hi.-El Se

crelario, .Jüsé )[aI'13 de Anto.Jlio_-Yblo
bU(;IlU: el J \leZ de ¡; ri :l:~!'::t insl:mc i¡¡
(ilegible).

Gaceta de l\fadrid.-Núm. 45

f

CADIZ

acordado en proveido de esta fecha, dic~

lado en el expediente númerO 1 d~ 1936,
sobre contrabando, se deja sin efecto
la requisitoria referente a Pedro Eiz
mendi Arostegui, por la que se intere
saba la busca, c:iptura y detención de
dicllo individuo, para el cumplimiento
de la pena impuesta por la Junta ad·
O?-inistratha de la Delegación de Ha
CIenda de esta provincia. por una falta
de eont.a.baúdo eu t:z.pedit:nic número
112 de 1935, cuya requisitoria se acordó
publkar con fecha 30 de Enero pasado.

Bilbao a 5 de Febrero de 1936.-El
Juez, Federico López.-EI Secretar'io.
Licenciado, Domingo José Rodríguez.

JO-1864

El Sr. Juez de instrucción de este
par-tido, en ,prO\'eido dictarlo en la eje~

.10-18ü;
lU.ESCAS

LI~ARES

CASTELLO~

En la ejecutoria <id :su:nllrio númerO
100. rvilo 401 úe 19~2, sobre robo, con~

lra José Cañamel'ú Lupión, y en vir
tud del ignorado lJaradero dd perjudi.
c:1do José liarnos. que se decia vecino
de esta eapital, y que de una alque
da que el Llj:smo tenia en este ttrmi
nO le fueron substr:3idas unas aves
valoradas en 31 pesetas, se hace sa:
ber al me.ilcionado perjudícauo. que
por spnft::"nt".:!~ -dIt"t~-d~ pc~ C:it~ i~uslr¡..
sima Audiencia jwúvinéial, fué eonde
nado el prol"esado. entre otraspen3s. l:l
qu:;: iüdemnke al perjudicado en la Can·
lidad de 46 pesetas.

1 para que 5in3 de notificación en
forma al expresado José Ramos lib¡'o
Jo' firmo el prt:sente en Castellon ~ 5 de
Febl'ero de 1936,-EI Sel:!'dal'io (ilegi~

bJe).

En virtud de providencia del señor
Jueoz de instrucción de esta capital, dic~

lada en el sumario número 626 de 1935,
por extravío de Ulla pistola, propieuad
ue D. GuilJenno ;.\[acpherson Bomrnati,
se manda dtar por medio del presente
a diclIO señOl', que se desconoce su pl:l~

radero, para que comparez.ca ante este
Juzgado de instrucción, sito en la calle
General Riego, número 9, -de esta capi
tal, para' preslar dec:laración: pn"yi~

~ifndole que, sin compa¡-ecer ni alegar
Jllst~ causa, le parará el perjuicio.3 que
huLlere lug3r en derecho.

Cádiz a 4 de Febrero de 1936.-EI
Juez de instrucción (ilegiLle).-El Se
cretario judicial, P. S. (ilegible).

JO-1865

Don Elli'ique Balmaseda y Yélez, Juez
de i¡¡slrL~'<:iúll de lHesr.:as.

r"ol- el pl"cst:nle, se cita, llama y em
!Jlaza a Dumingo del \"iso Alonso, cu
yas ciJ'tUllstant"ia:s personales se 'C!esco~

nocí:n, el L'ua 1 ¡Jernocló en \'almojado
el 2{j (le Ellel'ü üHimo, de comparecen
cia ante este juzgado, dentro del térmi
no ue diez ¡Jias, con objeto de que pres"
l~ d~t:iala~ión ~(JH1U ie~iigo en ei surn:l
no que se sigue con d número 11 del
L:urriente año, sotre hurto de un billete
de .".0 pese!as y dos de 25 !Jesetas.

Dado en Illescas a i de Febret'o de
UJ:t~j.-·FI J Ut::./:, Enrique B,,¡JmaSeG3.- . El
Sel:rctario, José :\Ienéndez Redila.

JO~-1871

J0-- 1803

Don Fram-¡"co ,k 13 i;kll'ftTa \' Par
do. a('c¡dL"nL~! _)~:',,::: de instniceiZ'¡n 'liE"1
parÜdü de V¡lkcurr:ls.

Po, el presc:lte. h:.zgü ~:lbe¡': Que en
el sumario que e \ c:;te .lúzgado se s¡~

gue con ~I nú¡;¡;:ro -1-;) do.: 193;;, por fU:";:J
de un detenido. ~e dkt(; <lulo con fecha
l.' de Junio de 1:;;;;";. ci~>;¡JG sin efeciü
el p¡'ocesamientu é;e .j ;¡sé Cuadrad,.'
Soto, con tOL1:lS Sl~S f'u!Jse¡'l.lenci&s_

y par:J co:::;('!mieiJto ,lel prores:::du y
de las Autorid,,:,ces ¡¡or :r:dl::;-se re(:l:.1
mac!() dicb. ~'l::C¡O l"l vi;·tnc! dd ~xpn:
sado SU:1wrio. ,.;:. m-:i:·,r." i:l pub1;(,;,J,,-":ón
del present e en lt.. " periótlie:):s ofieia les.

.cun'o (!~ Y~J:(~"o,.'·as. ;) r;~ ;·:,:'Dr.ero dl'
193ii _.__ 1" i"-'7 ¡,·,·· .. 'c·s··,· (,,~ la B<l'Te-
ra.·....:El "S~ :~:~¡·~:"i(; ·j'~ld¡;j~I:·P. H. hle~
gib!e) •

Don FE;uerko Lóuez Costa, Juez de
instrucción del Juzgado núrnel'l) 4. de
Bilbao.

Por el presente y en virtUl.f de 'lo

Por la presente n-quisitoria, ruego y
enc~rgo a todus las Autoridades v 01'

d-eno a los Agentes de Policia judicial
de la Xación, procedan a la busca y res
c~te de lo que ~es'pués se i'es€'ñará. pro
pIedad del vecmo de esta ciudad D. Ni
colás Ji'Ilénez Pau.

y caso de ser habido, sea puesto a mi
disposición, detlOnicmlo a sus poseedo
res y autores del hecllO, si no acreditan
la legitim:¿ ad~.1.!.sic.ió:n; pu~s así lo !~n

go acordado en el sumario que bajo el
número 18 del año 1936, instruyo~or

el -d elito de robo.

Anexo único.-Página 310

Don Carlos Osuna AnJizone Juez de
instrUCCÍún especial de ia cau~3 núme·
ro 134 de 193:', Gd Juzg¡¡do LÍe instruc~

eiún de Ba::za. -
Por el presen le l'dido. St cita v lla·

ma a Juan Pérez Gar'cia; Felipe' :\1d
garejv y José Fnml'i~eo o Floreal he,·
'tienas. d IJrimel'o, de Cm·tagen3. y los
otros <los. h:;bi tan al p¡¡reci'r en el pue~

blo, aldea o :ml' jo de his Chozas, IJaru
que dentro del lérlilir10 de diez' días
comps.rezc:m anle este Juzgado espl:~

da!. a En de reeibirJes dcc!uradón cn
el citad(· sumario.

Dado en .1-:<>.-.-...., <. H <11' J:/i.h,."' ....:. .1 ..
1936.-EI JQ;~: C;:ir¡~s -Os~;n;_-':I~>~·S~.)1:
el Secretario, l:;i d!u DíJl1linguez.

JO-18i.il

1>os cerdas de ocila a diez arrobas de
pesu, pelo rubio, con una mOsca en la
~ll'eja derecha por detrás, y la izquierd~

despuntada; cuutr-o del mismo pelo. y
entre ellas, una con una extremidad
frlictur.ada y anud-ada por el corvejón,
y otra de pelo casi blanco, con un lu~

nar negro t:il la p<lrte delantera dt: las
manos; y d(is .priIllal~s de in:s a cuatro
anobas cada uno. del mismo pelo que
los anteriores, que desaparecieron ell
las primeras horas ud día l." ,del actual,
de la finca EchcJ-ania, de ','ste térmir10.

Dado er; Anle:.¡utra a G de Febrero de
193G.-El Jur.:z, hielr ... Raso.-El Secre·
tario interino, Bon¡ facio Bernal.

JO~1860
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trigo, un costal de lana 1hmca con ra
yas en el centro, un:¡ manta de lana co!!
listas negras )' blancas, otra de las 11a
madas de tiras, de varios colores, y un
mulo capón, castaño, más de la marca,
de unus diez años. asegurado en La
}fun-dial, det~niendo a las personas en
CU:I-'O poder se encuentren. si no acre
ditan su legal adquisición, cuyos obje
tos y semoyi~nte fueron subdraidos el
aia 2;3 de Diciembre úitilno del ?arador
de las HerreLÍas. del ténnlno rum¡ic1pal
de Alcuésear. a la vecina del mismo,
Petra Orcllana ~Ioreno.

Dado en ?lIontúlJchez a 4 de Febrero
de 1936.-EI Jucz, Enrique Griñan.-EI
Secretario, José Ruidobro.

JO-1882

Don Enrique Griñún Guillén, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente y como comprendido
en el número primero del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
se cita, llama y emplaza a J mill Cr~s-po

Pozo, de veintitrés años de edad, na~u
ral de Córdoba, ambulante, cuyo actual
paradero se igno,a, para que dentro del
término de -diez dias comparezca en este
Juzgado a constituirse en prisión, noti
ficar el auto de procesamiento y reci
birle indagatoria,po-r tenerlo aSl :lcor
dado en el surnar-io número 1 de 1936,
por el delito de hurto; apercibiéndole
que, de no comparecer, será de<::larado
re1elde y le l)arara el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
como militares e individuos de la Po
licia judicial, procedan a ia bdsca Jo'
captura del mencionado individuo, po
niéndolo, caso de ser hahido, a disposi
ción de este Juzgado en el Departa
mento municipal de esta ....llIa.

Dado en ~lontánchez a 4 de Febrero
de 1936.-El Juez, Enrique Griñan.-E1
Secretario, José Ruidobro.

JO-1883

Don Enriqu~ Griñti.n Guillén, Juez de
instrucción de este partido.

En virtud ue la pr~s(~¡¡~e reqllisitoria
y como comprendido en el nL:llltTOpri
mero del arliculo S35 de la ley de En
juiciamiento criminal, se cita, Hama y
emplaza :11 proc~sado Enrique Benaven
te Palazón, de cuarenta y siete afIOs de
edad, casado, vendedor ambul::mte, r con
domicilio en Villanucva dd Fresno,
cuyo actual paradero se ignora, par:l
que en el término de diez <lías compa
rezca en este Juzgado para notificarle
el auto 'Cle prisión dictado en su contr3,
asi como el de proces~rnienlo, recibirle
indagatoriu y ser reducido 2 -prisió;¡ en
el sumario que en es te J ul.gado se ins
truye con el número :{ de] ~¡jiü adual,
por el delito de abusos dcshonestos;
apercibii:r¡dolo que, si no lo nri1ica, le
parará el perjuicio que haJa lugar en
dere.::ho.

Al propio tiempo, ruego y e:1cargo a
todas las Auimidades y _-\.;;entc); <le la
Policía judicial. proced;:m a La h~.hca y
captura del referido -proces¡1do, ponién
dolo a disPQsieión ,de este J:.Ií:gac~o en
el Departarnen to municipal de e~ta villa.

Dada en "Ion t:lnchcz a ;¡ de' Fcl¡n'l"o
de 193G.-EI Juez, Enrique Griñán.-EI
Secretario, José RuiUobro.

JO-138-l:

Don Enrique Griñán Guillén, Juez de
instrucción de cste partido.

Por el presente, ruego y encargo a
touas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policia judicial, procedal!
a la busca y rescate de los semovientes
que se reseñarán, y a la detención de
las persona"'s en cuyo poder se encuen
tren. si no acreditan su legal adquisi-

-eión, los cuales fueron substraídos la
:1"Oche del 17 ai i8 cie.t:::nero de la fin
ca al sitio Pazo Naiarro. del término de
Zarza de :\lontáncbez, ":i Son propios del
yecino del mismo, Juan Muñoz Duque.

Reseña de los semouielltes.

Cinco Cel'dilS de un año, coa hierro
O y cruz arriba. en la paleta dere
cha, oreiisana.

Cn cerdo de igual ~dad y señales.
Dos cerdos de cuatro meses, sin hie

rro ni señal.
-Dado en :\lontáncl1ez a 5 de Febrero

de 1936.-El Juez, Enrique Griñán.-EI
Secretario, José Ruidobro.

JO-1885

)IlJRCIA-CATEDRAL

Don }[ariano Sánchez-OLmo y Espi
nosa, Juez de instrucción del distrito de
la Catedral, de esta capital.

Por el presente edicto, se cita, llama
y emplaza al lesionado José Lorenzo
Rodriguez, de cincuenta y cinco años
de edad, casado, jornalero, vecino de
Almería, domiciliado últimamente en la
Rr.¡mbla -de ::Uaromeros, número 18, y
cuyo :lctua! paradero se desconoce, para
que en término de diez dias, contados
desde la inserción del presente en la
"Gaceta de ?lIadrid" y en los "Boletines
Oficiales" de Almeria y :\Iureia, compa
rezca ante este .Juzgado. sito en la Pla
za de Apóstoles, nÚille.-o 26, al objeto
de ser reconocido por el ?o.lédico foren
se, por tenerlo así acordado por pro
\'eído de este día en el sumario número
~2R dp) "ñli 1Q'.F. ~ ... " l,,··;·-·~c"· aperó·
bi'¿nd;ie:'-que~-~;s;de'~~~~o;;parecer,
le parará el perjuicio a que haya lugar
en der&Í1o.

Dado en J[urda a í de Febr:.::ro de
193ti.-E! Juez, :\1ariano Sánc.hez-Olmo.
El Secretario, }lanue1 Xavarro.

JO-18S6

El Sr. Juez de jnstn.:eci6n de e~te

partido, por lJroveído de hoy dictado
en sumario número 131 de 193;), so
bre lesiones a Rafael Guerrero Gonzá
lez, ha mandado citar ¡l dicho lesio
nado. que estuvo domiciliado en La
el1ar y dijo ser natural de Granada, y
cuyo aelmü paradero se ignora, p:<¡-a
que, dentroo de c!it:'z di~1S. comparez..:a
ante clicho Sr Juez en su Sala-audien
cia, Paseo dei Señor de la Salud, nu
Iile;-o 13, a Jiu de ser re~onocido por
los )Iédicos; previniéndosele qL:e, de
no yerificúlo, le parará el perjuicio 2

\lue haya lugar en derecho.
Santafé. 6 de Febrero de 1936.-EI

Secrel;Fiü, Anlonio Cabrera.
JO-1389

SUECA

. Don Francisco Salmerón Albalade-¡jo. Juez de insln:cción de la ciudad
-de Sl:eca :r su partido.

Por -el presente edicto. er:cargo a
todas las Autoridades, asi ch"Hes re,
mo militares y demás Agentes de la
Policía judicial, pJ'oced~.m a la busca
y ocupación de los objetos que luego.
se dirán, propiedad -de D. Juan ~Io..
tilla Ortells; substraídos, en fecha no:
determinada, de la casa que posee en:
el )'-Iareny, del término nhmicipal de
esta ciudad, dándose cuenta del hec.ho
el dia 3 del actual, jlor la :mañana; ~:

a la detcnc!ún de los aulores. así eo-
- mo de los poseedores ilegitimos; po~

niéndú10 todo, en 51.: caso, a disposi~

ción de est~ Juzgado.
Así lo tengo acordado en el s'.l-;nario

que instruyo con el número 12 de este
año, sobre robo.

Relación de lo substraido.

Una escopeta de UD. cañón. de fue..
go central.

Doscientos ~;einticinco cartuchos
para la misma.

¡Un par de sandalias.
Un cubremesa.
Dos botes de ledle.
Un chaleco de lana.
Un par de zapatillas.
Un pantalón-pijama. de señora.
Dos mantelerías.
Cuatro toallas de hilo.
Seis toallas rusas.
Seis juegos de cama.
Cuatro trayesaños.
Dos cuadrantes.
Un camisoil de hllo blanco.
Dos batas de lana.
Dos pal'es de medias.
Tres cortinas de cocina.
Dos bobas para p3n, a cuadros.
Cinco trapos de piso.
lJna chaqueta-pijam;,J.
ün traje de balw, ne;;ro.

lIn tra'."csaño de pluraa.
Un colchón.
r::r1~ huta d¿ \'.!.ilO~

Tres delantales de niña.
Dos taoeles de mesa, ele hilo.

'Cn soa;brero de cuhaJlcro, de fieltro.
Un ¡y-'!" de :lll"¡l"·'c.t->s
Dad() -en S~e¿:;~ -;~.:tdc --Febrero de

1930.-1:::! Juez. Frant'is<:o S~¡Jf:1e;'(:m,

El Secr~t3rio,"icen ~e ~;í uno'no.
jO-lS91

TOHRI.rOS

Dü~ .T:i~n Higüeras S::.:haler, .j"~¡ez de
i;1S!.r¡¡("("iún de Ton'.i.jcs y su P21'Udo.

Hago suber: Q~e en e:-;~l' Jazg::;dü de
n1i eargo se: sigue sU;B~n'ioJl sei18.!ndo
con el número ;'jG de H):3:L IJor fa!sc
dud y estafa, eont¡'a D. C9n¡¡{l::no
::\Ic"lno :'orinaya y D. ~Ia;1~(.~i Yázquez
Rito, en \-i,tud de qi;ere~la formc.bda
por el ?rQl'u!"2dür D. =,[~lnuel :.\~o:1tel'0

Jluneh(;lr::lL~ e;t nOJuhre f:e. doña Pilar
Gú-nlez Olmedo, en el C:l:al s;: ha acor
dado, en prc-,idencia de esin. fecha,
19. insc,'ciún dei Dresente en la GACETA
DE ~\!,\D¡{lu. para -hücerse SAber que h:s
set~nla <,cciones ,h; h Soci~d:Jd Ele!'
tra de Torrijos. r:úmen:s d~1 Le1:) al
1.6íi y del :LOGfi 01 2.012, (jLle fuei'on
H'r:didas po-l' dicho D. :.ralluel \"áz
9ue~:, n D. e:::!i(l;~l.) !)icú, :-c("jr:~). ~c
l ..a t 1 nbana, se:ln pUi..~~'~2S n dF;~;O:'i!(:¡on

de este .Juzgado, ljUl' 1~~b~'r'i2 :_":0:" rl ado
__cn aquélla su recogida co:""'" ,.:-redo y.
cuerpo del delito lIl:e SL: p-,;'.:>'sue.
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Dado en Torrijas a 5 de Feb..ero de
1936.--El Juez. Juan Higueras.-El Se
c.retario (ilegible).

JO-1892

VALLAJ.)OLID-AUDlE.'\CIA

Don Abelardo Sánchez BernaJ, Juez
de instrucdón del distrito de la Au
diencia, de esta cipdad de Valladolid
y su partido.

Por la presenl:e requisitoria, y co
me. ':üiülHI:mdido en el numero prime~

rO del articulo 8350 de la ley de En
juici:i.miento criminal, se cita, llama
y ernlJ]aza a Joaquín Jiménez, hoja
latero ambulante, vecino de esta ciu
tiad, con domicilio en el barrio de la
República, cuyas demás circunslan
das r actual paradero se ignoran, pa
ra que, en el término de diez dias,
contados desde el siguiente .al en que
esta requisitoria se inserte en los pe
riódicos oficüiJes, comparezca aIlíe
este Juzgado (Secreta~ia del Sr. Salís).
con el objeto de l1oi:ificarle el auto de
su procesamiento, recibirle indaga to
ria y consUtuirse en prisión; acorda
do en el si.:mario que contra él y
ot.os se instruye en este Juzgado con
el número 180 de 1935, sobre hurto
de cebada; bajo apercibimiento que.
no compareciendo, 5erá declarado re
belde, parándole el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a la Le:r.

Al mismo tiempo, ruego y encargo
a todas las At!:oridades. tanto ciYiles
como milib:res, y ordeno a los Agen
tes de la :Policia judicial, procedan a
la busca y captura de expresado suje
to, y caso de ser habi<.lo, lo pongan
a mi disposidón en este Juz~ado.

Dado en Yalladolid a 31 de Enero
de 1936.-El Juez. Ahelardo Sánchez.
El Secretario (ilegible).

JO-1893

VIGO-JUZGADO X"U}.fERO 2

Don Rafael Delgado Tritarren, Juez
~~ instr!!'2~!6~ ·de! ~fu~':;iO 2 del pai'i.i-
do de Vigo. '

Hace saber: Que en este Juzgado se
instruye sumario bajo el número 45 del
corriente año, por el delito oc ('stafa de
las allJajas que se dirán, al ~Ionte de
Piedad municipal de Santiago y a doña
Teres::! Diz Rosende. hecho oeurrido el
dia 31 del pasado mes de Enero' habién~
dose acordado por proveído de' esla fe
cha publiear el presente edicto, por
medio del cual se ruega a los Alcaldes,
fuerza de la Guardia civil v demás
Agentes de la Policía judicial de la "'a
ción, proc~dar: a la busca y captura del
procesado David Antonio de Sousa, de
unos cuaren la y cinco a'los de edad, es
t[Jtura regular, algo encor....3.do, moreno,
afeitado, con las cejas algo afeitadas,
pelo n.egro or:dubdo, demacrado, :JJgo
ojeroso, con les ojos eastniios obscuros.
viste traje gris con gaJ)án acordonado
obS(1)rO y :3 la cabeza lleva som1rero
castaño, llevando en la corbata un alfi
der con brillantes formando una roseta
y en el dedo ,muJar izquierdo una sorti
ja con un briilante grueso :r en h mu
ñeca de esa misma mane una pulsera
barh:?cl:l, al parecer de oro, muy gorda;
en la ;nanoderecha lleva dos sortijas,
una de. ellas eon una piedra de color,
cuyo sujeto desapareció de Vigo la no
che del dia 31 de ·dicho mes de Enero,
ignorándose su actual paradero.

Alhajas cuyo rescate se interesa.

Cinco par'es de pendientes. de bri-
llantes grandes. .

:Nueve pulseras; una de ellas moder
na. anc..l1d, cuajada de brillantes; otra.
de brillantes y rosas, también ancha;
otr,a, articulada, de oro blanco, y las
seis restantes. también articuladas,
siendo dos de éstas de n~edia caña.

12 imperdibles, uno o dos de ellos de
platino y los otros de oro blanco con
brillantes, rosas y zafiros.

Seis pares de botones para puños,
tres de ellos antiguos, de oro y los otros
tres de oro y platino C011 brilhmtes,
yendo en los de oro antiguo comprendi
dos los de pechera.

Cinco medal las ·de oro blanco COIl c1ia
mantitos. llevando alguna una c"dena
de plata y una cruz.

Un pendentií con un brillante gordo
y cadena.

34 sortijas: entre ellas ...arios tresi
llos, todos con hrillante~ gordos, varios
solitarios y una <:on una esmeralda y
dos hileras de brillantes y una de za·
firo de fOrn:la cuadrada. otra con una es
meralda pequefia y tres o cuatro anti.
guas.

Una sortija de cuajo, con brillantitos.
una barra de brillantes con una perla.
Un reloj de pulsera. de caballero.
Un reloj, también de oro. de señora,

marca Cyma.
Un collar de oro, plata y diamantes

antiguo, formando una guirnalda de
diamantes rosas.

Unos pendientes largos, alltiguos, de
oro y plata.

Una sortija cuadrada. con una piedra
alexandrita, orlada de brillantes.

Un solitario COIl Un brillante de pla
tino.

ena roseta de brillantes.
Otra. con una esmeralda y dos bri

llantes.
Un solitario de caballero, de oro blan

co, con dos zafiros a los lados.
Un tresillo. de oro blanco. con dos

brillantes v un ~",firn,

Un solitario. de platino. de caballe
ro, con una piedra grande-brillante.

Una sortija con cinco perlas y diez
brillantes, de ,platino.

Otra sortija, con Una perla y bri
llantes.

l;nos pendientes, de brillantes solita
rios.

OLros, de ídem íd., de platino.
Otros. de ídem íd., de platino, con

dos bríllantitos y rosas.
Otros, de ídem de íd., con cuatro bri

llantes en garra de ilusión, largos.
Otros, de cuatro brillantes gra:lues,

en garra y cuatro pequeños y dos za
firos, en la barrita de oro y platino.

Otros. de briJIantitos, zafiros y rosas,
largos.

Otros, de fonna estrella. <le zafiros
ca 1ib,<,.dos, brillan titos ~. diamantes, en
01'0 y plata. '

Otros, de roseta de brillantes con un
za firo en el centro, cortos.

Gna cruz de brillantes y perlas.
lIn pendentif de brillantes y rosas,

con cadena de platino.
Una medalla de oro y platino, con llna

imagen de nacar y un brillante y rosas
en forma de cruz.

-Un d¡-agón de oro, con un brillante
en forma de almendra en la boca y una
barra fOrmB.ndo rosetas, con un brillan
tito :Y diamantes.

l7 na pu!se:ra, media caña, con un bl'i
llall te y rosas.

Otra pulsera. de media caña. con ires
brillantes muy limpios, de oro. co:no la
an lcrior.

Otra pulsera, articulada, COn cinco
brillantes y rosas.

Otra pul sera, articulada, con tres bri·
llantes y rosas.

Otra pulsera, de platino ioo;), de hri.
llantes, compuesta de unos diez o noce.

Otra, con dnco brillantes y 20 ¡J""ftle
üiios. toda de piaiino.

Un par de botones de oro y:;:>latino.
COn dos brillantitos pequeños, p:i:;'~ pu·
ño de C2ballero.

Otro par, también de oro, con una
perlita y dos resols.

en reloj de bolsillo, de c3b;:¡llero, dt
oro :Y el guudapol"o de metal, y

Un zafiro grande, cuadrado, pará
sortija.

Dado en Vigo a 2 de FebrEro de
1936. - El SlXretario (ilegible). - El
Juez, Rafael Delgado Iribarren.

JO-1894

VITIGGDINQ

Don Jerónimo :'Iaillo Sánchez, Juez
de instrucción de Vitigudino y su par
tido.

Por el presente, yen virtud. de le aCOr
dado enpro;;idencia de esta fecha dic·
tada en causa que se sigue en este Juz~

gado, número 123-1935, por lesiones, se
cita, llama y emplaza a fin de que en el
plazo de quinto día, siguiente al en que
este edicto aparezca publicado en la
"Gaceta de 11adrid", a Juli:in Anastasio.
súbdi to .portugués, vendedor ambulante,
que ha residido en Villavieja de Yelie:s,
con el fin de recibirle declaración, ser
reconocido por dos facultativos, a efec.
tos de sanidad en forma. y a la par para
instruírle, como· así bien se hace, de
las acciones del sumario dicho confor
me al articulo 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal; apercibido que, de
no comparecer, le parará el perjuicio a
que en derecho h3ya lugar.

Dad" ':'n Vitjgl](lino J'l '" d~ F~hrl;'r0 Q't
1936.-P. S. O., el Secretario, Juan ut!
Dios González.- El Juez, Jerónimo
}laillo.

Jü-189~

JURISDICCION DE MA.RINA

LUANCO

Don Francisco Alvarez Montesinos,
Oficial de primera del Cuerpo general
de Servicios maritimos, Subdelegado
marítimo de Lu:mco v Juez ínstructor'
del expediente de pét-rli-da de la Cartilla
naval y hoja de movilización del ins
cripto de este distrito, José Ramón Gal'
cia Garcia, folio 10-1 del reemplazo de
1928.

Hace saber: Que acreditado la pércii
a... de die,.}¡os documentos, lJor decreto
asesorl:ldo <lel Ilmo. Sr. Inspector gene
ral ,de personal y alistamiento de la
Subsecretaría dc h :lIarina civil de 8
de Dieiembre de 1934. se dechlran DU

Jos y sin valor alguno lu referida Cal'.
tilla n8.'Oal ~. hoja de movilización.

Luanco. 8 de Febrero de 1936.-E!
Juez instructor, Francisco Alvarez.

JM-156

Sucesores de Ri".adeneyra, S. A.
Paseo de San Vicente. 28.


